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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BACANORA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ----------
Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $17,292,162.37, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
_ ____ M_u_n_ic_ip~io de Bacanora, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la infonnación presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
fonna clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artfculo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerfa Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Bacanora, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Bacanora, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que pennitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraidos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as! como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal . 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XH. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vfnculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVII I. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Püblica Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXII I. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XX.X. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de tos fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

<XXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados {MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XX.XIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoria programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Bacanora 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección , fiscalización , cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Llll. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra , con excepción de tos apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de act ividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII . Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
IIL Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletrn Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULOII 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto tota l previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Pitiquito, Sonora, comprende la cantidad de 17 millones 292 mil 162 pesos 37 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 15,043,599.52 

11 Recursos Fiscales 807,468.00 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 Ingresos Propios o 
15 Recursos Federales 14,236,131 .52 

16 Recursos Estatales o 

17 Otros Recursos de Libre o 
Disposición 

2 Etiquetado 2,248,562.85 

25 Recursos Federales 1,868,594.85 

26 Recursos Estatales 379,968.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales o 

Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Pitiquito se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Categorfas Monto 

1 I GastoCorriente 15,116,622.15 

2 I Gastode Capital 1,646,546.85 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 528,993.37 

4 l pensiones yjubilacklnes 0.00 

5 l participaciones 0 .00 

Total 17,292,162,37 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable3 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/{www.conac.gob.mx/work/models/CQNA(/ normatlvidad/ NOR 01 02 goz pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONA C. Disponible en: 
http:/{www.conaqob.mxJwork/mode1s/(ONAC/normatlvidad/N0R 01 02 005.pdf 

~ De acuerdo con la Claslflcación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mxJw9rk/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 OQl.pdf 

No. 

1 

' Total 

Categorías 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monto 
17,292,162.37 

0.00 

17,292,162.37 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIGO 

2.1. 

2.1.1.2. 

2.1.1.4. 

2.1.1.5. 

2.1.3.2. 

2.1.4.2. 

2,1-5_1.2 

CONCEPTO 

2 I GASTOS 

Gastos de Coosumo de los Entes del Gobierno Genera~ Gaslos (le ExplQ\ación de las 
EntidadesEmpresarlales 

Sueldos y Salarios 

lmpuestossobre N6ml1'18s 

Compra de Bienes y Servidos 

Variación de Exlstenclas (OisminudOn (+) Incremento H) 

OepredaeiOnyAmortitaeiOn 

EsdmaclonesporDeteflorodelnventanos 

Impuestos sobre los Productos. la Producción y las Importaciones de las Entidades 
Empresariales 

Prestaciones de la Seguridad SoclaJ (MEFP 6.611) 

Gasto de la Propiedad 

lnteresesClelaDeuóalntema 

lntereses delaDel.ldaExtetne 

Gastos dela Propiedad Distintos de Intereses 

Olvidendos yRetiros delascuasisoeiedades 

Arre11damientos de Tierras y Terrenos (MEFP 6 .81) 

Subsidios y Subvenciones a Empresas (MEFP6,61) 

AEnt1dadesEmpresarialesde1Sector Prlvado 

A Entidades Empr(IS!lriales no Financiell!s 

A Entidades Emp¡-esarialesFinancieras 

A EntidadesEmpresaria1esóel$e(;torPúblico 

A Entidades Empresariales No Financieras 

A Entidades Empresariales Financieras 

Transferencias. Asignaciones y Oonaüvos Corrientes Otorgados 

Ayudaa Peraonas 

Beca, 

10 

MONTO 

16,660,162.37 

15,213,115.52 

14,292,222.15 

7,819,962.17 

5,607,372.00 

2,212,590.17 

6,472,21!>9.98 

96,993.37 

96,993.37 

96,993.37 

824,400.00 

336,000.00 

204,000.00 
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2.1.5.1.3. Ayudaalnstitueiones 103,200.00 2.2.2.4 ActivosBiol6giccsCullivaclo$ 

lnstituciooesdelnterHPUbllco 2.2.2.<l.1. Gallado para Cría, Leche, TTro, etc .. que dan Productos Rectl'Jf!l"ltes 

Desastres Naturalel 1,200.00 2.2.2.4.2 Arboles, C~yOtrasPlantacionesquedan ProductosReeurrente, 

2.1.5.1.6. Fideicomisos, Manoatos y Conlfato. Anilogos Aciivoafi,OSlntangibles 

Otra, lnvesligacl6ny0esarrollo 

AISectorPúlllk:o E~ploraciónyEvalulci6nMlnera 

Ala federación 22.2.5.3 Program11delnrormálicay8aae da01to1 

2.1.52.1.1. Tran1feranclHlntern.i1yAtlgnaclorw1 180,000.00 2.22.5.4. OrlglnalesparaE1pll"Clmlento,UterartotoArt/1tlco1 

TranslerenciasdelReatodelsectorPubllco 2.22.5.5. 01101 Adivos FIJ01 lntlu1glblu 

Organismos de la Seguridad Soclal Incremento de Existencias 

Tr.msferenelH de Fideicomisos. Mandatos y Conntos Al'lálogos Materta:es y Sumlr,istrw 0.00 

AEntidaclesFederativas 

2., .5.2.3. AM!ijcjpio, TrabaJosenCurso 

AISedorExtemo 8iene1Tem*1ado5 

2.15.3.1. AGobiemosExtranjero1 2.2.3.5. Ble~deVenta 

21.5.3.2. AOr1>11nlsmoslnternaclonales 2.2.3.8. BlenesenTrinslto 

2. Ul.3.3. Al Sedor Privado Externo 2.2.3.7 Existencias de Materleles ese segundad y Deler'III 

Impuesto sobre loa Ingreso., la Rlqu.u y Olro1 a las Enlideaes Empresariales PUblcas ObjetosdeValof 

2.1.6.2.1. 1 Translarenclas lntem11 y Aslgnadonu Metales y Piedras Preciosas 

2.1.6.21.2. Transferenc:iasalrestode!HC\orpUblieo Antigüedades y Otros Objeto1 da Ane 

2.1.8.21.3. Transfereooas de Fideloomisos. Mar.datos y Contrato, análogos 2.2.4.3 OtrosObjetosde Valof 

2.1.7. Participaciones 2.2.5 Activos No Producido$ 

Provlsione1yOtra1E61imaclofles Activos Intangibles No Producidos de Ongen Natural 

ProvislonesaeortoPlazo Tierras y Terre1101 (MEFP 7.70) 

Provisiones a largo Pla~o R$C.Jr10SMlnerale1yEn8fgético1 

Esfimaclone1 por Pérdida o Deterlol'o • Corto Pino 2.2.5.1.3. ROOJl'SOI Bi01ógieol No Culllvados 

2.1.8.4 Eltimaclones porP6rdidao Deterloroala,goPlazo 2.2.S.1.4. ReeuílO&H/drk:ol 

u GASTOS DE CAPITAL 1,141,541.15 2.2.s .1.s . OlroaActivosdaOrlgenN,tur,t 

ConstrucciooesenProceao 1.S74,5"8.85 Activos Intangibles No Producidos (MEFP7.78) 

a, ActivosFijoS (formeclón8rutadeCapitalF'°) 72,000.00 Derechos Patentados 

2.2.2.1. Vrviendn, Edificios y Eltructurn 2.2.5.2.2. Atrer.damlentos 01)8f9tlvol Cornetciale1 

V.-M Fon<losdeComefCioAdquiri<IOI 

2.2.2.1.2. EdifidOI No Resideoeiales 2.2.S.2.4 0trosActiv03lntanglblesNoProducldos 

2.2.2.1.3. OtrasE&tnJctur¡¡s 2.2.8. Transrereoeiu y Asignaciones y Ool'\atl\los ae cap¡tal Otorgados 

Maquinaria y Equipo Al Sector Privado 

2.2.2.2.1. Equipo da Transporte Ayuda a Personas 

2.2.2.2.2. EqulpodeT11enologladela lnform&ciónyComunlcaclones 2.2.8.1.2 Ayuda a lnstjtucionH 

Otra Maquinaria y Equipo 2.2.8.1.3. lnstilucion111de lnteré1PúbHco 

2.2.2.3. Equ1podeDefensay5egurldf.d 2.2.6.1.4. Desastres Naturales 

11 12 
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2.2.8.2. AlSectorPúblico 

2.2.8.2.1. 

AEn!idadesFederalivas 

2.2.8.2.3 A Municipios 

2.2.6.3 Al Sector Externo 

2.2.6.3.1 A~emosExtranjeros 

2.2.8.3.2. A Organismos Internacionales 

Al Sector Privado Externo 

2.2.7 lnversiónFlnanderaconFinesdePolílicaEcoriOmica 

2.2.7.1 AccionesyParticipaciooesdeCapital 

227.\.1.1 Sector Público 

Sed0rPrivad0 

2.2.7.1.2 

2.2.7.2. Valores Ret)fesentativos de Deuda Adquiridos con Fines de Polftica Econ6mica 

2.2.7.3 Obligaciones Negocillbles Adquiridas con Fines óe PoU:ica Ecoo6mk:a 

2.2.74 Concesiónde F'féstamos 

2.2.7.4.1 

2.2.7.4 .1.2. Sector Privado 

2.27.4 .2. Extema 

3 I FINANCIAMIENTO 432,000.00 

FUENTES FINANCIERAS 

32 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 432,000.00 

lncrament0tl11ActiV05Flnancleroa 

3.2.2. Oisminlldón de Pastvos 432,000.00 

Oi$rnim,1ciOn de Pasivos Corrientes 132,000.00 

OisminuciOndeCUQfltaaporPagar 

3.2.2. 1.1.1. SefViclos ~ rsonalesporPagar 

3.2.2.11 .2. ProveedoresporPagar 

ContratistasporObrasPúblicasporPaoar 

ParticipaciooesyAportacione5porP.1ga1 

TraílSferenciasOtorgadasporPegar 

3.2.2.1.1.6. lnteresesyComisioneayoll'Osgastos deleDeuda Públlcapor Pagar 

Retenciones y Contribuciones por Pagar 

Qevolucionesdela Leyde lngresospor Pagar 

3.2.2.1.1.9. Otras Cuentas por Pagar 

3.2.2.1.2. DismlnucióndeOocumentosporPagar 

3.2.2.1.2.1 Doc:IJmentos Comen,:l~8$ por Pagar 

13 

3.2.2.1.2.4. 

3.2.2.1,3. 

3.22.1.3.1 

3.2.2.1.3.1.2 

3.2.2.13.2 

3.2.2.1.3.2.2 

3.2.2.U . 

3.22.U .1. 

3.2.2.2 

3.2.2.2.1.1. 

3.2.2.2.2 .3. 

32.2.2.3. 1.2 

3.2.2.2.3.2.1 

3.2.2.2.4.1 . 

Documentos con COflU11bstas por Ooras Públicas por Pagar 

otros Oocumenlos por Pagllf 

Til\Jlos y ValorH de la Deuóa Pública Interna 

Tl!ulos y Valores de La Deuda Pública Externa 

AmortizacióndelaPord6nCirculentedelaOeudePúDlicadeLarg0Plazo 

Amortización de la PordOn Cll'Cl.llante de le Deuda Pública de L.P. en nulos y Valore, 

Amortiudon de la Pord&1 Clfculante de la Deuda Públ/ca 1n11me de L.P. en rnu101 y 
V.!_~S 

Amortizaclon de le Porción de la Deuda Pública Exleme de L.P. En Tltulos y Valorea 

AmortizaeiOn de la PorciOn ClrCl.llante de ta OetJda Pública de LP. en Pré$1.amos 

AmortizaciOn de la PorciOn Clrcui.nte de la Deuda Pública Interna de L.P en Préstamos 

AmottiZaci6n de ta PordOn Circulante de la Deuda Pública 6:terri"a de-LP. en 

'"""""'-
Dlsmim.d6n de Otros P11lvos de Corto Plazo 

PasiYosDileódos 

Fondos y e~, óe Tareeros en Garanlia y/o Adn*ll,tración 

Otros Pasivos 

Dbminuóón de PaslV05 No comentes 

Disminución de Cuentas por Pagar e Largo Plazo 

Proveedores por Pagar 

ContraÜ$tll5 por Obras Publbs por P.1gs 

Disminución de Documentos por Pagar e L.ergo PIHO 

Documentos Comerciales por Pagar 

Documentos con Conlrahtais por Obrl5 Públlcas por Pagar 

Otro, Documento. por Pagar 

COnversiOn de Deuda PUl'Jllca de l.8rgo Plazo en PordOn Cln:utante 

Cortlle<si6n de Tltukll y Valores de Largo Plazo en Corto PIIIZO 

Pofd6n oe COftO Plazo de Tltulol y v,1ores de la Deuda Pública Interna 

PordOn de Corto PllllO de Tltuk>I y Valorea de La Deuda PUbica. Externa 

convlll'SiOn de Prfftamos de Largo Plazo en Corto Plazo 

Porción a Corto Plazo de ~stamos de ta Deuda Pllblb Interna 

PorciOn • Corto Plazo de Prtatamos óe ta Deuda PUblica Externa 

D1sminud0n de Otros Peslvoa de Largo Plazo 

PalliY011DlferidoS 

Fondos y Bienes de Teroeroe en Garenll.1 y/o Admlni1tr1cl0n 

Otros Pasivos 

Oismlnución de Petrlmonlo 

14 

132.000.00 

132,000.00 

132,000.00 

300,00000 

300,000.00 

300,000.00 

300,000.00 
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1 78,000.00 
Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 0.00 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida Total 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 
especifica. 21200 

20000 21000 21400 21401 ~~~~~~~~~~€~ARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 1 0 .00 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE 

CAP T CONCEP 1 GEN PART 
---

DESCR1-PCION TOTAL 
21400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

100001 110001 11100 11101 DIETAS 224,400.00 20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION 1 0.00 
Total 

DIETAS Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 11100 21500 
100001 110001 11300 11301 SUELDOS 4,976,436.00 20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 1 48,000.00 
10000] 11000 1 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 322,536.00 Total 

MATERIAL DE LIMPIEZA 
100001 11000 1 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 21600 

100001 110001 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 
Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULO$ OFICIALES 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 1 11300 20000 22000 22100 22101 

INSTALACIONES 
91 ,200.00 

.lTotal 1 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 22000 22100 22106 AOQUISICION DE AGUA POTABLE 1 0.00 11000 20000 

100001 120001 121 12101 HONORARIOS 0.00 Total 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

Total 22100 

12100 HONORARIOS 20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PROOUCTOS DE CONCRETO 1 30,000.00 

100001 12000 1 12200 12201 SUELOOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 84,000.00 Total 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

Total 24200 

12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 20000 24000 24600 24801 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 1 60,000.00 

l~:a~ 1 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 

100001 130001 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 56,276.13 20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 1 0.00 

100001 13000 1 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 622,318.04 Total ARTICULO$ METAL/CDS PARA LA CONTRUCCION 24700 
Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 

20000 24000 24600 24601 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 0.00 13200 DE AÑO 

100001 130001 13300 13301 24,000.00 
Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 24800 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 

0.00 13300 REPARACION 
10000 J 13000 1 13400 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 90,000.00 Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 

Total 24900 REPARACION 

13400 
COMPENSACIONES Total MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 

¡Tot>1 1 24000 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

20000 25000 

REPARACION 

1 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 12,000.00 
100001 140001 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,296,000.00 Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
100001 140001 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al ISSSTESON 0.00 25100 

Total 20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1 12,000.00 

14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

1r:~ 1 25300 
SEGURIDAD SOCIAL Total 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
100001 15000 1 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 123,996.00 25000 

Total 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1 1,092,000.00 

15200 PAGO DE LIQUIDACIONES 20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS J 60,000.00 

l;:,1
0 1 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMlCAS Tolal 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 
10000 t 170001 171 17102 ESTIMULO$ AL PERSONAL O.DO Total 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

r;~~~ 1 BONO POR PUNTUALIDAD 
26000 

1 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 48,000.00 
! Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 7,819,982.17 Total 

VESTUARIO Y UNIFORMES 1 27100 
20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 1 O.DO 

~ De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
1 27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

por el CONAC. Disponible en: httpJ/www.conac.gob.mx/work/models/CQNAC/normatividad/ NQR 01 12 ()()1.pdf 
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Total 
1 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y Total SERVICIOS DE CAPACITACION 
27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 33400 

20000 1 28000 1 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 0.00 
30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 1 12,000.00 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
28200 33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

2ooooj 28000 1 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 1 42,000.00 
Total 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Total 
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 28300 34100 

!::~ 1 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FINANCIERA 58,264.87 
Total 

200001 290001 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 84,000.00 34400 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FINANCIERA 

Total 
HERRAMIENTAS MENORES 30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 96,000.00 

29100 Total 
20000 1 29000 1 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

6,900.00 34700 FLETES Y MANIOBRAS 
TRANSPORTE Total 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
29600 TRANSPORTE 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACtON DE INMUEBLES 600,000.00 !::~ 1 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 0.00 

Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,622,100.00 30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 6,051.89 

30000 1 310001 31 100 31101 ENERGIA ELECTRJCA 840000.00 30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 

300001 310001 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 480000.00 30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0.00 
Total 

ENERGIA ELECTRICA 30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 
31100 To tal 

30000] 310001 31300 31301 AGUA POTABLE o 35100 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
.00 

Total 30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1 84,000.00 

31300 AGUA POTABLE 

300001 310001 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 78,000.00 
Total INSTALACION, REPARACIDN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Total 
TELEFONIA TRADICIONAL 31400 30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 1 72,000.00 

300001 310001 31500 31501 TELEFON!A CELULAR 0.00 
Total 

TELEFONIA CELULAR 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

31500 35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

300001 31000 l 31600 31601 SERVICJO TELECOMUNICACIONES Y SATELITES 0.00 
30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1 Total 186,000.00 

31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
Total 35500 

31000 1 SERVICIOS BASICOS 30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO l 410,400.00 

300001 320001 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 48,000.00 30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 

1 0.00 
¡ rotal MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

32200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Total INSTALACION, REPARAC10N Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
300001 320001 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00 35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

l!;:1
0 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 30000 35000 35800 35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 1 24,000.00 

To tal 
300001 320001 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 168,000.00 35800 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

! Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 12,000.00 
32500 Total 

300001 32000 1 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
0.00 35900 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

HERRAMIENTAS Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

l!;:1
0 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 35000 CONSERVACION 
HERRAMIENTAS DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

300001 33000 1 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
520,100.00 30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 72,000.00 

RELACIONADOS GUBERNAMENTALES 
' Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 33100 RELACIONADOS Total 
300001 33000 1 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 120,000.00 36100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES 

! Total SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
1 0.00 

33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
300001 33000 1 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 0.00 36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
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I!:~~~ 1 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 1 l!~:10 1 PENSIONES 

300001 37000 1 37500 37501 V tATICOS EN EL PAIS 360,000.00 Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 Total 
VIATICOS EN EL PAIS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1 37500 Total 40000 

AYUDAS 824,400.00 
300001 37000 1 37600 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 0.00 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 1 36,000.00 
Total VIATICO$ EN EL EXTRANJERO Total 37600 

51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 
300001 37000 1 37900 37901 CUOTAS 0.00 

50000 51000 51200 51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 1 12,000.00 
Total 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE Total 37900 
51200 

MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 

I!;:~ 1 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 1 0.00 

300001 38000 1 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 300,000.00 Total 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51900 Total 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL Total 
MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 38200 

51000 

1!:0~ l SERVICIOS OFICIALES 50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 1 16,000.00 

300001 39000 1 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 6,000.00 Total 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54100 Total 
IMPUESTOS Y DERECHOS 50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 1 0 .00 39200 

300001 39000 1 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 0.00 Total 
OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 54900 Total 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC!ON 1 0 .00 39500 

300001 39000 1 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 163,343.22 Total 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 56300 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
5000 56000 58400 56401 

SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
0.00 39800 RELACIÓN LABORAL REFRIGEAACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

30000 1 39000 1 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00 Total SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
300001 39000 1 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PRE OJAL 72,000.00 58400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 50000 56-000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 1 0.00 

39900 Total 
Equipo de comunicación y telecomunicación 

1 !:~~~ l OTROS SERVICIOS GENERALES 58500 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 1 0.00 
Total 30000 SERVICIOS GENERALES 4,850,159.98 Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 

400001 41000 1 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 0.00 56600 ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

400001 41000 1 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 180,000.00 50000 56000 56700 56701 Herramientas 1 6,000.00 

Total Herramientas Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 56700 
41 SOO PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 50000 58000 1 58100 TERRENOS 1 0.00 

¡ r otal 
1 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR Total TERRENOS 
58100 41000 PÚBLICO 

400001 44000 1 44100 44101 A YUCAS SOCIALES A PERSONAS 336,000.00 50000 59000 159100 59101 SOFTWARE 1 0.00 

Total Total 
ACTIVOS INTANGIBLES 

44100 A Y U DAS SOCIALES A PERSONAS 59000 

40000T 44000 1 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 144,000.00 Total50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 72,000.00 

400001 44000 1 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 60,000.00 50000 61000 61200 61201 Construcx:ión 0.00 

400001 44oool 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 0.00 50000 61000 61200 61211 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 0.00 
CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 44200 
50000 61000 61200 61214 Infraestructura y equipamiento en materia de educación primaria 0.00 

400001 44000 1 44300 44301 A Y U DAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 60,000.00 

400001 440001 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 43,200.00 Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
Total 61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 
44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

50000 61000 614000 61416 CECOP 1 379,928.00 
4000 ] 44000 l 44800 44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 1,200.00 50000 61000 61400 61419 Plazas civicas y jardines 1 0 .00 

Total AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 50000 61000 61400 61422 Pavimentación de calles y Avenidas 1 0.00 44800 
Total OIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

] Total 
1 A YUCAS SOCIALES Total 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 44000 61000 
40000 1 45000 1 45100 45101 PENSIONES 0.00 
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60000 

60000 

60000 

62000 1 62100 l 62101 1 Remodelación y ~ramiento (F"rsm) 

Total 
62100 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

62000 1 62400 l 62409 I ~(~N\~TR~~~~~~~UIPAMIENTO EN MATERIA DE 

62000 1 62400 l 624101 ELECTRIFICACION URBANA 

600001 62000 1 62400 l 62414 I Mejoramiento de imagen urbana 

Total 
62000 

Total 
62400 

OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

Total 60000 ! INVERSIÓN PÚBLICA 

700001 790001 79900 l 79901 1 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
Total 
79900 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

Total 70000 1 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

900001 910001 91 t OOl91101 IAMORTIZACl0NDE PASIVOALARGOPLAZO 

900001 91000 l 91100 l 91102 I AMORTIZACION DE PASIVO A CORTO PLAZO 
Total 
91100 

AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

900001 92000 1 92100 l 92101 j PAGO DE INTERESES A LARGO PLAZO 

900001 92000 l 92100 l 92102 I PAGO DE INTERESES ACORTO PLAZO 

!~~~ 1 ----, ~::~~~ES- DELA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES oe· 
Total90000 DEUDA PUBLICA 

Total general 

1,194,618.85 

0 .00 

0 .00 

0.00 

1,574,548.85 

0.00 

o.oo 
132,000.00 

300,000.00 

66,993.37 

30,000.00 

528,193.37 

17,292,152.37 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 72,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

, PENSIONES Y JUBILACIONES 

- -·--1 
o.oo ; 
0.00 ' 

o.oo. . 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, tas cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
--- - - - --, - --- ----- ------- -- --- ----- - --

OEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 275,675.04 
2 SINDICATURA 272,856.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,850,924.00 

TOTAL 2,399,455.04 

21 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
DEPENDENCIA J DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

Total 01 

Total02 

Total03 

Total04 

5 1 

Total05 

Total 06 . 

Total 07 

Total 08 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

SINDICATURA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~:~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

OIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

22 

251,675.04 

18,000.00 

6,000.00 

0.00 

275,575.04 

104,856.00 

12,000.00 

156,000.00 

272,856.00 

778,659.13 

306,000.00 

766,264.87 

1,850,924.00 

1,763,529.00 

240,000.00 

80,000.00 

824,400.00 

24,000.00 

2,911,929.00 

765,137.00 

120,000.00 

985,443.22 

12,000.00 

528,993.37 

2,411,573.59 

323,224.00 

180,000.00 

342,000.00 

1,574.S4S.85 

2,-419,770.85 

1,323.5-47.00 

364,000.00 

1,962,051.89 

12,000.00 

3,581 ,598.89 

884,712.00 

248,100,00 

66,000.00 

24,000.00 

1,222,812.00 

133,392.00 
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Total09 DIRECCION DE Pl.ANEACION Y PROYECTOS ESPECIALES 133,392.00 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 405,307.00 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 417,307.00 

17 10000 SERVICIOS PERSONALES 109.548.00 

Total17 DIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL - 109,548.00 

24 10000 SERVICIOS PERSONALES 126,508.00 

24 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 12,000.00 -
Total2.4 DELEGACIONES 138,508.00 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 579,642.00 

25 20000 MA TERlALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 18,000.00 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 

Total25 DIF MUNICIPAL 621,642.00 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 270,226.00 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 84,000.00 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 470,400.00 ~-
Total 26 AGUA POTABLE 824,626.00 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSAOM DEP UNID OESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,911,929.00 -
Total04 SECRETARIA MUNICIPAL -

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,411,573.59 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 6 601 DIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 2,419,no.ss 

Total OS DIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 3.681 ,598.89 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ -
31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,222,812.00 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 9 901 ~~~~~CJ..~~SDE PLANEACION Y PROYECTOS 133,392.00 

Total09 DIRECCION DE Pl.ANEACION Y PROYECTOS 
ESPECIALES 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 417,307.00 

Total 10 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 17 l701 ~~~¿'~~O DEL DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL 109,548.00 

Total 17 DIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL 

31111 24 2401 DELEGACIONES 138,508.00 

Total 24 DELEGACIONES 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 621 ,642.00 

Total 25 OIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 824,626.00 

Total 28 
ORG OPERADOR MPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

31111 1 101 . H. AYUNTAMIENTO 275,675.04 
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Total 01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 2 201 SINDICATURA 272,856.00 

Total 02 SINDICATURA 

311 11 3 301 1 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,850,924.00 

TotalOJ PRESJDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 17,292,182.37 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Bacanora para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN F UNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emit ida por el CONAC. Disponible en: 

http://w ww.conac.gob.mx{work/models/C0NAC/ normat ividad/N0R 01 02 003.pdf 
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TOTAL 

15,717,615.52 

548,531.04 

548,531.04 

4,762,853.00 

1,850,924.00 

2,911,929.00 
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1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1. 7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1, PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1 .3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Públlco 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 
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2,411,573.59 

2,411,573.59 

1,222,812.00 

o 

1,222,812.00 

o 
6,771,845.89 

o 

6,771 ,845.89 

1,574,546.85 

1,574,546.85 

0.00 

379,928.00 

1,194,618.85 

o 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a ta Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREAC10N, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 SIivicuitura 

3.2.3 Acuacuttura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

26 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.e Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.0.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA 
DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2 . TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
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4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3 . SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
- -

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 17,292,162.37 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Bacanora, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC I PROG 

AR 

BT 

CA 

DA 

EY 

IB 

J8 

FRF 

GU 

MA 

LS 

QS 

AB 

Total E 

K "" 
TotalK 

TotalM 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGIA GENERAL)' 

OESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

AOMON.PATRIMONIO MUNICIPAL 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS. 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

PLANEACION DE LA AOMINISTRACION 

CONTROL Y EVALUACION OE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

MEJORAMIENTO SOC.CMCO Y MATERIAL 

ADMINtSTRACION DESCONCENTRAOA 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

APOYO A LA OP. SIST. HIORAULICO MPAL 

Prntaclón de Servfclos Públlcoa 

PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 

Proyectos de Inversión 

Apoyo al proceso prnupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
lnstltuclonal 

6 De acuerdo con la clasificación programat lca emit ida por el CONAC. Disponible en: 
http:J/www.cgnac.ggb.mx/work/models/CQNA(/normat ividad/NQR 91 02 Q04.pdf 
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MONTO 

275,675.04 

272,858.00 

t ,850,924.00 

2,911,929.00 

2,411 573.59 

3,681,598.89 

1,222,812.00 

133,392.00 

417,307.00 

109,548.00 

138,508.00 

621,642.00 

824,626.00 

14,172,311.52 

2,419,770.85 

2,411,770.85 
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Total O Apoyo a la función p(lbllea y al mejoramiento de la gestión 

Total General 17,292,112.37 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP I CONCl!P j GEN PART OUCRJPCION TOTAL 

400001 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

-100001 410001 41500 '1502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 180,000.00 

, ... , TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Tot•I TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO 41000 

,00001 «0001 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 336,000.00 ,.,., 
AYUDAS SOCl~SAPERSONAS 44100 

,00001 «000 """ «201 BECAS EDUCATIVAS 144.000.00 

,0000 1 «000 """ 
.. ,.. FOMENTO DEPORTIVO 00.000.00 

<00001 """ """ .. ,., APORTACIONES AL COMERCIO 0.00 

To1>1 BECAS Y OTRAS AYUOAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN «200 

400001 44000 "300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITVCIONES DE ENSE~NZA !10.000.00 

•ooool 44000 «300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 43,200.00 

T.,.I 
AYUDAS SOCIALES A INSTIT\JCIONES DE ENSEfilANZA 

""º 
•00001 «000 '4800 44801 AYUDAS POR DESASTRES NAT\JRALES Y OTROS SINIESTROS 1,200.00 

Total 
AYUDAS POR DESASTRES NAT\JRALES Y OTROS SINIESTROS ..... 

Tot.11 
AYUDAS SOCIALES 

"'" 400001 45000 45100 45101 PENSIONES 

Total PENSIONES 
45100 

Tot.11 
PENSIONES Y JUBILACIONES , .. oo 

Total 40000 TRANSFER~NCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 124,400.00 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCION SIN FINES PREsuPUesro 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL APROBADO 

Centro de Salud Bacanora 
180000.00 

TOTAL S 180.000.00 ... 
Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, nit'ios y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
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incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niflas, nif'ios y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de tas niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria -¡ Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (OIF Municipal) 

44201 l BECAS EDUCATIVAS 144,000.00 

Total 144,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Bacanora, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentran contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

30 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Artículo 26. El monto de egresos para Inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULO JI/ 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 68 plazas como se detalla a continuación: 

~~:~DEL PRESIDENTE 

PRESIDENCIA MUNIQPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

OESf'ACHOOELOIRECTOR 

D1R.ECC!0 N DE OBRA PUBLICA 

701 OESPACHOOELOIRECTOR 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBllCOS 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÜBLICA 

90\ 1 DESPACHO DEL DIRECTOR 

~~~:ee:pi:i~;:,NY 

1001 DESPACHODELCONTRALOR 

1002 DIRECCIONJURIDICA 

ÓRGANO DE CONTROL Y !VALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

~~ION DE DESARROLLO RURAL Y 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de tas plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 
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TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BACANORA, SONORA 

I

"'""""'""'""'"'"'""~ ,.,.,.., Ultt<'lco....,nitlp>I ·- ·,:»1.00 

~"t»L 3'4,)75.00 
Sñ). Part. / Ent.~- 9,274.00 
Chaf•<II- 5,217.00 

C,cnistl,',Qlidor,\¡ncplll 

~~l 
Chct•Arrtou\lnclly~CIOG!ner .. 
Erc.OeArd'WOGer>t<al 
Seoet.'11Hloc:aroó¡¡ma .,~~, 
8';,l,;UQ,11 -
Clú8Gen!ra1~....ru> 
_Er"t..,....IIPQVOC..S..lt)gllr 
ApOl'<l- lrtenlendil1Knder 

S,ll'l00 
l,SSl.00 

17,638.00 
8,?45.00 
5,455.00 
7,6~00 
7,050.00 
5,455.00 
5,7?4.00 ,oo 

l
~~¡·~~
Ol•EIISl.l'<Ol= 

o~ 

.. 000 

000 

:~ 000 

~ °:°º 

====-[~ClelA\'lffllm!lltO 
;:1 

0001•.moo 
O.OO • .Ml.00 

o.oo un.OC 

IEIQ'9"CIOdelOe.pon.e 
I T~~I 
l AU:dillrd!Tesorm,~ 
1_.,¿;,T-__Operaóorld!! 

l c:reaord!()lrM~ 
Au,c .. rO.otns 

~-Ser,ttrs~ 
1~Gete11eS<1e$S,n•.00 
~Glrwal -
~d!Sem:osgerwaÍes 

llltltlOl!nteOtst.1'cllmer«c ,,._ 

ºl'M, .. oo.; 

o. o.oc 

-:00 ---1:: 
G.00 . G.00 

o.po ~ o"'"oo 

o.oo oool 
o~ 

= º·00: 

:::1 

po,c-.6' 

UHOOI 
S,OS.00 

7,i>UO 

1.0~.oo 

. s.n, .oo 

::~:::1--
1.1n ,oo 

IC«<r•l;lr~I 

2l.tet'ICeCIOSlD.COOC/u 

. ., 
17,638.00 
7,S7l.00 
5,62l.00 

10,160.00 
0

6,753.,_!I 
10,209.00 
46,192.00 

7,80).00 
7,675.00 
2,892.00 
4,6)g.00 
4,681.00 
9,912.00 

10,209.00 
20,000.00 
1,141.00 
2,350.00 

2~00 
2,350.00~ 
2,150.00 
9,792.00 

7.871.00 

000 

000 ::1 :;:::: 
"'~S.UT-

~~ -·~aF._ 

l~Gorwal 
2Ett'l)IYdlrCasa~rS5,II02.00c/u 
~CISISau:10.stocarrerto 
Ero<o,ioo casa SIIW GJ,yo,ra 
~CIS15au;IBErd"IIII 
Oi'fflO<<IIOorrlpH ~=. 
kfizoOoJll<:""*"<I 

2.~19.00 
2,471.00 
3,477.00 
9,912.00 
5,628.00 

2.460.00 
2&?!JI!! 

o• 
0.00 

0.00 

::1 

::¡· 
0.00 

000 
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·::::•1:::.:0 

1 
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La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRIPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

673,976.00 

1 
673,976.00 

673,976.00 

Artículo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Bacanora, Sonora es de $971 ,322 

No. 
de 

crédil l lnstituci6 
o n 
(registr bancar 
o ia 

SHC 
Pl 

Gobiem 
o del 
Estado 

FFRES 

1 1 1 1 I

Saldoal 
Fecha de_ 1 Tipo de I T~sa Plazo de F nt r ntí Monto Destino ~1. de 
co~t;:3~aci I instrumen 11,1:ré vencimien d~~a:oº ga a a ~~t~I 

O 
d~~~:b 

• • • mn 

31112/202 O% ~1MESE PARTICIPACION 3
oo,og ==~~~I~ l 300,000 2 ES os 

20102/201 
TIIE 

PARTIClPACION 671,3! Obra 
2 28 15aí\os ES l 671 ,322 

DIAS 
Otros pasivos circulantes 

Otros _easivos no circulantes 
Total, deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de.2022 971 ,322 

Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 250,000.00, 
·- ---· --·- - -· -·-- --.... _,,,, ... ,_,, __ ,_, ,,, .... 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización de la 
Intereses de Comisiones Gastos de Costos por Apoyos 

Deuda Pública 
la Deuda de la Deuda la Deuda Cobertura Financiero 9900 
Pública Pública Pública s s 

ADEFAS 
132,000.00 66,993.37 o o o o o 
300,000.00 30,000.00 o o o o o 

$ 
$ 432,000.00 96,993.37 

34 

Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que , regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 4 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

l 
..... =rllA~a 

l:MIAO 

1~.~!:!¡ 1,000.00 

~.2H.00 1,000.00 
5,206.oo · 

""::::di::~·~; .. 

1-- J~-

,_. 
'11o!Nldoy 

1~~2~.~· 

7,59l.OI 

~:;::~d l 'm,:~:to 

:~~-1 1~: . ..,.11 ... 

~::~~=1 :~:::~~~:1 
10,27• .oo l!_U- 12.JI 

6,W6.0C 1.Z.OM.»11 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 3 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 
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Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora se conforma por 
$807,468.00 de gasto propio y $16,484,694.37 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos f9derales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Bacanora importan la cantidad 
de $14,616,099.52, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 8,558,070.75 

Fondo de fomento municipal 3,134,808.07 

Participaciones estatales 222,587.99 
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Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto sobre automóviles 
nuevos 

Fondo de fiscalización 

IEPS a las gasolinas y Diesel 

Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 

Concejo Estatal para la concertacion para la obra publica (CECOP) 

50,237.83 

210,475.95 

44,821 .15 

1,864,082.98 

90,004.30 

61,042.50 

379,968.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Bacanora se estimarán 
$1 ,868,594.85 y se desglosan a continuación: 

Partlda 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de 
0

Aportaclones para el 'Fortalecimlento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
pMupuestal 

1,194,618.85 

I 673,976.00 

1,868,594.85 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capítulo de gasto Total 
de 

2000 aoortaciones 1000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,194,618.85 0.00 0.00 0.00 1,194,618.85 
Social 
Municipal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 
las 673,976.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 673,976.00 

Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 
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Total 1673,976.001 0.001 0.00 1 0.00 1 0.0011,194,618.851 0.001 0.001 0.0011,868,594.85 1 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesoreria Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 
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Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
t ransferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economia, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economfas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
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proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley apl icable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorerra Municipal , podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de tos rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acampanarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 
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No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurri r en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artlculo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorerfa de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artfculo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan : 
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l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de tos recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Bacanora, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 ·000,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.VA. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 
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El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$14,892,707.32 y son ejercidos por 11 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCION MONTO --
<101 DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,911,929.00 -Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,911,929.00 -
501 EB PLANEACTON DE lA POL.IT1CA FINANCTERA 2,411.573.59 ---Total OS TESDRERlA MUNICIPAL 2,411,513.$9 -
601 HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 2,<119,770.85 

Total OS DIRECCION OE OBRA PUBLICA 2,41ll,77D.8!S 

70\ IB ADMINISTAACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 3,681,598.8g 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 3,1511,59:B.H 

801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1.222.812.00 

TotalOB DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,222,812.00 

901 FRF PLANEACION DE LA ADMINISTRACION 133.392.00 

Total09 DIR.DE PLANEACION MPAL.Y/0 PROGRAMACION PRESUP. MPAL 133,392.00 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTJON 
GUBERNAMENTAL 

'17,307.00 

-
Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 417,307.00 -

" 1701 MA 
MEJORAMIENTO SOC.CIVICO Y MATERIAL 109.5"8.00 

COMUNITARIO -Total17 DIRECCJON OE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL 109,,.,1.00 -
2401 LS ADMINISTAACION DESCONCEN1RADA 138,508.00 

Tot1124 DELEGACIONES 1Ja,S08,00 

as ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 621.642.00 

Total25 SISTEMA MUNICIPAL DIF 621,UZ.OO 

" 2601 AB APOYO A LA OP. SIST. HIDRAULICO MPAL 82of,62fl.00 

Tota l U AGUA POTABLEYALCANTARILLAOO 824,428.00 

Total de Pruupuesto BasadO en Re,ultado, 1•,81l2,707.33 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 
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TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletln 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) lnfonne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; as[ 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de Bacanora, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Bacanora, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletln 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Bacanora, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Bacanora, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Bacanora para el Ejercicio Fiscal 2023, 
a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

~z--, 

Z C. Belisario Pacheco Galindo 
Presidente Municipal .d ,! H.AVUNTAMIENTDDEBACANORA 

~ ESTADO DE SONORA 

C. Ana Rosa Silva López 
Secretaria del Ayuntamiento 

)r7 &,J .¿'fe" ~ .,,.:.,,..,,_,., 
C. Manuel ~ go Eiñóza t? 

Regidor 

ff~ ri~ C. René Córdo ópez 
Regidor 

L u i's-

fu',',().vo, 0ítn<ne1,:;\ 
C. Sahara Jiménez Jiménez 

Regidor 

e; u/// f;I--H o L CI 9' ó ¿ 
C. Luis Guillermo Lugo López 

Regidor 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretarlo 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejércicio fiscal del ario 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Año de las tnbajadoras y trabajadores" 

EL C ING. PEORO ALEJANDRO ZEPEDA MEZQUITA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE BÁCUM, 
SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Marco Legal. 

Con fu~..., .~....(",\t fracción IV penútt;mo p;¡Alfo,lloJo-(.•~1!~;~¡91Jtó,;!ils los Estados 
Unidos Mex~rTo;.~~a· G~áe Diciembre de dos mil veiríflOOf"él 'A'."'Cbn'greso Cel Esta·do de SonOf'a 
aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Bácum, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, la cual fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria del Estado de SonOl'a el dfa martes trece de Diciembre de dos mil veintidós. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Bácum, Sooora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el presupuesto de 
ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $139,988,171 el cual se codificó con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos emitido por el Con5;ejo Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ano, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos estimados en la 
Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por nlngUn motivo afectará los ·programas municipales 
priofitarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con ta disminución del gasto corriente. 

.l't ~ \<IDOS Al<,-+. .:/~- ·~ t~~ ) 
DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretarlo 
. No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Munlcipal 

Para el ejercicio fiscal del atlo 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
" 2022; Ai\o de las trabajadorn y trabajadores" 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subej8fcicios, ahorros, o 
economlas presupuestarias, éstos se destinaran preferentemente para cubrir pasivos municipales 
correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Con el propósito de apoyar a los ayuntamientos para el cabal cumplimiento de las disposiciones 
establecidas el Centro Estatal de Desarrollo Municipal (CEOEMUN) como lo indica su misión "Ser el enlace directo 
entre los Ayuntamientos y el Ejecutivo Estatal para garantizar una más e ·va COOfdinaclón de acciones entre 
ambos órdenes de gobierno, que contribuyan al fortalecimiento y de los municipios, para que 
asuman, con mejores posibilidades, su responsabllidad como pr res d u · desarrollo" evaluara tanto el 
Presupuesto de Egresos Municipal y la Ley de Ingresos Mun· del ejercicio fis 2023. En ese sentido, se 
ofrecer una ~rie de docurryentos y gulas de referencia m lógica que~ten facilitar este proceso, 
homogenizar .Ü· ~LWtaw.e-upuestales, propuesta d tos a ~•i!Y, en eneral, ur;i• serie de 
sugerencias i:1ara llevar a albo, de la me.iQ!:_ manera~sible as actividades (~iona,¡ip con cada une de las 
etapasdeest~ . A ,, T T -

.¡' 

.¡' 

La transparencia presupuesta! se debe entender como el quehacer del funcionario pUbtico para hacer 
saber a la ciudadanía a través de las instancias correspoi,dlentes, cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero 
p(lblico, y se debe entender como una acción fundamental para generar confianza entre la sociedad civil, las 
empresas y el gobierno. 

De igual forma es importante considerar lo establecido en el 130 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, respecto que para la programación del gasto pUblico municipal se tomara como referencia el Plan 
Estatal de Desarrollo 2021-2024 , para lo cual es preciso seftalar los ejes temáticos de Plan que son los siguientes: 

1. Un Gobierno Para Todas y Todos 

1.1. Educación, Cultura, Juventud, Ciencia, tecnologla y S.ociedad digital. 

Municipio de Bácum, Sonora 
Belisario Domínguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum~ Sonora 
Belisario Oomínguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ar.o 2023 

Bácum, Rio Yaqu!, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ai'io de las trabajadoras y trabajadores" 

1.2. Fortalecimiento de las Instituciones Municipales. 

1.3. Buen Gobierno para la Regeneración Democrática. 

2. El Presupuesto Social Mis Grande de la Historia 

2.1 . Polltica Social y Solidaria para el Bienestar. 

':.•.~· . 
\f~~ .. ~~ 
~V ..,~ 

4. Una Coordl~c~arrollo Y Seguridad ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 

4.1. Seguridad y Desarrollo. 

4.2. Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas. 

4.3. Infraestructura para el Desarrollo Económico Inclusivo. 

Por Jo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto público y de 
alinear las acciones de gobiemo a lo establecido en e l Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, se expide el presente 
presupuesto de egresos municipal del ejercicio fiscal 2023, cuyo objetivo primordial es integrar la infom,ación 
presupuesta! con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma 
clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sonora, de la Ley de Gobiemo y Administración 
Municipal, Ley de Hacienda del Estado de Sonora, ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Sonora, la Ley de Deuda Pública para el Estado del Sonora, la Ley de Obras Públicas 
y Ser'\licios Relacionados con las mismas para el Estado del Sonora y demás legislación aplicable . 

• ~ ~\)11\DO:S,t,~1' \. 
DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del al'lo 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de laa trabajadoras y trabajadores" 

Acuerdo número 10: Que aprueba el "Presupuesto de Egresos del Municipio de Bácum, Sonora". Para él 
ejercicio fiscal 2022. Y dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Bácum, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2023, para 
quedar como sigue: 

~·.!.•. BA c-,r,~~¡oÑORA---,.,;¡, \'~,, 
\U, ....... ~, .. ,,.. -

Articulo 1• - El presen:cuerdo tiene como obJelo 1ntegrar1ltntormac~ upues~n baS;§..¿,ablecido 
en la Ley General de Contabilidad Gubemamentaf y esp~ficar de-~ton8ilil: del eJercic10 
presupuesta! q~~n~~i~s en la Const1tuc1ón Pohlica de los Estados Unidos Mexicanos en lo 
establecido en ef"'"'"~u'l6'4'36.~kXII de la Constitución Po'1dM!fltlWe~OOr~Y~béffi~ de Sonora y 
los Artículos 61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración 
Pública, ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto pUblico se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal de DesarroUo 
2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Sera responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del 
Municipio de Bécum, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

la interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorerla Municipal y 
del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental Municipal de Bácum, en el ámbito de sus atribuciones, 
cooforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. l o 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Municipio de Bácum~ Sonora 
Belisario Dornfnguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum~ Sonora 
B e lis ario Domfnguez S / N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 
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l • 
DEPENDENCIA: Secretarla del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/45312022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del al'to 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; At'io de las trabajadoras y trabajadores" 

Articulo 2• .• Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

·r. ,~ .. -·- -.. ·-··-· rz .. 101/ibles, de naolonelidad 
:e~~~~~r~ Pi, w-Jtros cuan :acº mexicanos que puedan 

Claslficacl6n Funciona! del Gasto: Clasificació~resu stal qu.e agru/ir. Jos gasto. gún los 
propósitos u objetivos socioeconOmicos que persigue s diferentes entes púb~ _ 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupu tal que~~· Steo11identificar las 
unidad~i~.ti~P,.Qe las cuales se realiza la as_lgr,aci6~.,_ 91!.~".! y_ ~ndición de los recursos 
financie/05'1db~, ~tablecer las bases lnstifutMnMhil~~2ile~~ilaboraciOn y 
análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integraciOn y consolidaciOn, tal 
como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además pennite delimitar con precislOn el ámbito de ~or Público de cada orden de 
gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Claarficación Program.titlca: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los programas 
presupuestarios de los entes públicos, que pennilirá organizar, en fonna representativa y homogénea, las 
asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
Claslf'tcaclón por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones públicas que 
generan gastos con los grandes agregados de la clasificación econOmica presentándolos en Corriente, de 
Capital y AmortizadOn de la deuda y disminución de pasivos. 
Claalficador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de 
gastos descritos. En ese orden, se constib.Jye en un elemento fundamerltal del sistema general de cuentas 
donde cada componente destaca aspectos concrétos del presupuesto Y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, pennitiendo el vínculo con la contabilidad. 
Claalficaclón por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste en presentar los 
gastos públicos según los agregados genéricos 9e los recursos empleados para su financiamiento. Esta 

Belisario Domínguez S/N 
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ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Munk:ipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonorá; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de laa trabajadoras y trabajltdo,..a" 

clasificación pennite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar 
la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Claalficaclón Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos que 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y 
evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 
Presupun to de Egreaoa Municipal: será el que contenga el acu o que aprueba el Ayuntamiento a 
iniciativa del Presidente Munk:ipal, para cubrir durante el eje · rtir del primero de enero, las 
actividades, obras y servicios previstos en los program arrollo de la AdministraciOn 
Pública Municipal. 
Adqu!lllclonea .públ~s: toda clase de convenios o s, cualqutetá,que su denominación legal, 
que J¡L~mrwer~ndencias o entidades n pa~ Jel·mmpra insumoe, materiales, 
mercanclas, material primas bienes muebles que t _ijan por objetó ~r las1J!IIC8Sldades comunes de 

las d~;a~la m gfbfv.11, asl como...,_ nes necesarios pera la 
reali~fu s lfica ~ 7 • 
Subslilos y,) e . ' : A ·g ion q t an para el e actividades p~rias de 
inter~~ra~a~e i,es" s los d' ntes de la Jedad, con el pro,eOsito de: 
apoyar sus 9J)eraciones; mant.ener loe nl...eles enr, pr s; apoyar el Ml!mo, la ~bución y 
comercializacion de los bienes; motivar la Inversión, l1r irn~ctos financle~ro~ta Innovación 
tecnológica; asi como para el fomento de las activlda s ag~l!SeNtcios. 
RemufltÍÜ.i91);, !Qda ~n efectivo o en especie1 !!l~!':'Y~ndo diEl:~u a~9.i!1aldq_s., .9ratificaclones, 
premioS(~~sas(tl6fi~mulos, comisiones, contpetftatd>iiéif,'elQlquMl'Qa,~'excepción de 
los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficfales. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones de 
endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pú~ica Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus Ayuntamientos, como 
responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las 
entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
Otficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la Ley de 
Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos ~unidpal. 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por ,objeto construir, instalar. ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles.• 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, centrar, descentralizada o 
concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera peonanente, regular y continua, ta 
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Unidad responsable: nombre correspondiente de cada depende(lcia. sub-dependencia, comisaria, 
delegación, entidades paramunlclpales y organismos descentralizados .. 

Municipio de Bácum, Sonora Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácu.m,. Sonora 
Belisario Domfnguez S/N 

TeJs.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del al\o 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afto de In trabajadora• y trabajadores" 

Articulo 4• .• El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará eón eficiencia, eficacia, economfa, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo establece el articulo 
134 de la Constitución Política de los Estados !,Jnldos Mexicanos; y de Igual forma deberá ajustarse a los principios 
de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, COl"I base en lo slgulente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distinta~ a su Ingreso establecido en el 
presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regic:lofes y Slndioos y a los integrantes de los 
Comisiones Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidOf'es públicos municipales obtener o tratar de obtener por el desempeno de su 
función, beneficios adicionales a las prestaciones que confonne al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basara en los lineamientos y planes de desarrollo social y 
económico que fonnule el Ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del municipio 
fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

* 
~,.;~IDOS~ 

• DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECC~N: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bécum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afto de las trabajadoras y trabajadoru" 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y deberá 
ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán exceder del 1 % de 
los ingresos presupuestares totales. 

VIII. La Tesorerfa Municipal efectuara los pagos con cargo al presupuesto de egresos del municipio, cuidando 
en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamer,,t>._devengados, con excepción de los 
anticipos que se encuentren debidam8flte justificados y ~ los documentos origínales 
respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en 
debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que n 

X. No sJ·\,ci\NIUlMt~Qecursos municipales a fin 

Xt. E:~~ º 
XII. 

, --- -· - ---··,. -----------.. ---.. ·-· "Ll"S ....,,.. ,.,. .. ,_ r"'~r . 
1. Aprob~~ue~~s para el ejercicio fi~lz~f@'~rl\8.~fli¼mltir original 

del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de 
la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la claslficación homologada a las disposiciones del 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículos•.- La Tesorería Municipal de Bícum garantizará que toda la información presupuestaria cumpla con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley General de Contabilidad Gubernamental y con ta Ley de 
Disciplina Financiera. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal, deberán ser difundidos en IOs medios electrónicos con los que 
disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. 

CAPfriJLO 11 
De las Erogaciones 

Municipio de Bácum, Sonora 
B e lisarJo Dom(nguez S/N 

Tels .(644) 433 06 77 y 433 oo 0 2 Municipio de Bácum. Sonora 
B e lisario Domíng uez S/N 

T els.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

· Para el ejercicio fiscal del a/lo 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora: a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afto de las trabajadoras y trabajadores" 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bácum, que regirá durante el ejercicio fiscal de 2023, 
asciende a la cantidad de $139,988,171.00 (Ciento treinta y nueve millones novecientos ochenta y ocho mil ciento 
setenta y un pesos 00/100 M.N. pesos) que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
Administración Pública Municipal y las Entidades Paramunicipales. 

Este monto de recursos se conforma por las siguientes cantidades. 

Administració 
Entidades Pa 

134,4:37,285.00 

5_.~_0_,886 

Artículo 9• .• El presente Presupuesto de Egresos Municipal, se elaboró considerando las necesidades formuladas 
por las diversas Dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y Paramunicipales, las cuales 
previamente an~lizadas fueron cuantificadas y priorizada, distribuyéndose por Ejes Rectores que son los cuatro 
grandes objetivos del Plan Municípal de Desarrollo del Municipio de Bácum Integrándose estos a su vez 
convertidos a los Objetivos de la Administración en la siguiente Clasificación por Ejes Rectores: 

1 ' 

65,493,584 

Gobierno competitivo mediante un presupuesto transparente y auste:ro 31 ,626,517 

Economía sustentable y sostenible 

Una coordinación entre desarrollo y seguridad 

Municipio de Bácum, Sonora 

3,494,510 

33,822,674 

Beltsario Domfnguez S/N 
Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 

• ~ •

•""'°"~<>,e 
~ 'i:, 
'1 V 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora: a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de las trabajadoras y trabajadores" 

Articulo 10º.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación por Tipo de 
Gasto (CTG) se distribuye a la Administración Pública Municipal directa de la siguiente manera: 

2.1.1.1.1 

2 1.1.1.3 

2.1.1.2 

2.1.2 

2.1.3.1.1 

2.1.3.2.2 

21GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Sue!do!lySalariol 

lmpuestosl0br1nornlnu 

Compra de Bienes y servicios 

PrMtaclol"leS de la Seguridad Social (MEFP 6.69) 

lnteresesde laDeudalntema 

Arrendamientos de n11m1s y Terrenos (MEFP 6.81) 

2.1.5.1.1 IAylldaaPersonas 

2.1.5.1.2 Becas 

2.1.5.1.3 Aylldaalnstiludones 

2.1.5.2.1.1 Transferencias lntemasyAsignaclones 

GASTOS DE CAPITAL 

Municipio de Bácum, Sonora 

104,824,742,_QQ 

134,437,285 

99,394,690 

69,271 ,586 

1,200,000 

28,923,104 

15,552,659 

5,700.000 

2,166.000 

475,000 

2,789,052 

4.422,607 

18,829,938 

18,82~,9~ 
6 360,000 
-1,422,607 

Belisario Domínguez S/N 
Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Munlclpal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Ria Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre d!:! 2022 
"2022; Al'lo de las trabajadoras y trabajadores" 

2.2.1 

2.2.2.2.1 

2.2.2.2.2 

2.2.2.2.3 

,., 
3.2.2.1.3.2 

Construcciones11nProoeso 

Equipo de Transporte 

Equipo <Se Tecnología de la Información y Comunicaciones 

OtrlilMaqulnartayEqulpo 

31 FINANCIAMIENTO 

APLICACIONES FINANCIERAS (Usos) 

AmortiZación de la Porción Circulante de 111 Deuda Publica de L.P. en 
Prestamos 

113 [ SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE. 

1200 1 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO. 

122 I SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL. 

1300 1 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES. 

132 I PRIMAS DE VACACIONES, OOMIN!CAL Y RATIFICACION DE FIN DE AlilO. 

134 I COMPENSACIONES. 

1400 1 SEGURIDAD SOCIAL. 

17,929,936 

450,000 

450,000 

"'·"' 
660,000 

600,000 

37,766,085 

5,0119,092 

5,089,092 

7,832,718 

7,562,718 

270,000 

15,256,636 

* s~-~ 
\~ 

DEPENDENCIA: Secretarla del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Ria Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Atlo de las trabajadoras y trabajadores" 

1.-1 1 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

t« I OTROS SEGUROS DE CARÁCTER LABORAL 

1500 j OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS. 

152 I INDEMNIZACIONES. 

1800 ! IMPUESTO SOB:NÓMINAS Y OTROS QUE SE OERIVEN OE UN~ 

181 l 1MPUÜ"Tt\J(IBRE.Jólt8fJtTIOTROS QUE SE DERIVEN DE 71lACIÓN ~ - ""' , T"' '"t ~ ~ 

r 
216 I MATERIAL DE LIMPIEZA. --, 

2200 1 AllME~UIENSILJ9'C""' __/"" ,,., 

221 1 PRODU2Td§¼1MOOlci6SPAfO;"'P€"RSONAS. 

223 I UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE ALIMENTACIÓN. 

2-400 1 MATERIALES Y ARTfCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN. 

246 I MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO. 

248 I MATERIALES COMPLEMENTARIOS • 
249 I MATERIALES DE CONSTRUCCION 

2500 1 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO, 

251 1 PRODOCTOS QUÍMICOS BASICOS 

252 I FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROOUlMICOS 

253 I MEDIC INAS y PRODUCTOS FARMACi;uncos. 

254 I MATERIALES Y SUMINISTROS MEOICOS 

2800 1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

261 l COMBUSTIBLES, LUBRICANTES y ADmvos. 

14,956,635 

,00,000 

800,000 

800,000 

1,200,000 

1,200.000 

1,106,600 

523,000 

313,000 

7 10,000 

260,500 

636,380 

629,360 

7,000 

820,000 

160,000 

25,000 

335,000 

286,000 

12,000 

73,000 

200,000 

1,000 

9,898,160 

9,696,160 

Municipio de Bácum~ Sonora 
Belisario Domínguez S/N 

T e ls.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácurn~ Sonora 
Belisari o Dom{nguez S/N 

Tel~.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afta de las trabajadoras y trabajadores" 

2700 1 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULO$ DEPORTIVOS. 

271 1 VESTUARIO Y UNIFORMES 

272 I MATERIALES DE PROTECCION Y SEGURIDAD 

273 [ MATERIALES DEPORTIVOS 

2800 1 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD. -A 
282 I MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA J ' 'Y '\_ 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 

291 HE~feñto 

2S4 I ~=-y AC~ SORIO:::~DE.!U~ OE ero YTECNófcr(~ ~ 

~]REFASA,GR0 UM PORTE ~ 
3100 ISERVICIOS8ÁSIC0S. --_ r ~ 

311 ENERGIA ELÉCTRICA. 1 
313 SERVIC!PPl; AGUA ~__/. 

222,000 

130,000 

12,000 

80,000 

62,040 

62,040 

364,000 

220,000 

2,000 

142.000 

_/ S,026,704 

4,736.000 

115,000 

314 TELEFo)l:IÁtrAA°ófdóNAi/~ 

317 SERVICIOSDE ACCESOAINTERNET 

ADMINJSTRACIÓN 2021 • 2Q24 47,904 

117,000 

318 I SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 10.800 

3200 1 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO. 6715,000 

323 I ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 10,000 

325 1 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000 

329 1 OTROS ARRENDAMIENTOS. 365,000 

3300 1 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 11:CNICOS Y OTROS SERVICIOS. 1,622,000 

331 1 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS 1,145,000 

333 ¡ ~~'6=~r8~.C0ÑSULT0RIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 20.000 

334 I SERVICIOS DE CAPACITACION 40.000 

335 I SERVICIOS DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES <0,000 

336 I SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCClóN, FOTOCOPJAOO E IMPRESIÓN. 377,000 

BeJisario Domfnguez S/N 

* 
3400 1 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES. 

341 1 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS. 

i!i " ····".""'~,..,, '- ~ DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Al'lo de las trabajadoras y trabajadoi"es" 

470,000 

110,000 

343 I SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASlAOO Y CUSTODIA DE VALORES 250,000 

371 1 PASAJES AÉREOS. 

375 1 VIÁTICOS EN EL PAÍS. 

379 I OTROS SERVICIOS DE TRASlADO Y HOSPEDAJE. 

3800 1 SERVICIOS OFICIALES. 

382 I GASTOS DE CROEN SOCIAL Y CULTURAL. 

3900 1 OTROS SERVICIOS GENERALES. 

392 I JMPUESTOS Y DERECHOS. 

395 I PENAS MULTAS Y ACTUALIZACIONES 

399 I OTROS SERVICIOS GENERALES. 

4100 1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. 

415 1 ~~~TeN~~ INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES y 

4400 j AYUDAS SOCIALES. 

110,000 

6,361,000 

2,000.000 

5,000 

1 ,500,000 

1J05.000 

1.111.000 

40,000 

225,000 

225,000 

566,340 

117,000 

426,500 

22,840 

712,000 

712,000 

372,000 

12,000 

50,000 

310,000 

2,789,052 

2,789,052 

2,641,000 

Municipio de Bácum, Sonora Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de B ácum
1 
Sonora 

Belisario Domfnguez S/N 
Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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5 ~ . ~ --DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/45312022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Munlclpal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afto de las trabajadoras y trabajadorH" 

40 1 AYUOAS SOCIALES A PERSONAS. 

«2 I BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS OE CAPACITACION. 

4-43 I AYUDAS SOC1'.LES A INSTITUCIONES DE ENSEf:IANZA 

444 I AYUOAS S0CW.ES A ACTMDADES CIENT1FICAS Y ACADSUCAS. 

4500 1 PENSIONES Y JUBILACIONES. 

452 I PENSIONES. 

5100 MOBIUARfO Y EQUIPO De ADMINISTRACIÓN. 

511 MUE~~~'(j¡¡¡i¡,wrERIA. 

515 I EQUIPO DE CÓMPVTC>'Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORW.Ci 

1100 JoeRANe~ENji¡l!i(,s¡l;óoMiN1~tj~o-•..\ Ji 

"' Iºº"~ y IW! 1112EOIFI 81 

¿ n 
1514 I DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ~ N!ZA<l'óN 

11100 1 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA. I 

911 IAMO~ ~f CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

9200 INTER ES LA EUD UeLICA'.' 

921 ! INTERESES DE lA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

A 
'Y\. 

..J.. ~ n. n:- ~ 
""")~ 

,¡t!_~I 

"'" ~. 

796,000 

475,000 

1,345,000 

25,000 

4,422,607 

4,422,807 

000,000 

450,000 

.. 50,000 

'7,t2t,t36 

J.870,000 

2,144,678 

7 12,115,258 

H0,000 

060,000 

5,700,000 

5,700,000 

Los gastos por concepto de comunicaciOn social es de $225,000.00 se desglosan en el rubro 3600 Servicios de 
Comunicación Social y Publicidad de la clasificación por objeto del gasto. 

El monto asignado para pago de pensiones y Jubilaciones es de $4'422,607, sé desglosa en las partidas genéricas 
4500 Pensiones y Jubifaciooes, de la dasificación por objeto del gasto. 

Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia) es de 
$134,437,285 de acuerdo a la Clasificación por O'bjeto del Gasto (COG) a nivel de capítulo, de la 
Administración Pública Municipal directa se desglosan por cada una de las dependencias como se 
muestra a continuación: 

Beltsario Domfnguez S/N 

g ·~ •... _-.,,., 
\ . 

DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SMl453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del arlo 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ai'lo de las trabajadoras y trabajadores" 

Articuk) 13• .- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2023 en base a la Claslflcaclón Administrativa 
(CA), se distribuye a la Administración Pública Municipal directa y Paramunicipales como a continuación se indica: 

~~ ., 
~ 

3000 1 SERVICIOS GENERALES. 

BIENES MUEBLES E tNMUEBlES 100,000 

SINDICATURA MUNICIPAL (SIN). 1,371,529 

1 OCIO I SERVICIOS PERSONALES. '38,529 

2000 1 MATERIALES Y SUM1NJS1ROS. 193,500 

3000 j SERVICIOS GENERALES. 135,500 

4000 1 TRANSF., ASIGN., SUBSIDIOS Y OTRAS AYUD,t.,S 110,000 

PRESIDENCIA MUNICIPAL (PM). 12,152,400 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES. 3,791,508 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS. 1,497,840 

3000 1 SERVICIOS GENERALES. J ,n11,ooo 

4000 1 TRANSF., ASIGN., SU8S1Dl0S Y OTRAS AYUDAS 3,564.052 

Municipio de Bácum. Sonora Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum. Sonora 
Belisario Domfnguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Munlcípal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Ria Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afta de IH trabajadoras y trabljadore." 

,000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 200,000 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (SA). 5,359,019 

1000 J SERVICIOS PERSONALES. 3,618,089 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS. 578,'80 

3000 1 saMCIOS GENERALES. -A 502,500 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYJI/IS. ' }' \ 500,000 

5000 1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 11 
~R!mll" 
SERVICIOS PER3ÍONALES -P-

2000 l 'f'ltEljji.ES m •••ffos"' n n m_11 
3000 I Ól!l!ví<1itos ~ ~i\{ _ U D l_W_l 
5000 

0000 

~~---;¡ 

1000 

2000 

3000 

DEUDA PM8UCA. 

OBRAS PUBLICAS 

6000 l 1NVERStON PúBUCA. 

SERVICIOS PUBUCOS 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 1 SERVICIOS GENERALES. 

~ 

SECRETA.RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL (SSPMJ. 

1000 j SERVICIOS PERSONALES. 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 1 SERVICIOS GENERALES. 

5000 1 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

ORGANO DE CONTROL 

~ 100,000 

r!1l ""·"º ~ 664,470 

~~ "'·'" s, ·f"( 1,186,600 

..\-'~:: 
~{'l~24 . ........ 

17,929,938 

24,158,311 

13,320,311 

<l,355,000 

6,510.000 

M,719,392 

21.-489,1<18 

3,399,040 

1,631,204 

200,000 

!Hl6,573 

~ 

Municipio d e Bácurn, Sonora 
B e Usario Domíng u ez S/N 

TeJs.(6~4) 433 06 77 y 433 00 02 

• ~ 
,ooo 
2000 

3000 

1000 

2000 

3000 

1000 

2000 

3000 .... 
1000 

2000 

3000 

,ooo 
5000 

SERVICIOS PERSONALES. 

MATERIALES Y SUMINISTROS. 

SERVICIOS GENERALES. 

PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 

l e1ENES MUEBl.ES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

~~-\ -DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretarlo 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Ria Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afta de las trabajadoras y trabajadores" 

7~,493 ....... 
02,600 

100000 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es en la Presidencia. 

En el presente Presupuesto de Egresos Municipal no se prevén erogaciones para entidades par~munlcipales, 
descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin 

Municipio de Bácum, Sonora 
Belis ario Domínguez S/N 

TeJs.(644) 433 06 77 y 4 33 00 0 2 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECC.ON: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SMf453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de las trabajadoras y trabajadores" 

embargo, de modo infonnativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 
2023, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel caplb.Jlo 

Artículo 14•.- la Clasificación Funciona! {CF) del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacum para el 
ejercicio fiscal 2023 que compone la Administración Pública Municipal directa de la siguiente forma: 

• 

2 IAsuntosHacend8rfus 
ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y De SEGURIDAD 
INTERJO~ ....q:: 

1 1 """''· r'a/<'a,, /<ÍU1 
OTROS SERVICIOS GENERALES. 

s10tros. 
2 1 DESARROLLO SOCIAL. 

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1 IUrt>anizaclón. 
PROTECCION SOCIAL. 

9 Oll'O$ de Seguridad SOeial y Asistencia Socia!. 

Municipio de Bácum, Sonora 
Belisarlo Domínguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácurn, Sonora 

#'t\)t<IDOS,\'{¡, ,. 
DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho de! Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de las trabajadoras y trabajadores" 

21,345,938 

21,34,5,938 

51,-18, ,302 

44,72?,,,.. 
-14,72?.194 

6,759,108 

6,759,108 

! 
Belisario Domínguez S/N 

Tels.(644) 43~ 06 77 y 433 00 02 
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• • • DEPEND~NCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del al'lo 2023 

Bácum, Rio Yaqul, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022¡ Afio de las trabajadoras y trabajadores" 

Articulo 1s•.- la Clasificación de Programa y Subprogramas (CPS) del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Bacum, incorpora los programas municipales de la Administración Pública Municipal directa se desglosados de 
la siguiente forma: 

CA 

DA 

" HN 

fB 

JS 
FA 

KV 

GU 

POltTICÁ Y G081EANO MUNICPAI.. 

~:'~
1~:!~=~ ~::~~~:o UR~NO, VME± Y As'el!!l,i-!!!11:NWT ~~¡¡¡¡.;.¡a-; 

::::~~i:L~~S. 
DEFINICION Y CONOUCC!ON DE LA POLITICA Y PlANEACION 

AOMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES. 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GU8ERNAMENTAL 

QN I ASISTENCIA SOCIAL SERW. COMUNITARIO 

24,185,311 

26,719,392 
4,934,113 

16,411 ,825 
906,573 

6,759,106 

Articulo 1&·.- La Clasificación Programática del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bécum, incorpora 
los programas de la Ley de Disciplina Financiera de la Administración Pública Municipal directa se desglosados de 
la siguiente forma· 

3MM·Ddi+Minfiii4 3iilM4i4+UMMM 

• ~ 5:~ h ,. 
DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del arto 2023 

Bécum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Al'lo de las trabajadoras y trabajadores" 

Subsidios: Sector Social y Privado o EnUdadea FederaUvas y Municipios 34,890,653 
SujetosaRealade~n 

Otro11Subsidio1 

o ... mpefto de las Funciones 
Preslacl6n tle Servicios Pübllcos 

ProvllióndeBienes PUblices 'f:.-
Plo~•- ..,,.,.,..,, ~"~""' .. ,.,_ ''""' I 
Pn;imoclór, vf......,...Jt..,A,r, , .... ..,WT<1.,, ..... , ~ 

Obligaciones de cumplimiento de resok.lclón jurildlcdonal 

OesastJesNatunale1 

Obligaciones 
PenSiones y iub~aciones 

1Aportaciones1Leseguridadsocial 

Ai>ortacionesafondosdeestabi1z.ac10n 

I Apoftaclooes afondoadelnve~ióll y l'ffStructurade pensiones 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal\ 
Gastofedenaliudo 

ParticipacionesaentidadesfederatiYas y municipioa 

~1!1.flnancie«>, deudaoapoyosadeudores y al'lorradoreadaLebanca 

Adeudo1dee!ercldos fisca!esanterlores 

• 

1 .§. 

,¡¡ 

'f, \. 
~ 

~r~ 

~ 

~ 

B 
1 J 

34890,653 

--º'-ºº-
75,480,647 

78200694 

_Q,_®_ 

4~113 

"º'ºº 
--º'-ºº-
--º'-ºº-
-º'º!! 
0.00 

1~6,411,825 

18411825 

0.00 

0.00 
0.00 

-º'º!! 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

Municipio de Bácum, Sonora 
Belisarjo Oomfnguez S/N 

TeJs.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum, Sonora 
Belisario Oomfnguez S/N 

Tels.(6~4) 433 06 77 y 433 00 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del at\o 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano d8 las trabajadoras y trabajadoresn 

ArtícuJo 1r.- Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de B.acum para 
las Transferencias, Asignaciones, subsidios y Otras Ayudas se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

«3 ! AYUDAS SOCWJ!:SAINSTITUCIONES DE EHSEAANZA 

444 AYUDAS SOCIAL~ $ A ACTMOADES CIENTtFlCAS Y ACM>fÉMt± 

4500 PENSIO~~O 

452 PENSIONÍs. v 

25,000 

4,422,607 

4,422,607 

Articulo 18°.- El Ayuntamiento podrtt reducir, fusión Q disolución, suspen4er o terminar las transferencias y 
subsidios a los organismos descentralizados(paramuniciµales) con fundamento en el artículo 115 de la ley de 
Gobierno y Administración Pública Municipal cuando: J 

l. la entidad a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia finanClera; 
11. Las transferencias ya no cumpla con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
IV. No exista tas condiciones presupuestales para seguir otorgándolas; o 
V. Cuando su funcionamiento resulte inconveniente para la economía del Municipio o el interés público 

i 

* ' 

E ~ 
1 ••"''""'•,~ 

DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Af\o de las trabajadoras y trabajadores" 

Articulo 22° .- Las entidades paramunicipales deberán sujetarse a los tabuladores de sueldos que establezca 
Oflcialía Mayor, asf como a los Incrementos en las percepciones y demás asignaciones autorizada. las cuales 
deberán dar cumplimiento a los Artlcuros 10, 13 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera. 

Articulo 23°',· La contratación por honorarios soto podrá celebrarse para la prestación de servicios personales, 
por lo que no podrá incorporarse por esta vía, personal para el desempeno de las labores iguales o similares a las 
que realiza el personal de base de la dependencia, la celebración de contratos por honorarios solo procederá en 
casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, no pueda satisfacer las necesidades de estos 
servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

Municipio de Bácum, Sonora 
Belisario Dom{nguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum, Sonora 
Beltsario Domfnguez S/N 

TeJs.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Arlo de las trabajadora, y trabajadores" 

ArUculo 24• .- En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pllblica Municipal centralizada contara con 469 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

c
DEPUZAS 

AYUNTAMliNTO 

REGIDORES 

_S!'.'!o+CATURA 

S!NDIC_Q_ MUNICIPAL 

AUXILIAR ADMINISTRA TtVO 

SECRETARIA SINDICATURA 

VELAOOR DE PANTEON 

ENCARGADO DE PANTEON 

l'\JUTOO sunoo -
_s_23,10800~ 

-• 
s 2sooo.oo'Ll 
~ 

..M!Mº-
_§_.223.00 ;t. 
~ 

..... ~. \~~·~~ -.;_, 

,..........,., IN 2021-2024 
PRESIDENTE MUNICIPAL S '6a40.00 

ASESOR DE PRESIDENCIA 19,572.00 

SECRETARLA. 12,127.00 

SUB JEFE DE SISTEMAS 9,678'ºº-

CRONI_HA ~ 

ENCARGADO (a) DE ATEHCION CIUDADANA ~ 

JUNTA DE RECLlJTAMIENTO ~ 
INTENDENCIA 

.§,223___,@_ 

ENLACE Y TRANIP~ 

1 ENCARGA® [)E ENLACE v ~~AAE~~ _9,306.00 
DIRECCION JURlDICA 

1 DIRECTOR JURIOICO 

l ASESOR (A) JURIOICO 

.! 12,904.00 

.MIª'ºº-

•• ~ 
1 AUXILIAR DE JURIOICO 

1 ACTUARJO NOTlflCAOOR 
Dal:CCM)N De COIIUNICACION IOCW.. 

l DIRECTOR (A) DE COMUNICACION SOCIAL 

~ COOROt""-'OOR CE COMUNICACIÓN SOCIAL 
EVENTOS ESPECIALES 

l ENCARGADO DE EVENTOS ESPECIALES 

l AUXILIAR DE EVENTOS ESPECW.E~ 

l SECRETARLA DE EVENTOS ESPECIALES 

IECIOETARJA 
1 

l sEC~ARIODELAYUNTAMIENT_Q_ 

1 SECRETARIA DE SECRETARIA 

1 ENCARGADO DE~ RELIGIOSOS 

DIMCCJONDl!:l!DUCACK>N YCULTUftA 

1 D IRECT~CtON Y CULTURA 

1 COORDINADOR (A) DE EOUCACION v CULTURA 

l elSLIOTECARIO CA' 

r~~~(A)CCA 

DIM:CCK>N DEL DEPORTE 

- - 1 DIRECTOR DEL DEPORTE 

l COORDINADOR DEL O€POR~ 

1 PROMOTOR (AJ DEL DEPORTE 

AACHMl MUNICPAL 

l COORDINADOR DE ARCHIVO MPAL 

l AUXILJA8_DE ARCHIVQ_MU~J~Jm 

AS~ iN0tOhM 

l ENCARGADO DE ASUNTOS INDIGENAS _ ... 

Municipio de Bácum, Sonora 
Beltsario Domfnguez S/N 

Tels.(6~4) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum, Sonora 

~..:,1'\DO!ff"-lt-

1 l. 
DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/45312022 

ASUNTO: 
· Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ai\o de las trabajadoras y trabajadore• " 

I' ';noo S 8600.00 

1 s 11609.00 

L__l_,_402.00 

6223.00 

e,223.oo 

' 11 ·s10.oo 

' 7"-403..00 

' 6,223.00 

' 10716.00 

' 10216~QC!. 

-r; 10.216.00 

....... 
\'~'\'·, 
~~-

Belisario Domfnguez S/N 
Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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• ~ 
TESORERO (AJ MUNICIPAL 

CONTADOR (A: 

AUXJUAR CONTABLE 

AUXILIAR CONTABLE 

AUXILIAR ADMINISTRA Tlv'_O 

ENCAR~ DE_ COMPRAS 

~~, ,_ 
DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del atlo 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Atlo d' las trabajadoras y trabajadores" 

~ 

$ 19 494.00 

$ 12184.00 

_S 16,384.00 

B.,_457.00 

13/184.00 

• 
COORDINADORES SERVICIOS PUBLICOS 

.!e MANTENIMIENTO Y LtMPI~ 

1_!_ MANTENIMlElfí_O_Y_UMPlEZA {EVENTIJA1.ES 

;; RECOLECTOR DE BASURA 

ENCARGADA DE lA Pl.J<ZA PUBLICA 

ENCARGADO DE lA CUADRA MUNICIPAL 

:';i\}tllOOS A,r(,,, ~*'5 
1 , . 

DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del atlo 2023 

Bacum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Año de las trabajadoras y trabajadores" 

~ 

m!QQ 
~ 

m!QQ 

DIIIECCION DE WOl'tES04 l!G~ Y CATASTROS _g_HOFERPJPA 

DIRECTOR (AJ DE INGRESOS 1'4768.00 

SUB DIRECTORA AOIMINISTRATIVA 13sso.oo l _ _. 

ASISTENTE AOMtNISTRA.TIVO 8,803.00 . 

RECAUDADOR CA..l 8,457.oo r 

"-!·~·. 
~l~ 
,~~ 

CHOFER DE DOMPE 

CHOFER CARRO RECOU:CTOR 

CHOFER GRUA 

.QeERADOR MAQUINARIA 

... ..... 
~~\'~ 
~~ .. ,'i-;: 

ENCARGADO DE INSPECCION Y VIGILANCIA ENCARGAOOOETALLER S 11610.00 

ENCARGA.DO DEL RASTRO MUNICIPAL MECANlCO S 7 699.00 

aua AOE:NCIA FIICAl ELECTRlCO $ 7~ 

SUB AGENTE FISCAL $ 14225.00 N 
2021

• 
202

4 ,1. AUXILIAR DE ELECTRICO S 7 699.00 N 
2021

• 20Z
4 

AUXJLIARADMINISTRATlVO S 8,457J!!! VELADORES DE UNIDADES DEPORTIV.~S_ S 6.223.00 

-º'-~DE~ PU9UCA8 INTENDENCIA j S 6,223.00 

DIRECTOR (AJ08RASPUBLICAS 1 $ 19572.00 ....,_..,PUtlUCA 

1 SUBJEFE DE OBRAS PUBLICAS I S 11 078.00 COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA S 29 542.00 

SUPERVISOR DE OBRAS PUBLICAS S 8 659.00 COMISIONADO DE SEGURIDAD PUBLICA $ 1""225.00 

SECRETARIA DE 08AAS OBRAS I S 8 667.00 SUB-OIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA S 19°108.00 

AUXILIAR PLANTAS PURIFICADORAS 1 $ 6 223.00 SECRETARIO íA OE SEGURIDAD PUBLICA $ 8 065.00 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBt.lCOI ENCARGADO DE SISTEMAS $ 9 878.00 

DIRECTOR A SERVICIOS PUBLICO$ S 19 572.00 2 PSICOLOGO $ 9 742.00 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS $ 7 312.00 JEFE DE TRANSITO S 13 791.00 

3 SUB DIRECTOR CA) DE SERVICIOS PÚBLICOS $ 12,905.00 SUB DIRECTOR OPERATIVO $ 11 376.00 

JEFE DE MANTENJM!ENTO $ 8,272.00 COORDINADOR DE JUECES CMCOS $ 11 876.00 

JEFEDEMANTENJMIENTO 10216.00 3 JUEZCMCO S 11,754.00 

Municipio de Bácum, Sonora 
Bellsario Oomfnguez S/N 

TeJs . (6~4) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de B ácum, Sonora 
Belisario Domfnguez S/N 

TeJs.(6t4) 433 06 77 y 4 33 oo 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de In trabajadoras y trabajadores" 

MEDICO LEGISTA 1 $ 10,754.00 

RESPONSABLES DE TURNO (COMISIONADOS) 1 $ 12,000.00 

ESCOLTASOESEGURl~_Q_(CQMLSIONAOOSJ____ 1 S 10728.00 

SUB OFICIAL J $ 11,882.00 

POUCIAPRIMERO 1 $ 10,093.00 

POUCIA PRIMERO j S 9~93.00 

~~SEGUNDO I: ,moorb 
~~SEGUNDO ,:,95.00 • 
POUCIA TERCERO $ 9.949.00 

POLJCIA TERCERO j $ 9,449.00 ... 

POL.ICIA 1 $ 9,772.00 r 
POUCIA S 

ENCARGADO UOAI PLATAFORMA MEXICO $ 10 082.00 

LllJ.AAA DE LA UNIDAO_Q.EJ~_SJ]_QM;ION Y R060 10 082.00 

"..•,':.•, 
\',~' .,., .... , 

TlTIJI..AADEL GRUPOOPEAATIVOYDEREACCION S 10082.00 N 202l - 2024 
TITUlAR DE POUCIA ECOL.OGIA Y TURISTICA S 10 062.00 

INTENDENCIA -----1.} 8 223.00 

ENCARGADO DE TRANSPORTE J $ 10,878.00 
COORDINADOR DE lA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCÍÓN 
civiL I s 11,610.00 

IEOUMDAD PU9UCA EVENTUAL. 

POLJCIA AUXILIAR - f_g)MANDANTE DE BOMBE:ROS I s 1~ 

l TENIENTE DE BOMBEROS ..M!MQ. 

I BOMae:ROS 

CONTIW.OfaA 

1 CONTRALOR MUNICIPAL ! 23,a~.oo 

1 UNIDAD DE RESPONSA81LIDADES ADMINISTRATIVAS 

Bellsarlo D o m (n guez S/N 

• 
#':""""'~ ~--.. -~ 

DEPEND~NCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

l 1NY_E_S_J1_~ 

SUSTANCIADOR 

_P!-AffEACIONY ~1,.1.Q 

!JNIQAO DE PLANEACION Y DESARROLLO 

DIMCCK>NDE~O~ 

19 

DIRECTOR (A) OERROL.LO SOCIAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

COORDINADORA DE DESARROU.O SOCIAL 

SUB JEFE DE PROMOTORM 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afto de las trabajadora• y trabajadores" 

1 ~ 
S 11291.00 

! 15,000.00 

s 12W4.00 

~.;-.:,, 
ü~
~~ 

OIIQ:CCIONDEECOl.ootAYmOIOAM811!NTE ~~ 
PROM()TOOAS SOCIALE_S_ 

1 
DIRECTOR OEECOLOGIAYMEOIOAMBJENTE $ 11 610.00 ~ / 

COORDINADOR DEPARTAMENTO ECOLOGIA 8 169.00 -.lf 
D_I_RECCK>N DE DESARROLLO RUR~ Y EC_ONOMICO 

DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL YECONOMICO $ 11810.00 N 2021 _ 2024 

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y ECONOMICO S 8,169.00 

I ENCARGADODEMYPIMES j $ 15,000.00 

DellECCIOM DE aALUO 
--, - ~ OR DE SALUD 

1 TECNICO SANITARISTA 

RECU~ ~ 

] DIRECTOR.DE RECURSOS HUMANOS 

1 ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS 

ASISTENTE DE RECURSOS HUMA.NOS 

DIFMIJMCP~ 

DIRECTOR (A) OIF MUNICIPAL 

SUPERVISORA ADMINISTRATIVA DIF 

SUB DIRECTORA 

! 11,810.00 

.! 10:384.00 

$ 19572.00 

_$ __ 1~"'ººº'ºº-
8.,_088.00 

.! 13,507.00 

_! 11,810.00 

l .1 Sl,747.00 

Municipio de B á cum, Sonora T e ls.(644) 4 3 3 06 77 y 433 oo 0 2 Municipio de B ácum, Sonora 
B e lisarlo Dom(nguez S/N 

Tels.(6~4) 433 06 77 y 433 00 02 
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DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/45312022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bécum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de las trabajadoras y trabajadores" 

SECRETARIA DE DIF 

AUXILIAR DE PROYECTOS PROOUCJJVOS 
SUB PROCURADOR(A) DE LA-DEFENSA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA 

PSICOLOGO DE OIF 

TRABAJADORA SOCIAL 

AUXILIAR TRABAJADORA SOCIAL 

FISIOTERAPEUTA {UBRl 

AUXILIAR DE DESPENSAS 

VOCAL EJECUTIVO DEL CMO 

ENCARGADA DE GUAROERIA 

AUXILIAR DE DESAYUNOS ESCOLARES 

COORDINADOR A DE INAPAM 

7~ 

! 11 ,313.0Q_ 

9L742.()(}_ 

-ª,~.52.Q!! 

~ 
~ T\ 
7,403.QQ_I. 

7,403.00 . 

~ r 
6.223.00 ~. 

7,402.00 ~_ 

.. ~,!•. 
-~~~~ .. ,,4' 
.~~V .... ~ 

~ -S COCINERAS S 6223.00 N 202 1 • 2024 

AUXILIAR DE DIF _ __ $ 6 223.00 

CHOFER OIF J_$ 6 656.00 

AUXILIAR DE TALLERES Y MANUALIDADES j $ 7 402.00 

_CQORDJNADORADELAMUJER 1 $ 11610.00 

PENSIONADOS Y JUBILADOS 

1~ 

Belisario Domínguez S/N 

* {. \ ~-DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del arlo 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Af\o de las trabajadoras y trabajadores" 

E1 personal de seguridad pública municipal comprende un t s que se desglosan a 
continuación: H . Ayunta~ento 

TABULADOR DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA MENSUAL 

~ I 
AGUIHAUI 

PUESTOS - o , __ 
~IIESTAC!Otl, Pl!IICEl'CION~ - ' . 

COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 29542 ,-.. '· 
,,.., 

9f5012 

COMISIONADO DE SEGURIDAD PUBLICA 14 225 IN=- CfÓ N1i !021 - '1@' 45197 

SUB-OIRECTOR DE SEGURIDAD PUBllCA 19,106 28,662 9,554 "" 61,205 

SECRETARIO A DE SEGURIDAD PUBLICA 8065 12098 4033 1 128 25323 

ENCARGADO DE SISTEMAS 9678 14517 4839 1385 30419 

PSICOLOGO 9,742 14613 4871 1394 30820 

JEFE DE TRANSITO 13791 20687 8896 2,400 43773 

SUB DIRECTOR OPERATIVO 11376 17064 50,a 1 773 35901 

COORDINADOR DE JUECES CIVICOS 11876 17814 5938 1780 37408 

JUEZCIVlCO 11754 17631 5877 1762 37024 

MEDICO LEGISTA 10754 161j1 5377 1612 33874 

RESPONSABLES DE TURNO COMISIONADOS 12000 18000 8000 1,864 37864 

ESCOLTAS DE SEGURIDAD COMISIONADOS 10728 18092 5364 1535 33719 

l suBOFICIAL 11682 17523 5841 1,751 36797 

~LJCIAPf!IMERO 10093 15140 "'" , ... 31723 

Municipio de B ácum, Sonora T els.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de B ácum, Sonora 
Belisario Domínguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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• ~ 
POLJCIA PRIMERO 

POLICLA. SEGUNDO 

POLICLA. SEGUNDO 

POLICIA TERCERO 

POLICIA TERCERO 

POlJCIA 

POLICIA 

ENCARGADO UOAl /PlATAFORMA MEXICOl 

TITULAR DE lA UNIDAD DE INVESTIGACION Y ROBO 

TITULAR DEL GRUPO OPERATIVO Y DE REACCION 

TITULAR DE POLICIA ECOLOGIA Y TURISTICA 

INTENDENCIA 

ENCARGADO DE TRANSPORTE 
COORDINADOR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION 
CIVIL 

8EGUNDAD PU9LICA KYl!NTUAL 

PQLIClA AUXILIAR 

,.:,\'I.IDOS,i,~ 

~~, 
-~~ 

DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
· Presupuesto de Egresos Municipal 
: Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de las trabajadoras y trabajadores" 

9593 14390 -4797 1341 30120 

9995 14993 4998 1397 31362 

9495 14243 4748 1327 29,812 

9949 1492-4 4975 1397 31244 

94'9 , ...... 4,725 1,321 29668 

9772 ,,.; '-.... 1366 306'2 

9272 
,,,_ - 1096 29112 

10082 15·-· 504° ~ 1443 31689 

10082 ' '·"' 1443 _., .. 31689 15.123 

10082 151,¡,, .,,,... 1443 ... 1689 

10082 -~ .. 1 1443 31 ,689 

6223 ~ 335 
,.,, 

'" 19182 

10678 16017 '"' 1,5"" 1, 33562 

11610 1810 36640 

330,778 496,167 165,389 152685 1,045,019 

9,272 13,908 4,636 1 1,296 1 29,112 

CAPITULO IV 

De la Deuda Pública 

Articulo 25".. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarro!!o del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relacióri jurídico laboral entre 

Belisario Domínguez S/N 

• ti .... ..,.,,,\ 

' r) -DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No, DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del al'\o 2023 

Bácum, Río Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afio de las trabajadoras y trabajadores" 

el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio 
Articulo 26º .- Para el ejercicio fiscal 2023, se establece una asignación 
Deuda Pública por la cantidad de $6,360,000 ( seis millones trescient~ll\._1'1,! 
desglosa en el siguiente recuadro: 

911 1 AMOR'TlZACIÓtLJ'E LA DEU~ INTER* CON INSTITUCIONE~ CRÉQ.lró. 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA. / 

921 INTERE~~ INSTITUCIONES DE CRÉDlAl)MJNISTRACIÓN 2 0 2!)- 2024 5,700,000 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 

De los recursos federales
1

transferldos al Municipio 

l 
i ' 

Artículo 27",· El Presupuesto de Egresos del Municipio de $134,437,285.00 se conforma por $12,645,635 de 
Financiamiento Municipal, $119,646,976 provenientes de participaciones federales y$ 2,144,678 provenientes de 
participaciones estatales. 

Municipio de Bácum, Sonora Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácurn. Sonora 
Belisario Domínguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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.. ~-\ '~ DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

; Para el ejercicio fiscal del al"io 2023 

Bácum, Rio Yaqui,.Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ailo dé las trabajadoras y trabajadores" 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las c~entas específicas correspondientes, en un plazo qu8..,l"arque las reglas de operación del 
recurso contados a partir de la recepción de los recursos federales. L~~era1es deberán ser ministrados 
de acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de nin 
del calendario establecido por las reglas de operación. 

H. Ayuntamiento , 
Cumplido el e qu~ref~pu - h~l !!:'t 
municipales, . no . ipil~.ª trav . e '!· e . ~ MJnicipal, en ca 
solicitar a la i n c,e· tt~ COITF! n.d t;@i'nv~a hasta ~.s'ío plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. ...... -- :~ - f. .u. r •-'" 
Articulo 28º.- Sola~ nte la Tesore~a Municipal podrá reeil,i, los recursos1federal~e !!l.S ndencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso~e m"inÍiiii:icionlll- . · ~gaciones del 
Municipio que~!) ,.ga@l!liza~~ <!!9ctación de sus participa~ionesoap0rtic1ones federales, en términos de 
lo dispuesto en jó"~C11f6s' 9,~a Ley de Coordinación Villllll,S~'ftl\6~a! er21ü:tlisposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 29º.· Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte· 
del gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 82,659,505 
y se desglosan a continuación: 

• •,•"""'•,, ~ 

. 

DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
: Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ai'lo de la. trabajadoras y trabajadores" 

8103 

8105 

8106 

8108 

Particip;icionesestatales 

Fondodelmpuestoespecial ( sobrealC(lhol, oi,rvezaytabaC(I) 

Fondode lmpuesto deautosnuevos 

Fondo de compensación pare resard'nlento por disminución del ISAN 

02 1 ETIQUETADO 

25 I Recursos Federales 

26 I Recursos Estatales 

1,976,709 

1,135,906 

1,113.448 

237,110 

34!1,987,471.20 

34,842,793.20 

2,144,678.00 

las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Municipio de Bácum, Sonora 
Belisario Domfnguez S/N 

TeJs.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum, Sonora 
Belisario Dornfnguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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~'i-. \~ '~ DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de las trabajadoras y trabajadores" 

Articulo 31 •.. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artrculos 134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de CoordinaciOn Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presu~~eil)Onsabilidad Hacendaría 

ETIQUETADO 

25 I FondodeAportaciónparala lnfraestrud.ureSoc:ielMunicip11l 

25 Fondo de Aportación para el Forta!ecrnlento de los Municipios y de las Ooomcaciones 

,.~. 

14,285,258.20 

20,557,535.00 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 se 
desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo de Aportación 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 9000 

• 
FondodeAportación o.oo I o.oo 
parala lnfraestrucfl.Jra 
Social Municipal 

FondodeAportaci61'1 16,225,372 1 3,060.000 1,072,163 
para el Fortalecimiento 
delosMunicipio1yde 
lasDemari:aciones 

H. Ayuntamiento 

BÁCU 

"~-~ ,_ 
DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2023 

Bácum, Rio Yaqui.iSonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Año d Ít las trabajadoras y trabajadores" 

0.00 1 14,285,258.20 0.00 

0.00 200,000 0.00 0.00 

CAPÍTULO ÚN!C0ADMIN1STRACIÓN 2 0 21 • 20 24 

De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 33º,· Para los efectos en lo seflalado en el articulo 228 de !a Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos m.áximos y límites para el financiamiento de pedidos o la,adjudicación de contratos, vigentes 
durante et afio de 2022, se sujetarán en forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entE!nderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades 
comunes de las dependencias de la Admínistración Pública Municipal, asr como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus depe~encias, deberán de sujetarse a las disposiciones legales 
que regulan la materia en el Estado • 

Municipio de Bácum, Sonora 
Belisario Domínguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 oo oz Municipio de Bácum, Sonora 
Belisario Domfnguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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5 ~~ í, • DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/45312022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del al'lo 2023 

1 Bácum, Rio Yaqui,;Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de las trabajadoras y trabajadores" 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los montos mtlximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2023, se 
sujetarán a los siguientes lineamientos: 

rs montos 

Artlculq 34• .-~ efectos ~ -~ug,iOn _de obras públicas de financlimtennn1~Jníclpii1, se coíisiderarán los 
montos estab~~la~isictones, Arrendamienl'C8r,IJ~delSRN!.aiOSlddleionados con 
bienes muebles de la Administración Pública Estatal vigente en el ejercicio 

Articulo 35º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a la 
normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 3a•.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias y directores generales, serán 
responsables de cumplir estrictamente las disposiciones be las Politlcas de La ley de Austeridad previamente 
aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el financiamiento de las responsabilidades a que 
haya lugar, cooforme a la Ley en la Materia. 
Articulo 37º.- LOa Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este Acuerdo, 
efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Municipal, sin perjuicio de las 
facultades expresamente conferidas al Órgano de Control .Y Evaluación Gubernamental. 

Belisario Domínguez S/N 

• ~ -,,,.•"".'°'•<,\ 
~ l;I 

DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/453/2022 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ario 2023 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora: a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Atlo de las trabajadoras y trabajadores" 

Articulo 38º.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia le 
confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarias y 
delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el 
presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a 
dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulj(l, que se reallzaron erogaciones que 
se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

Único. - El p1 
Sonora, el dla 

'".• .. ':.• 

+ , . 
LO QUE CE TIFICO Y FIRMO, CON FJNDAMEÑro.Etü!L~cf"á9, FRACCIÓN VI, 

DE LA LEY O~E?AHO , C1ÓN MUNICIPAL, E~-kUJ.OAQ.,OM{i.Q.ólJl.,.$..P~ MÉXICO, A 
LOS VEINUEV¡-DWotí:' M EMBRE DEL Mm DOS Mlt'WH.J'frtRm-~00-tF'é'."\ 

T•MENTE 
ATEN r • SECRETAR~}\ 

eAéÜM,....,. !! ....,.._,__,,,.....!.R ............... , __ ,_ 
---,1

1 

,; "'"-iJ:./l.!'11.tA-1~--
C. ING. PEDRO AL EPEDA MÉZQUITA 

Municipio de Bácurn~ Sonora Tels.(6:1-4) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum~ Sonora 
Bellsario Domínguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

A QUIEN CORRESPONDA: 

g 
1 

•

s•'''°'•,, 

DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/452/2022 
ASUNTO: 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercido Fiscal del Año 2022. 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Af\o de las trabajadoras y trabajadores" 

EL ING. PEDRO ALEJANDO ZEPEDA MEZQUITA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE BACUM, SONORA, 
MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Marco Legal. 

Exposición de ~.ES· ~ __,/,,. ..,., 
OLf"iP(Pf'Mi'rrte ~ de egresos municipalMJMI~,~dJófif;c2()2~~(lBlflrda equilibrio 

presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ano, de cooforrnidad con lo establecido 
en los artfculos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

ACUERDO NÚMERO V 
Que Aprueba la Modificación al 11Presupuesto de Egresos del Municipio de Bácum 2022" y su 

Correspondiente Dictamen Formulado por la Comisión de Haciénda, Patrimonio y Cuenta 
Pública. -

Articulo 1Q. Para e l ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones se presentan de la 
siguiente manera: 

AMPLIACIÓN f+ 
El Ayuntamiento presenta una modificacion positiva al Presupuesto de Egresos a fin de que tas Dependencias de la 
Administración Municipal dispongan de recursos suficientes para aplicar los programas establecidos para el 
Ejercicio Fiscal 2022 de manera satisfactoria dichas amt:,Uaclones se presentan en diferentes capítulos de Las 
Secretarías 

Belisarto D01nfnguez S/N 

<P" \ll'\00~ ~¼,. \. 
DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/452/2022 

ASUNTO: 
. Modl ficactones al 

Presupuesto de E1resos Municipales M Bácum 
Para el Ejercido Fiscal del Año 2022. 

Bácum, Río Yaqui, "Sono ra; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Ano de las trabajadoras y trabajadores " 

REDUCCIÓN,. 
Lcis. recursos presupuestales asignados a las diferentes dependencias municipales, fueron mayores a las necesidades 
presentadas, sin afectar la ejecución de los programas establec'idos para e{ presente ejercicio fiscal. 

........, -- -
3000 
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TRANSF.ASIG. YSUBSIOIOS 
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0 301 SERVICIOS GENERAi.ES 

4000 10 301 TRANSf. ASIG. YSU8SIOIOS 

BIENES MUEBLES E 

~ 

207099.19 

206,378.64 

103,234.56 

100000.00 

1,875,338.88 

1,005,420.48 

1,372,285.32 

1,854,882.12 

-- 1 -w - -l ~ • 
,~ 76.,_6fi7.88 

~---:a.,.663.37 
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14,_819.S6 
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18,151.54 100,021.03 1,793,469.39 

81.,.193.53 330_,696.B9 755_.917.12 

,412_,311.39 516.,.341 .07 2,268,255.64 
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DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/452/2022 
ASUNTO: 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2022. 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afio de las trabajadoras y trabajadores" 

100,000.08 29,$88.44 

153_,_78S.40 l_,_700.22 6_,_105.00 1~,380.62 

24,_579.96 16_,_128.98 103,299.95 

SERVICIOS GENERALES 13,200.00 A 
JURFDICO W ' Y 

9.,.631.30 3,S~.70 

03--ºL_ _J seRv1aosPERSONALES J nun.l'/ 40,~llfi j~ 762..!.663.48 

~o;Í)YU!li~"IJ.!'l'.I~'""'"""" 1 ... ,-1.'I 1l<t.ll T\.,3S< "! 36_.._233.34 

23,304.51 175-'-720.S,6 

0304 SERVIOOSPERSONAlES 4)6, 441-'3Sl.08 

03Jl,II-,, MATERI X.SU l"IISTROS 75_,_054.83 

l~ú/'f«.,,;~ '·'°"" 'ADMINl\iiloli't!ijóN 201,!,«i(,9~4 1_!,_910.02 

466..!_97.04 16.,.466.47 1.700.ll_ 481_,_163.29 

3._579.92 141_,_788.32 10_,_620.&8 183,747.36 

49,999.92 34,095.20 6_,!20.44 n..!.n4.68 

809.,627.94 7-'26S.88 7_,_813.63 809,020..J.9 

3~-'072.28 2_!,_091.03 103.,_646.98 267,516.33 

284,040.24 35,397.18 142.,_517.88 176..!.919.S4 

s ... 320.4s 8~,-t91.26 215 ... 645.11 

199.,_999.92 147.,_725.04 _g,.27-t.88 

Municipio de B á cuml Sono r a 
Belisario Domfn g u ez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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DEPENDENCIA: Secretarfa Municipal 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/45212022 
ASUNTO: 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2022. 

Bácum, Río Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Año de las trabajadoras y trabajadores" 

1,173,615.30 10.!.580.36 6~3S2.21 1,J2_!,8-t3.4S 

32,580.00 1,}.~~ 18..,147.13 21.,_601.67 

9.,_999.96 42.,_961.81 .t~-47 S0.,_246.30 

914,106.901~ 30,~7.36 899.,_939.4-t 

34,579.n 13;,u :i.11, 18,898.45 149.,_060.~ 

2~,1., 2~7.1 "'"'·" 311~40.47 

i 'Ri,'ffl' 1 .,,LLI ,~ l,01..c.7S2.3S 

lrI'!l,, 
~ 
3,J, ... 

~L 
~ 1,2SS.38 ¡ · -~9,00S.831./ 

si!o:iolk 

~ ns.~ 

6,829~51 

. IADMINISif~ i ó N 2021 - 20~'1 1.,_n2.oo 

2S4.,_S24.4-t l~.37 13..c.341.90 

1,937,380.92 7l,_46S.78 7..c.26S.88 2,QO_l~.82 

459,845.04 2,10.07 215.!.038.33 Z~!MS.71 

42.,_379.06 g 340.4-t 380.,_358.82 

68.,_672.S2 65,238.90 3.,_433.62 

100..,_000.00 66.626.80 33.,373.20 

328.,_346.59 3,890,3-46.SS 

1,417,516.02 8_,_130.78 116,476.69 

M u nicipio d e B ácum, Sonora 
Belisar i o Domíngu ez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 4 33 00 02 
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"'"' 0,02 MATERIAUS YSUMINISTIIOS 

3000 0502 SERVICIOS GENERALES .. AGENCIA FISCAL 

1 
1000 0503 SERVICIOS PERSONALES 

2000 0,03 MATERIALES V SUMI NISTROS 

0,03 SERVIOOSGENERALES .. 
SE ~ Cl0SPER~9Ne,l,ES. 

,,p'ó"""OO.i~ ~--'~ \~ 
DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM1452/2022 

ASUNTO: 
Modificaciones al 

Presupuesto de Earesos Municipales de Bacum 
Para el Ejercicio Fiscal del Año 2022 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora: a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afto de las trabajadoras y trabajadores" 

4!,.EJ,~ s1,n2.ss 10_,_688}! 119_,_664.20 

44,1.800.08 179_,_316.04 14_,_780.02 209_,_336.10 

Sl 4,S69.96 I 6,661.94 1_,_081.37 

42,S79.961~ 7,692.94 

12.soo¿¡ ~·~1". 3.541.00 

S20_,_150.S3 

n_,_9s2.10 

13_,_019.06 

12,429,sJ.2._8 3:f_,_4~2J -~68S.71 12~315.34 

2COO ~5.¡~~Jí11 li\JM3 
]IJJ:z:R,M...; u l:U,! 

410_..J,~ 1,931,076.32 3;530,120.46 

* '"" 
l....a:1 l .w..TE~~lj!STIIOS 

"" 0,01 

BIE NES MU EBLES E 
INMUEBLES 

19,001,ól'i,. 

2,795,516.52 

~096.32 

300_,_000.00 

800_,_343 .00 

231_,_999.96 

9_,_999.96 

833_,_428.98 

11 3_,_101.92 

99_,_280.00 

,~ 70l ,3S9.4l ~239.81 

~30,,it.P lB,336,274.37 

2,722,114.62 

423_,_620.82 383_,_S67.68 1,022,149.46 

333_,_64S.97 28.!,_594.28 352_,_051.69 

56~8.12 8 1_,_317.94 n s_,_s n.18 

14_,_011.18 60_,_793.SS 18~217.59 

33_,_721A7 43_,_721.43 

7_,_873.63 5_,_41S.71 835_,_886.90 

11_,_909.01 56_,_S74.62 68_,_436.31 

29_,_00B.OO 67_,_360.~ 60_,_92.U.4 

10_,_421.27 14,023.16 
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DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/45212022 
ASUNTO: 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para e l Ejercicio Fiscal del Año 2022. 

Bácum, Río Yaqui, Sonora: a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Año de las trabajadoras y trabajadores" 

1,068,813.06 1,065,211.17 

313_,_769.88 29.!,_960.48 132,531.82 473_,_198.S4 

483_,_411.72 l.909,3_2§.31 106_,_446.93 2,286.291,10, 

15,985,417.92 4,568,182.01 3~988.49 16,946,611.44 

247_,_881.oolll 

4~5,li/ 

63.,_G •. !!6 

,,74'39 1\... 13,792.72 

35¿~932.10 

~ _,_676.69 

236_,_830.67 

70_,_320.76 

12_,_363.27 

"' 11 IW.-,,.., ... 84.~I Z:, .9s )'Q,. 4S,m.ss l / 

'""'-.1'1 96,4S4.63 f 2,03,229.1_9 

39_,_894.36 

30 Xl 1002 SERVICIOS GENERAL.ES 57,466.32 
_ BIENES~UfBlES~ ,.,. 14_,_987.20 

1000 

~ .. 
10<• SERVICIOS PERSONAL.ES 

1003 MATERIAL.ES Y SUMINISTROS 

1003 S.fRVICIOSGENERALES .. OESARROLLORURAt 

326_,_84S.86 

84_,_S79.96 

3.,Qlli 

45_,_539.67 

79_,_176.04 

13_,_342.04 

24_,_489 .58 

13_,_680.00 

316_,_727.65 

105~05 

87~6.08 

1000 ,oo, SERVICIOS PERSONALES 326_,_845.86 3_,_613.68 1.!,_811.01 318_,_648.S3 

2000 100, MATERIALESYSUM INISTROS 84_,_579.96 S0_,_919.77 33_,_944.39 

"""' 100, SERVICIOS GE NERAL.ES 8,000.04 7_,_600,Q2 1_,_195.02 .. SAWO 

1000 ""' SERVICJOSPERSONAL.ES 620.J.69.98 93_,_352.48 527_,_217.SO 

2000 ""' MATERIALES Y SUMI NI STROS 284,580.00 59_,_834.20 175_,_Q_J_!J.~ 16~3~Q.7 

"""' 1005 SERV!CIOSGENEAALES 91_,_107.16 7,600.02 

Municipio de Bácum, Sonora T e l s .(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum~ Sonora 
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T els .(6 44) 4 3 3 06 77 y 433 00 02 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

• 
SOClO j 1005 

BIENESMUEBUSE 

1 :::::HUMANOS 
SERVICIOS PERSONALES 

2000 11 01 MATERIAUSYSUMINISTROS 

3000 

"""' u l 

1000 

g ¡, <f'~ \ ., 
DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 

SECCIÓN: Despacho del Secretario 
No. DE OFICIO: SM/45212022 

ASUNTO: 
Modlficaciooes al 

Presupuesto de Egresos Municipales de Bácum 
Para el Ejercicio Fiscal del Año 2022. 

Bácum, Rio Yaqui, Sonora: a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afto de las trabajadoras y trabajadores" 

91,507.18 

20..,_178.20 20_,_178.20 

2,342,354.02 3,193,132.97 184,37~~15 5,351,_UU:4 

361,579.80 ] ,-.../\.,1 245,548.51 1~,031.29 

101.soo.~ _}?¿Í\,.,,._______!!,_037.12 35..,_433.36 

,.o,,.J/ "'' ~ '-"'" ,.,. M!S.686.5º_ 

l' t:a,,.,!.;, 41,J,.~ ~ 76,381.32 ·~~22 

JJ'WJ, "'-,ZL 109,5SU4 .325_,_602.13 

.& ~l.~ 1 &;,~84 1' Q.... 66,465&_.L 728_,_252.82 

1,236,;/J.oo /;.,...___76'J732.54/~19~ 797,196.04 

54..,_591.98 

109,061,008.10 lt\~l'l~2~;~r;~ ~,n ~;:1:,;.:3 113,959,027.32 

B e llsario Domfnguez S/N 

• ~ • g /¡ 
~ .~ 
-~- .· 

DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 
SECCIÓN: Despacho del Secretario 

No. DE OFICIO: SM/452/2022 
ASUNTO: 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para e l Ejercido Fiscal del Año 2022. 

Bácum, Ria Yaqui, Sonora; a 29 de Diciembre de 2022 
"2022; Afta de las trabajadoras y trabajadores" 

Articulo :Z-. El presente presupuesto de egresos modificado del Municipio de Bácum, se ejercerá con base en los 
objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consigna 

'fVtV<a ~ 

Municipio de Bácum, Sonora T e ls.(644) 433 06 77 y 433 oo 02 Municipio de Bácum~ Sonora 
Belisario Domfnguez S/N 

Tels.(644) 433 06 77 y 433 00 02 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

El C. PEDRO ALEJANDRO ZEPEDA MEZQUITA, secretario del Ayuntamiento de 

Bácum, Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 29 de 

diciembre de 2022, se tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 10 

Que aprueba las modificaciones presupuestales 2022 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación 
El Organismo recibió apoyo extraordinario por parte del Ayuntamiento para solventar 
los gastos realizados de energía eléctrica para la bomba del agua potable, sueldos y 
otros gastos del Organismo; así mismo un recurso de la federación para obra de 
alcantarillado en comunidades del Municipio 

a.AVES 
-cieP IPROG )CAP DESCRIPCIÓN 

PRESUPUESTO 
APROBAOO 

ASIGNA.OÓ -,- PRESUPUESTO 
MOOIACAOO MODIRCAOO 

100 
';;¡. 

OR~ISMO OPERADOR 
MUMCIPAl. DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
_SA~~IENTOJOOM~~) , _ _, _ 

POÚTICA Y PLANEACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

_-1~~01s·ERV1c1~ P.~ _ONA. ufs_ 1-- \ 100,233_.50-r _ . _f,sf2 .. 3.fa1~~-· ~ t 3!_2,~J1.:B§ 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 591 ,808.00 374,690.49 966,498.49 
Jooó SERV16osGENERALES -- 1,2sJ,434.67 2,J03;oa1 .ifa 3,5ss·.s1s.so· 
6000 IÑVERSIOÑ PÜBUCA - -_- . 6,7a8;si &.78 6,786,s'ss-.if 

TOTALES ! 3,545,476.171 11,076,667.45 J 14,622,143.62 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61, Fracción IV , Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal; certifico y hago constar que la 

presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas 

del Ayuntamiento. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS =---:_e:...::_'---'--'---=----=-- ----- - --
Con fundamento en el articulo 64 de la ley de Gobierno y Administr:ación Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Banámichi, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Banámichi, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de$ 21,680,867.00 (Son veintiún 
millones seiscientos ochenta mil ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de confonnidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entida~s Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fisCél, 2023, aplique dicha nonnatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la Í";!Caudación de los ingresos municipates sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de lnQresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagad os en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Municipio de Banámichi, Sonora _______ _ 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente dei;reto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulacion~s del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polltica de 1os Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Aiticulo 136, 
Fracción XXl1 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En 1a ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de 1a Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Banámichi, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir l2s disposlciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del pr~sente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesoreria y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Bant:r.michi, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforma. a las disposiclOnes y definiciones que establece la Ley dit Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de 1a interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectcs de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias : Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones a1 Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos com¡.."'8nsados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorerfa Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de 1os programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

AOEFAS: Aiigna_ciones destinadas a cubrir fas erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del e,iercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de fa Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el ~obiemo Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los r~ursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente MuniCipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Ahorro Presupuestario: tos remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciuda9anos en los procesos 
de decisión permit.idos por la ley. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as! como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 
Clasificación EcQnómica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su. naturaleza económica, con el 
propósito general. de analizar y evaluar el impacto de la poUtica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes erites 
públicos. 
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XIII. 

XIV 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Clasificación por fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los . agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite i~entificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con ta contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupueslal que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representatiVa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunici;,al. 
Entidades: Los organismos públicos _descentralizados, las emp;esas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los orgánismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal. 
Fideicomísos Públicos: Entidades no personificadas a partlr de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliaí al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrol lo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a 1a inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo ylo de operación, el arrendamiento de ta 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características: 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que.,refleja el reconocimiento. de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obrás oportunamente contratados; asi como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el r:nomento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pa~o. que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federatizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias ·del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especlficos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedent~s: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

>CXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribudones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asl como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingi"ésos por parte de los 
entes públicos. 

~XXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de 1a ptaneación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, as! como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en e! Cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: li;s trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaUr?r, conservar, mrmtener, modificar y demoler biénes inmuebles. 
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XL. 

XLI. 
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~ XLIII. 
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XLV. 

~:: 
<LVIII. 
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~ 

XLIX. 

L. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta fas 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será et que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra públir.a en infraestructura corrio a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebl9s asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivcis y metas previamente 
determinadas por ta planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en et que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Banámichi 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 
Regidores: son loS miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos,· comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: ,aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o.concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, disel"iar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorlas y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecucióri de tas obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la efic:encia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de prócurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurldicamente. 
Subsidios y SubVenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestariás qu_e resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

Lll. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspecci_ón, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes 'I servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estlmulos, comisiones, 
compensaciones y .cualquier otra, con excepción de los apoyos. y los gastos sujetos a 
comprobación que .sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupúestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, llneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al g losario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebraqión y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio d"el presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia Y. honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v . Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletin 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad apEcable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nit'ias, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnologia e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indigena. cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto .de· Egr%os del Municipio de 
Banámichi, Sonora, comprende la cantidad de $21,680,867.00 son: Son veintiún millones 
seiscientos ochenta mil ~chocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N. y corresponde a 
los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Banámichi, Sonora, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en 
los articulas 115 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y subsidios por parte del 
municipio a las paramunicipales ~e la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que oíiginen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, .el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique corno de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAM1ENT01 

l No. 1 CA TEGORIAs I MONTO 

.!..l.RE~_~SO,S_fi:$®_E}_ O.DO 

2 1 F INANCIAMIENTOS INTERNOS O.DO 

3 I FINANCIAMIENTOS EXTERNOS NOAPL~LQS MUNICIPIOS 

4 [ INGRESOS PROPIOS 15529664.00 

} \ RECURSOS FEOEIW.ES 3,450,136.00 

5 j RE.CURSOS ESTATALES 1,401,067.00 

7 1 OTROS RECURSOS O.DO 

TOTAL l!M9.~,~~ 
Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Banámichi se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

~:::r CATEGOR!As _,, 
1 OAsTOCoRRIENT.!__ _______________ I 17351292.00 ¡ 

2 GAsTO OE CAPITAi.. ' 4 079 575.00 

No. 

31 AMoRTIZACIÓNOELA DEUDA V OISMINUCK>NOE PASI\IOS 250,000.00 

TOTAL 211808'7.~ 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable3 

Cat9g0fln 

Gesto Programable 

Gasto no Programable 

Tot.l 

Momo 

21,680,867.00 

0 .00 

21,680,867.00 

1 De acuerdo con el Clasificador por fuentes de Financiamiento emitido pOf el CONAC. Oisponibla en : 

htto:llwww-conac.gob~~ormatlvldad/NOR 01 02 007 pdf 

z De acuerdo con el Clasif'lcitdor por Tipo de Gasto emltldo por el CONAC. Disponible en: 

httD"l/www-conac.sob-mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005 odf 

1 De acuerdo ton la Oaslficaclón Económica de los lngr~s. de los Gastos v del Financiamiento de los Entes Públieos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http://www oonac-sob mx/worlt/modcl:t/CONAC/ normatividad/NOR~ 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRES0S4 

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos v del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

l)Ol"el CONAC Disponible en: httr·l/www conac-sob mx/work/modcli/CONAC/norrnatjyjdad/NQR 01 12 001-Pdf 
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Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, part!da genérica y partida 
específica. 

'''" 11100 J DIETAS 

¡ 10000¡ , 1000¡ m~~ 

~µ,o_oo I Tot.1111300111303 1 REMUNERACIONES DIVERSAS 1 81 400.00 1 

,_, 
"'" 

11300 

j 
-----1.~QO.!.H.~....! 
Total 

""" 

REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

~~ 

~:'o'o I r ==i=~~IONES AL PERSONAL DE CARACTER 

¡....1::1 1J000j 13200 13201 PRIMA. VACACIONAl. 111 2~S.OO 

_10000 ~ 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO¡_____ 5~ 297.00 1 
TOUI PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION-OE ~ 
~ - flNDEAí«> 

E.§.TIMULOS AL PERSOMAL DE CONFIANZA 
Total 
1l400 
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"" ' ' --.. ·-·-·- ~ _, _, __ ,_,, .. -··-· ,,_ ~ 
CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1.253 1~.00 ~ ::~~ HERRAMIENTAS MENORES ~ 

Tot.114100 ~ 103 CUOTAS POR SEGURO DE RETJROAL tSSSTESON 1 304 760.00 ,, =~ HERRAMIENTAS REFACCIONES y ACCESORIOS MENORES 

14100 APORTACIOHESDESEGURIOADSOCIAL Tvt.1120000 MATERLAl.t:SY8UMINl8TR0S 1tNIOOJ>I 

'"'' 14000 SEGURlDADSOCW. 30000 31000 31100 31101 ENERGlA ELECTRICA 1068 000.00 1 
1S200 15201 INOEMNIZACIONESAL PERSONAL 25000.00 1 30000 31000 31100 31104 $Ef!VICIOOEALUM8RAOOPÚBLICO !164000.00 

Total Total 
Totlol 1UOO INDEMNIZACIONES f--+--+ '"'""'°''---l-----,,-"EN,,E,e•Ge,~cs"-ss'e,CT_,,,~e,A,_ _______ +------J 
15000 OlllAS PRESTACIONES SOCIALES YECONOMICAS 30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 38000.00 

_!_~_1@00 SER\/ICIOJ PERSONALES I ffl nt"' !~~ TELEfONIA TRADICIONAL 

21100 21101 MATERIALES UT1l.ESYEQUIP0SMEN0RESOEOFICINA 61400.00 30000 3\000 3150G 31501 TELEFONIACELULAR 12000.00 
TO!al Total 
21100 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA ~ 31500 TELEFONIA CELUL.AA. q¿ 
Tota;1200 21201 MATERIALESYLITILESOE IWPRESIONYREPRODUCCION 72000.00 N :,.0000 31000 Tota~1800 31$01 SERVICIOPOSTAL 1200.00 iJ 

~~ MATERlALESYUTtU.SOEllilPRESIONYRE~Q.DUCCION x"i 31100 SERVIC10SP0STALESYTELEGRAFICOS .. ,~ 
MATERIALESYUTllESPARAELPROCESAMIENTOOE ~ Total '\l 

21000 J Tota;1400 21401 :.~~~!Ze:'.Eiir~te~~ºt::-~~:ENORES DE 3600.00 31000 --l-~!g::~:\'!!~~~r~.~~~º?!lo~"'MA~Q~UO"'NAR~~".""DT"''º"''"''º"""''""=,-+-----
j 21400 TECNOLOGIASDELA INFORMACIONYCOMUNICACIONES i 30000 32000 Total32600 32601 :::~~l1~0D€MAQUINARIA, OTROSEQUIP0SY 

24
000.00 ~l 

Tot.; 1&00 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. ,e 000.00 1 J2600 ~:::w~'fe~es. DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS y 
J Tota1 1ª''00 

=~=:~~;:1A~~ISTRAC10N,EMISl0NDE ~ 30000 
33000 

roi • .3
3100 33101 

:i~~~ES,DECONTABIUDAO, AUDlTORIAS Y 
372000

'
00 

21

00D ;;~r~::;:i~p~~::RSOHAL EN LAS M ISOO.OO h, 
30000 33000 

n,~
3200 33201 

íl:~;~C~~~ITECTURA E INGENIERIA Y ~ 
22100 22106 ,4,0QUISICIONOEAGUAPOTA8LE 21 800.00 i~~ !~~~:,e:f!.~~~~:ECTURAEIJ<tGENIERIA Y 

'"'' 22100 PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORW.TICA 
Total =4600 24601 

::::::~::::::~:::::::: 1'200.00 '\ 3~ 33000 ~:~3400 3~01 :::::::=A::;N 0 400.oo ' 

Tot)4800 24$01 MATERIALESCOMP\.EMENTAAIOS 36000.00 3:M.OO _.,__---f1''="""'°"'"'"'-'º"-""'Ae:,eASc0ITe,Ae,COO,eNL_ _____ _¡_ ____ ~ 

24100 MATERIALESCOMPLEMENTARJOS 30000 33COO 33600 3l603 IMPRESIONESYPUBLICACIONESOFICLALES 6000.00 

,1 
OTROSMATERLALESY ARTICULOSOECONSTRUCC!ONY Total SERVICIOSDEA.POYOADMINISTRATIVO,TRADUCCION, ·-f---~'°"", ~ 

20000 2'1000 241100 24901 REPARACION 72 000.00 33100 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

1 1o;-~ :::A~~RIALESYARTJCUlOSDECONSTRUCCIONY 30000 ~000 3"4100 3'1101 SERV!CIOSFINANCIEROSYBANCARIOS 22800.00 

J!.:~ ::!:'e~~! Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE ~ 1 !~~ SERVICIOS FINANCIEROS y BANCARIOS 

25100 25101 PROOUCTOSQUIMICOSBASICOS M 000.00 ~ :,0000 ~000 3-4400 34401 SEGUFIOSDERESPONSABILIOAOPATRIMONIAL YFIANZAS 24000.00 
Tot.l Total 
25100 PRODUCTOSOUllllCOS BASICOS f--+--+-""''-+----41'-""'ºe,"',eOS>.JDE"-!!J"e,JS,O°""NS,,,ABe,oc,,oGA,,,Oc,>Ae,T_,,,...,,,,,,.~.,ca.,,_,,,~o,-s,• "'-J----- 1 

1 !::O r=~~~;g:~UIMICOS, FARMACEUTICOS y DE \-- 30000 3-4000 Tot•~700 ~701 FLETES Y MANIOBRAS 11 800.00 -

26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1 350000.00 ~ Total :14700 FLETESYMANIOBRAS ):. 

26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 42 000.00 ~ :MOOO SERVICIOS FINAHCLEROS BANCARIOS Y COMERCIALES ,,.., 
25100 COMBIJSnBU:S LUSRJCANTESYADITIVOS 30000 35000 35\00 35101 MANTENIMIENTOYCONSERVACIONDEINIIIUEBLES 1D2000.00 

Total MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N DE PARQUES Y 
2IOOO COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS :,.0000 35000 3!>100 35106 JARDINES 12 000.00 

27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNlFORMES 66 000.00 30000 35000 3-5100 35107 MANTEN!MIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 

!~::O VESTUAIUO y UNIFORMES 30000 35000 35100 3-5\09 MAHTENIM!ENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGU; 

1 20000 1 28000 1Tot•'f8200 28201 MATERIALESDE$EGUR1DAOPUBLICA 6000.00 :,0000 35000 Tot, }51C.!!.,l1!.1!!.~ENIMIENTOYCONSERVACl0NOECAI.LE~YAVEHID.~[ - ~ 

Total 21200 ::~:-:.:é.!~~~~~~:.~:~~APROTECCIONY 3~100 _,_ ~~::~~~~~~~~':~~~~::~l~~~~ESLES. 
27000 ARTICULOS OEPOf!.TIVOS 30000 35000 3520:,0 1 35201 EQUIPO 
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~ ~ ,-, INSTALACION, REPAAACK)N Y MANTENIIIIENTO DE 
M081LIAfUO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION, EDUCACIOHAL """" 44000 moo 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 60000.00 

"'" Y RECREATIVO ,-, BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE SIENES 44200 CAPACITACION 

~ '"" 35302 INFORMATICOS 12000.00 

~ 
Tot•I IHSTALACION, REPARACION Y MANTEHIMIENTO DE EQUIPO '"" ,.ooo #300 4430\ AYUl».S SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 204000.00 

"'"' DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

,..oo l 
MANTENlMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE '"" """' 44300 4-4302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 78000.00 

""" """ 35501 RANSPORTE 264000.00 ,- , ,-, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 44SOO AYUDAS SOCLUES A INSTITUCIONES De ENSEfiANZA 

"'"' TRANSPORTE ,-, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAClON DE MAQUINARIA Y ..... AYUDAS SOCIALES 

t '"" """ 3$700 3.5701 EQUIPO 162000.00 

~ 
""" PENSIO"ES MANTENIMIEIHO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS. 

,0000 45100 45101 2tl5620D0 

MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y ,-, 
1º.0:00 ""oo 35700 3!,702 EQUIPO 24DO.DO .. , .. PENSIONES ,-, :,:¿~~~.N,¿\E:~:~~ ~==rENN~~E 

,..., 
moo """ PENSIONES Y JUBILACIONES 

'''" SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, TRAHSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

"º" MAHTENIMIENTQ Y COMSERVACION TOU\40000 AYUDAS 11n,-.oo 
OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS OE 
MENSAJES SOBRE PROGRAW.S Y ACTMOAOES 

,0000 51000 511DO 51101 MUEBLES OE OFICINA y ESTATNTERIA 40 000.00 

'"" """' "'"' J.6101 GUBERNAMENTALES J.6000.00 
,,.., ~ 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 'I' 
, 1100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA ,,.., MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

"""" 51000 
EQUIPO OE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS 0E LA ; 

'"" GUBERNAMENTALES 51$00 51501 INFORMACION 20000.00 

1 '"'' " 
Total EQUIPO OE COIIIPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

''"º SERVICIOS DE COMUNICACIOM SOCIAL Y PUBLICIDAD 

~ 
61500 INFORMACION 

~37000 """ 37501 VLATICOSENELPAIS 121400.00 
,0000 """ 519DO 51901 OTROS M"BILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 20000.00 

'''" 
Tot1I < 

moo VIATICOSENELPAIS l ,-, ""' OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS OE ADMINISTRACIÓN" 

~ 37900 37901 CUOTAS 1 200.00 ~ 
61000 MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN ,,.., 

""" OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE ~ """" "'oo '"" $4101 AUTOMÓV1LES Y CAMIONES &00000.00 ,~. ,,.., 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

¡,¡ 
)7000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS '"" 

30000 1 1, '''" """' "''° 38201 GASTOS OE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 4S4070.0II ""' EQUIPOS DE TRAMSPORTE ,~. 
1 '"" """' 

,., .. 56101 
31200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 10000.00 

TC>III '"'' 
"º" SERVICIOS OFICIALES 

66100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

30000 1 """ """' 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 7200.00 

' 
"""' """ "'"' '"" MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 400 000.00 

~ 
Tctal '"" 39200 IMPUESTOS Y DERECHOS 

..... MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

39500 )9501 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 2400.00 """' ..... ..... "'" MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 180000.00 

'"'' 
, ... , EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRICA, APARATOS Y 

""" PENAS MULTAS ACCESOftlOS Y ACTUALIZACIONES 
TouO 

..... ACCESORNJ$ ELtCTAICOS 

30000 1 39000 39$00 3~01 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS QG000.00 

~ 
""" MAQUINAR'ª OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

TC>l.11 
3HOO IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS TOUI IOOOO BIENES MUEBLES INWE8LES E INTANGIBLES UI0.000.00 

,..,.1 
'"" 

,,... 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 3 000.00 80000 61000 111100 · 61101 REMOOELACIÓN Y MEJORAMIENTO 1050000.00 ,-, 
,0000 """' 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 40000.00 11100 EDIFICACION HAfltTACIONAL --, ... , , .... OTROS SERVICJOS GENERALES 1--- """ """ 8"00 61415 INFRAESTRUCTURA 8ASICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 59575.00 

1-,,,., 
""" ""' 61400 61422 PAVIMENTACIÓN 0€ CALLES Y AVENIDAS 

""" OTROS SERVICIOS GENERALES 
720000.00 

~ 
Total DMSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

l total30000 SERVICIOS GENERALES a10,1uo "'" URBANIZACIÓN 

~ ,0000 41500 ! 41501 

Total 

""' TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 72000.00 &1000 OBRA PÚBLICA EN BIENES De DOMINIO PÚBLICO 

,0000 """ 41SO'l l 4t502 TRANSFERENCIAS PAAAGASTOS DE OPERACION 582000.00 '"" """ """' 62416 CECOP 1000000.00 

'"" TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES "'" TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS ..... PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NOFINA>iiCIERAS """ TAASAJOS IESPECIALIZAOOS 

'"" TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR '"" """ PUBLICO uaoo OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

'"" """' 0100 44101 AYUDAS SOCIALES APERSONAS 132 000.00 TC>lal60000 INVERSIÓN PtJSUC4 1 Ut'71.00 

,-, 
00000 91000 1 01100 91102 AMORTIZACIÓNCAPITALACORTOPLAZO .- 250.000.00 

~ - AYUDAS SOCIALES A PERSOHAS 

«200144204 

,,.., AMORTIZACION OE LA DEUDA INTERNA CON 

4.9000 1 0000 1 FOMENTO DEPORTIVO 48,000000 91100 INSfflUCIONES DECREOITO ---
TouO 

""" AMORTl7.ACIÓN OE LA_DEU[!AJ>J'./.BLICA 
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OEUO.f,PÚBLICA 

11~7.0C, 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$36,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $265,620.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

265,620.00 

0.00 
265,52Ó.OO 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal NO se prevén erogaciones para 
Entidades paramunicipales, quienes en todo caso, realizarán su propio presupuesto de ingresos 
y de egresos, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos 
aprobado para et ejercicio 2023. 

PARAMUNICIPAL INGRESOS PROPIOS 

[ NO SE CUENT~_C91'(PA _~J,,J_N ICIPALES o.oo] 

TOTAL DE INGRESOS POR PARAMUNICIPALES 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $3,215,326.00 que cOmprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
01 H. AYUNTAMIENTO 419 900.00 

02 SINDICATURA 306 330.00 

03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2 489,096.00 

TOTAL 3 215 326.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuercjo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEP 

o, 

o, 

Totel01 

02 

02 

02 

Total02 

CAP DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 ' SERVIClOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

SINDICATURA 

18 

SUMA ANUAL 

389,900.00 

30,000.00 

411,IOO.OO 

287,130.00 

12,000000 

7.200.00 

~,330.00 

i 03 

03 

~ 
03 

03 

Total03 

04 

t 04 

04 

04 

04 

Total04 

"<( 05 

05 

4 05 

~ 05 

05 

( Tot.1105 

• 06 .... 
-J: 06 

~ 06 

t,· 06 

06 

Totat06 

~ 
·" 
01 

01 

01 

Tot.al07 

08 

08 

08 

Total OI 

~ 
10 

10 

~ 10 

Tot.110 

24 

Tal.1124 

25 

25 

25 

25 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1.2Z!,220.00 ~ 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS _ 24~000.00 j 

30000 SERVICK)S GENERALES 610,876.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E lNTANGlBLES 410,000.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,481,0H,00 g 10000 SERVICIOS PERSONALES 816,158.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS ' 18,000.0~1_ 

30000 SERVICIOS GENERALES 62,400.00 __ 

40000 TRANSFERENCIAS, ASl9NAC!ONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS __ 1,@~620.00 

1 50000 ' BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10.000.00 , 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,570,171.00 

10000 SERVICIOS PERSO~ES _1,085.613.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 230,jOO.OO 

30CXlO SERVICIOS GENERALES 498,000.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,000.00 'l,/ 
90000 DEUDA PúBLICA 250,000.00 ' J 

TESORERIA MUNICIPAL 2,124,013.00 

~ 10000 ' SERVICIOS PERSONAL.ES 686,8§8.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 182,400.00_' 

30000 SERVICIOS GENERALES 81,600.00 l 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGlBLES 600.000.00 i 
60000 INVERSION PUBLICA 2,829,575.00 ~ 

DIRECCiOI~ DE OBRAS PUBLICAS 4,380,4e3.00 

10000 , SERVICIOS PERSONALES i ,638,913,00C ri 
20000 MATERIALES OE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 444,000.00 

30000 SERVK:1.'.JS GENERALES 650,400.00 

~ 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANG\BlES 10,000.00 

DIRECCION OE SERVICIOS PUBUCOS 3,743,313.00 

10000 ' SERVICIOS PERSONALES 1,224,853.00 

20009 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS_ 502,800.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 678.600.00 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,4",253.00 

10000 SERVICK>S PERSONALES ~88,906.00 

20000 MATERIALES DE ~lt_,IISTRACIÓN Y_SUMINISTROS 21,000.00_ f"-
30000 SERVICIOS GENERALES 132.000.00 

~ ORG~NO DE CONTROL Y EVALUACIOM GUBERNAMENTAL 144,101.00 

10000 SERVICtOS PERSONALES 112,000.00 

COMISARIAS Y DEU.GACIONES 112,000.00 

10000 SERV1CIOS PERSQN~ES 487,350.00 • 

20000 MATERl,~.LF.S DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 36,000.00 · 

30000 SERVICIOS GENERALES 9,600.00 _ 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 270,000.00 
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Total25 OIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 802,150.00 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 339,465.00 , 

26 20000 MATERIALES DE ADMll':JISTRACIÓN Y SUMINISTROS 210,000.00 

26 30000 SERVICIOS GENERALES -- 972,000.00 

26 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 160,000.00 

Total26 DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 1,M1,4H.OO 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

1110 .. 0401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,570.178.00 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31110 05 0501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,124,013.00 

Total OS TES0RER1A MUNICIPAL 

31110 06 0601 OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 4.380,463.00 

Total06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

311 10 07 0701 DJRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 3,743.313.00 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS -
31110 , os 0801 , DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2.406,253.00 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31110 'º . 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 64-4,906.00 

Total10 ORGANO CE CONTROL Y EVAI..UACION GUBERNAMENTAL 

31110 24 2401 . DESPACHO DEL COMISARIO 112,000.00 

TotaL24 COMfSARJAS Y DELEGACIONES 

31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,681,465.00 

Total26 OIRECCION DE AGUA POTABLE 

31110 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 701,290.00 

31110 26 2802 ATENCION A lA MUJER 101.660.00 -
Total 26 DIRECClON DE ASISTENCIA SOC1AL 

31111 01 0101 H. AYUNTAMIENTO 419,900.00 -
Total01 H. AYUNTAMIENTO -

31111 02 0201 DESPACHO DEL SINDICO 306,330.00 -
Total02 SINDICATURA 

31111 03 0301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,489,096.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 21,U0,1&1.00 

El enlace de transparencia en el municipio depende de la Presidencia Municipal, por lo tanto, 
no cuenta con presupuesto aprobado, sino que la plaza se contempla en la misma unidad 
administrativa incluyendo los conceptos de sueldos, prestaciones y gratificaciones de fin de ano. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomará como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
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este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, e{ Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Banámichi para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

OESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1 . LEGJSLACION 
1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 tmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST01 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Soci"al 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 
1.3.2 Polltlca Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimooio Público 
1.3.4 Fuoclón Pública 
1.3.5 Asuntos JuñdicoS -
1.3.6 Organización de Procesos-Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.90tros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Pollera 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Púb~ca 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Admlnislralivos y Patrimoniales 
1.8.2 Seivicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.50tros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCIONAMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 

TOTA_L 

s De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponlble en: 
htto·lfwww cooac Rob mx'work/rr;cdels/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003 odf 
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726,230.00 • 
0.00 
0.00 
0.00 , 
0.00 
O.OO i 
0.00 
0.00 ! 

_ 0.00 ¡ 
2,489,096.00 

2,366,17~:~ J 

o.oo : 
0.00 
D.DO i 
0.00 · 
0.00 ' 

644,906.00 ; 
0.00 
0.00 
0.00 

2.124,013.00 
0.00 1 
0.00 1 
O.OO i 
o.oo·· 
0.00 , 
0.00 
0.00 
0.00 

1,842,253.00 : 
O.DO, 
o.00 
O.DO ' 
0.00 
0.00' 
0.00 

112,000.00 

0.00 
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2.1.2Administracl6n del Agua 
"2.1.3 Ordenación cie A9uas Residuales, Drena~ Y Alcántarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMÜNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 

' 2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5Vivienda 
2.2.6 Servlc10$· Comunales 
2.2. 7 Desarrollo Regional 

' 2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Com-Ünidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

. 2.3.3 Generación ~ie Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2Cullura 
2~4.3 Radio, Televisión y Editoria1eS 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educaci61'l Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y° Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL -
2.6.1 Énfer!Tlec!ad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vrvienda 
2.6.7 lndlgenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Aiiliiten-cla sOclal 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

1 2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1. 1 Asuntos Ecooómicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales -
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTÜRA----:-PESCA Y Cf>Z.A 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2SHvicultura 
3.2.3 Acuacultura. Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagrl~~ _ _ . _ _. _ 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro AgropecuallO 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
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1,681,465.oq __ 
o.oo : 

----O~QO , 

0.00 
0.00 , 
o.oo-, 

: ~.~ :463.00 l 
o.oo · 
o.OOi 

564.~.oo 
o.oq i 

3,743,313.00 . 
0.00 
-0.00 

--o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.DO 
0.00 
0.00 

. 0.00 · 
0.00 
o.oo · 
0.00 , 
o.oo · 
0.00 
0.00 
o.00 

204,000.00 
0.00 
o.cío 
0.00 
0.00 . 
0.00-
0.00 1 
o.oo : 
0.00 
0.00 

802,~.0Ó j 
0.9() . 
0.00 1 

0.00 ; 
o.oo , 
0.00 
0.00 
0.00 : 
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0.00 ' 
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0.00 • 
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0.00 . 
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3.3.6 Energía no Eléctrica 
' 3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto k:>s Combustibles Minerales 
3.4.2Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTÉ 
3.5.1 Transporte por Carretéra 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

: 3.5.4 Transporte Aéreo _ 
3.5.5 Transporte p0( Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transporte 

, 3.5.6 Otros Rela-cionados con Transport~ 
3.6. COMUNICACIONES 

' 3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 

' 3.7.2 Hoteles y RE!st8ura"ñtes _ 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 lllVestigación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y TecnológicOs 
3.8.4 Innovación 

; 3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
· 3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito - -
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Ecoñómicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1 . TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA f COSTO FINANCIERO DE 
LA DEUDA . 

r 4.1 .1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PAHTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
_4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobiefl"IO 
· 4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
. 4.3. SANEAMIENTO-DEL SISTEMA FINANCIERO 
-4.3.1 Saneamiento del Sislema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidgides de inViirsión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

. 4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Añteriores 
TOTAL GENERAL 

0.00 , 
0:00 1 

- --0.00-
0.00·1 
0.00 1 

·0.001
-

0.óo 
0.00 , 
0.00 
0.00 ¡ 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.cío 
o.00 1 

0.00 1 
0.00 · 
0.00 o:oo , 
0.00 ' 
0.00. 
0.00 , 

·o.001 

O.oo 
0.00 · 

0.00 
6.oo 
o.oo ' 

0.00 
0.00 
0.00 • 
0.00 , 
o.00 
0.00 
o.oo · 
0.00 · 
o.DO 
o.001 
0.00 

21,680,867.00 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologfa general de los programas 
presupuestarios, asi como por objeto del gasto y por fuente de financiamiento del presupuesto 
de egresos del Municipio de Banámichi, incorpora los programas de los entes públicos 
desglosados de las siguientes formas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGfA GENERAL)' 

6 De acuerdo con ta clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto-J/www.oonac-&ob mx/work/rnodels/CONACloormaJividad/NOR 01 02 004 odf 
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PCONAC PROG DESCRIPCIÓN MONTO 

E tl Af'OYO A COMUNIDADES EN S1TUACI N DE POBREZA 802,950.00 

2L SERVICIOS PÜBLICOS Á LA COMUNIDAD 5,424,778.00 

JR PATRIMONIO MUNICIPAL 306,330.00 

BO PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 2,518,253.00 

Total E 1 Prntaclón CM S.rvlcloa ~úbllcoa l,Oll2,311.00 

AM INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO 4 ,380,463.00 

TotalK Proyectoa de lnvel"llón 4,380,483.00 

" DQ DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN CE LA POLITICA DE CONTROL PRESUPUEST/\l 2,124,013.00 

TotalM Apoyo al procNo prnupuntario y para m11jorar la eflelont:la i11StitucLonal 2,124,013.00 

o AA CONDUCCIÓN DE LAS POLITICAS DE GOBIERNO 
5 ,479,174.00 

o D1 DESARROLLO A LA FUNCION PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION 644,906.00 

Total O As»oY.o a la función p(¡bllca y 11 ma}ol"lmilnto de la gestión 1,124,080.00 

Tolatgenerat 2t,UO,H7.00 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

PAR 
11M ~ ~ 

~ 
~ 

~ 
'li 
J 

\{ 
¡ 

i i 
1\ 

'( 
~ A<OOAS SOCW.ES A"~'""'""'" DE ENSE0ANZA "-"E-, 

~CIONESSOCIALEl]: ~ ~ ----- ~~ 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEí&A.NZA 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

24 

l---
~ 

Articulo 22. El municipio de Banámichi, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercício 2023, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación .aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianua1es ligados a Proyectos para Prestación de ServiCios (PPS}. 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

L Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica, debido a que no se 
cuenta con Sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAP/TUL0/11 
De los Se,vicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
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i con 68 plazas como se detalla a continuación: n,~,K~,,,\ 
8JND1CAl\lRA 

301 ::it~~e0€Ll'í<ES10ENTE 

JO!'; EN!>.CEOE TAAN~PAAENCIA 

SECRETARIA DEI. ... VUNTAMIEHTO 

W, :ir~~~ DEL TESORERO 

TESOflfJIIAMUNICll'AI, 

~CCIÓNOEOGIVJIIPUIIIJC,t,I 

DIRECCIÓNOES[JMCIOS POIIUCOS 
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1002 DIRECCIONJUllloicA 

OltoANoOECONTIIOLY 
!VALIIAaOHGUBEftltAMENTAL 

2«l'1 C€$PACH0DELOS COMJSARIOS 

CO-,.,,..YOli'.U:ClACIONl!S 

~ DE&f'ACHO DELllll'!EClOR 

2'502 AlENCIÓN Al.,\ MIJJEI' 

OIUCCION 0E ASIST!.NCIA IOCIAl. 

21)(11 DESPACHODELOIAl:CTOR 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, 
percibirán tas remuneraciones que se determinen en e{ Tabulador de Sueldos y Salarios. 

NIVEL 

PO 

TABULADOR GENERAL 
APLICABLE A LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

CLAVE 

e---
NOMBRE 

PERSONM.Of>ERATIVO 

/>'ERSOÑÁLÓPEI\AllVO 
PEASONA.l.OPERATIVO 

MANOOSWl!OÍÓ$ 

26 

-SUELDO 
SUELDO MIN j SUELOQ MÁ) 

$2,000.00 ~ 
$5,001.00 $7,000.00 
$7.!.001.00 $15,009.00 
ss,000.00 ! sa,000.00 
-$8.!.001.00 [ _S_g,000.00 

$12,0!ll.00===1 $20,000.00 
-_rr,-000.00 - :_ -r s12.ooo.oo 

$12,001.00 1 $20,000.00 
$20~001.00 - 1 -~-0.000.00 

~ 
~ 

t 
9j 

~ 

~ 
J 
~ 
~ 
I'; 

k 
~ 

..:r--PRO'feccíoÑCf\ÍÍt·- --~Oif"'l''T,000.00 5,00(1.~¡ I.ODODO •··rar'f,""(1()3 ' --. 
~D1f1ECTORDECÓÑTA81Ll{W) j 12,001.oot 2~~~i.lO'I.OO 20,000.00 ' ~.~ooo-L,~,--:T---.. -_-_-_,.:,"";,,~'-."'.-cf1--," .. "=""" ~ 
-~~~-=~ ·~~:::+::=:~-:::i!~~~-=;: . ~ l 

....-il'NDAO~-r- e,000.iil~.oo ~:~oo -B.2s l- 1.ooo=E··~--..-....,.,....Clfif1.
""· .......... :~f~JL-- T,000:-oo . a.oc».00 · ~01,0~ocrfT,000-:00-~ +,:ro;i_¡_. -·>~--=e>-.=~ 

t.llJNICPALOELAMUJER _ _ • ----'-

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BANÁMICHI, SONORA 

~!&A SINOICOMUNICIPAL 

MS-B PRESIOENlEMUNICIPAL 

PO-,\ ENIACEOETRANSPARENCI.\ 

PO-D AUXlt.lAAOEPRESIOENCI.\ 

P0-8 SECRETAAI.\ RECEl'CIONIST" 

MU !=.!,:,~iEL 

Mr,1,.! PROIECCIONCML 

US-B TESORER0t.llJNICIPAL 

MM-B OIRECTÓfl.OECONT"81UD,t.D 

MM-A AUXII.IAAOETESORERI,,, 

~I ~t~~~~f(lAS 

AQulnaklo 

:::~ 

,s,,cuó" 

-;;. 

~ 

Rom,-<KIGM.AdkloMIM...,_ .... 

Prwtlc-
Slndlc11N 

" .... 

t-

,_ ... ,_ -
1 """"-"" ; 

,z.oo,_e,;, ; :ic-.oo 

,mi .• 1: Úlo.111 

·~-.:_ ~'."' 

i 
{ 
~ 

' 1 
~ 

' ).¡ 
P0-1 OFICW. Oíl REGISTRO CIVIi. 

MS-1 ~ECTOROEL""°"POTAIILE 

P0-1 "11XI.IAAOELM31JAPOT"8LE 

MS-A =.7~0EOBAAS 

, P0-8 ~~AAIOOEOBAAS 

-~ 6toFER OEl OOMPE -

f'0-11 CHOFERDEIAAQUINI\S 

P(>,,'~DEOBRI\S 

,...;.o;: 
·~·L •~@• 

-~ 

::::.:~ 
,.., • OIRECTOROESERll'ICM>S 
....,..... PúeuCOS 

PO-B CHOFERESCOI.AR 
PO-ACHOFER8"SIJRERA 
PQ.AAUXI.Wl S€V,P\JB. NTVEL A 

PO-A MJXll.1AASEV.PU9. NI\IEL 9 

PO->. "1/)UI.W1.SEV.PU8. NIVEI.C 

P0-1 AÚxa.lAASEV.P\JONMLD 

"'5-A. COMANOl,NTEOELAPOUCI.\ --· MS-A ~~~l~g: 
MM-lzi=~:DICOSDE 

MS-A. = " DEL O¡f 

¡;¡¡_I OIRECTOAAOEOlfllAN,\MICHI 
~ DIR'ECTORA.OELINSTITUTO 

MUN!CIPALOELAMU.IER 

•@• ,_.oo l 

:aU,00.00 ¡ 
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.,.,. 
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12.00,.00 1 
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Artículo 29. Para el establecimiento y detenninación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y sus 
seividores públicos, inclUyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y tos sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la T esorerfa Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economias que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. Et sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 6 plazas, mismas 
que están desglosadas en el siguiente cuadro; 

MS-A COw.NOANT'E 0E LA 
PO\.ICIA 

PO.B POUCIA 

... ~., Pfestadolw, ....... 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son m unicipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 6 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRJPCION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERlbLES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

4 RECURSOS PROPIOS 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 , SERVICIOS GENERALES 

5 RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

375,632.00 
83,660.~0 

326,400.00 
785,892.00 
849,221 .00 
419,140.00 
352,200.00 

1,820,561.00 
2,408,253.00 

Artículo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Banámichi, Sonora es de $250,000.00 (son doscientos cincuenta mil pesos): conformada por 
$250,000.00 de Capital y $0.00 de intereses ya que dicho recurso se destinó para sufragar los 

28 

~ 
~ 

pagos de gratificación de fin de aí'\o del ejercicio anterior y que el pleno del ayuntamiento decidió 
que tal recurso fuere pagadero a más tardar el 31 de octubre del 2023, haciéndo enfasis que el 
municipio no cuenta con deuda pública contratada a largo plazo. 

Partida 

9100 

9200 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2023 

Concepto 

Amortizaci6n de la Deuda Publica 

lnleresf!! de la Oe\llda P~!ilica 

Aslgnaelón Primer Segundo Tercer Cuarto 
Pr11upuntal TrtmMtAI Trtlnfftnl . .!rt~ -:-r TrtmNtnl 

; 250'.~:: ! 75.~:: i 75.~::I ,~'.~:: : -·~5·~:: 
___ _¡ _____ . --- -· -- ··-· -··---¡-----·-----· 

A rticulo 32. Dentro del mismo capltulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (AOEFAS). 1 Artículo 33. En todo caso, el monto establecido como tope de deuda pública para contratar 
durante et ejercicio fiscal 2022 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones 

~ federales anuales que le correspondan al municipio. 

• 1 

-~ 
t.¡ 

Si se llegase a contratar deuda pública en el municipio, el destino de las mismas, tendrá en todo 
caso que ser para realizar inversión en infraestructura. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 1 

i 
~ 

' '\i N 

~ 
--1 
~ 
~ 

~ 
CAPITULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Banámlchi se conforma por 
$16,829,664 de gasto propio y $4,851 ,203.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministracio~s de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de 
confonnidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. ~ 

k 
':t 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorerfa Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean trc1nsferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de infonnación, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artlculos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 65 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

29 
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Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Banámichi importan la cantidad 
de $15,101,239.00, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo!leooraldeParlicipaciones 8,628,972.00 

Fondo de fomento municipal 3,524,889.00 

Participaciones estatales 218,371 .00 

Fondode impuesto especial(sobrealc:ohol, ceNeza ytabaco) 79.051.00 

Foodode lrnpuesto de autosnuevos 151,039.00 

Fondo de compensación para re!'.artimiento por d isminución del impuesto sobre au1omóviles nuewos 32,164.00 

Fondo deriscalización 1,923,090.00 

JEPS alasgasolinasydiesel 141,638.00 

Par1icipación ISR Art. 3-B ley de Coordinación Fiscal 82,713.00 

ISR Enajenación de Bienes lrwnuebles Arl. 126 LISR 63,996.00 
Particlpación Art 2 FracciónVlll, 100%.~ l=sR=T~P-------- 55,317.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Banámichi se estimarán 
$3,450,136.00 y se desglosan a continuación: 

PARTID "'"''""'""' PRESUPUHTAL 

TOTAL 

1 FONDO OE APORTACIOtES PARA LA INFRAESTRUCTURA $0C1AL M IMICIPAL (FISM) 

F~OE AP<>RTACIONES PARA EL FORTAI.ECIWIENTOOE LOS MUNICIPIOS Y DELAS 
2 Dr.w.RCACIONES T ERRITORIALES DEL DISTRITO F EDERAL (FAFM) 

1,829,575.00 

1,620,561.00 

3,450,13&.00 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

DHCRIPCION 

INFRAESTFWCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO 
FONDO DE APORTACIOffES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM) 

1,829,576.00 

PREVENCIÓN SOCIAL OEL DELITO 1,820,SSl .00 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAFM) 

YIO,ll.4_._l!t 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en e1 ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

30 

\ Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 

4 
el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas; siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o·, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia· del otorgamiento .de subsidios en los 

l 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO // 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 

Transparencia y Honradez en e/ Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus es.tructuras orgénicas y 
~ laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 

" 
~ 
_j 
~ 
~ 

~ 
\-
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de conformidad con tas normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a tas 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal someterá siempre la aprobación al pleno del Ayuntamiento, 
cuando por conducto de la Tesorería Municipal, autorizara la ministración, reducción, 
suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecid9 en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo at 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
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entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada.a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los. ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente MunicipalfP1eno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para et pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de tas economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a ta ca1endarización que determine y les dé a conocer la Tesoreria Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales, serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorerla Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y tas acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 
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Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorerla Municipal, podrá aplicar las s_iguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b} El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 
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b} En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspoodientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible.de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada afio, deberá reintegrar a la 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a ta Tesorerfa de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se sefíalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a t~dos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a 1a normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
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Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el art!Culo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. asi como en el articulo 25 del Reglamento del Corriité de Adquisiciones, 
Arrendamientos -y Servicios del H. Ayuntamiento de Banámichi, se proponen, para ser incluidos 
en et Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a} Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de IVA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c} Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en et rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IVA. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal de Respons"bilidades y demás disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$15,083,434.00 son QUINCE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
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TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. y son ejercidos por6 dependencias municipa les. Su 
distribución por dependencia se señala a continuación: 

º" UNID 

" ""' 
'""" 

º"" 
Total05 

" 
"'""' 

0701 

TotalOB 

Total10 

" "" 
'""" TOU.lg-.i,IPbR 

... 
AA 

DQ 

'º 

AM 

DESCRIPCIÓN MONTO 

CONDUCCIÓN DE LAS POÚTICAS GENERÁLES DE GOBIERNO 2,570,178.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,170,171.00 
DEFINICIÓN V CONDUCCIÓN DE LA POLtTICA DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 2,124,013.00 

TESORERIA MUNICIPAL Z,ti4,0U.OO 

INFRAESTRUCTURA V EQUIPAIIIIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO 2,650,888.00 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 4,3&0,4U,OO 

SERVICIOS PÚBLICOS A LA COMUNIDAD; 3,743,313.0D 

OtRECCION DE SERVICIOS PU BUCOS 3,743,313.00 
P,!EVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO fFONOO DE APORTACIONES PARA El 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL) 1.620,561.DO 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA t,401,20.00 

DESARROLLO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN &44 ,906.DO 

OROAHO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
ltlFRAESTRUCTURA V EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO 
(FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPÁL) 

DIRECCION DE OBRA$ PUBLICAS 

144,tol.DO 

1,829,575.00 

4,31(1,463.00 

S11,0U,434.00 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base 
en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos para el 
municipio de Banámichi para el ejercicio 2023, que se envió en su oportunidad al H. Congreso 

del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, se autoriza al Lic. Dionisio Guadalupe 
Vega Ramirez , en su calidad de Tesorero Municipal para que, una vez que se determine por 
esa H. Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los 
ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y capítulos del gasto. 

ARTICULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletln 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO CUARTO. E.l municipio de Banámichi , Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 días natura les siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuestal contenida en el 
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presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con 1a Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Banámichi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos coritenidos en el present~ decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante ta Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base,mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en Jo dispuesto por los articulas 5, 6, 8, 10, 11 , 
13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, 50, 61, fracción ti , inciso K), fracción IV, inciso C) , 69, 73, 78, 129, 136, 
138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 11, 
63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental , 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial , y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, esta Comisión de Hacienda,. Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS: 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Banámichi, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se remita, por conducto del lng. Jesús Heberto Corella Yescas, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Banámichi, previo refrendo del Lic. José Joel Méndez Chá 
Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que aprueba el 
Presupuesto de Egresos ciel Ayuntamiento de Banámichi para el Ejercicio Fiscal 2023, a la 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejec_utivo del Estado, para su debida Publicación en et Bolet!n 
Oficial del Gobierno del Estado. 

As! lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública a los 
15 d!as del mes de diciembre del ano 2022. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 

CD-
C. IGNACIO CARRILLO GALVES. 

INTEGRANTE DE COMISIÓN 
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Hoja01 de OS 

EI C.Uc:..Jos6Joel MhtdezCM, secret.iriodel Ay,.,nt11mlentode Banémichi,S0nor1,confundamentoenelartlculo59y89fracción VI de la lP¡de 

Gobierno y i\dministnclón Munltlp,al, aorttflc:a que en sesión de Ay,.,numíento Ordi~ría No. 33 celebrada el 16 de Diciembre de 2022 5etomo el 
siguiente:==--•-=======-------

Acuerdo No.- 0193 

"El Pleno del Ayuntamiento de Banimlchl,Sonora, de conformidad con el artlculo61 trace. IV, lnd50DY 144de 11 ley de Gobierno y 

Administración Munkipal, aprueba por mayorfa absoluta las Modifica dones, Amplia dones yTninsferendas al PresupuHto d e 

E¡resosdelE)erddo2022-" 

Artlc1,1lo lº .- Para el ejercido y tontrol de los mowlmlentos presupuestales, las modificaciones 5e presentiln de la sl¡ulente manera: 

AMPl1AOON (+) ·-¡tos recunosnl¡nados a estas dependencias fueron Insuficientes p,aoi cumplir con los objetiY05 y metas proe:ramados asl como p,ara los pr01ramas 
lprt$Upue$Urlo$ durante el presente e;erc:icio: 

:Dep. J::Cfcap. JPartldal -- I_, ........ ¡ .-
- _c;>_rlclnal Modificado Modífudo 

1 

l .. , 

o 

M 

1000 

3000 

1000 

3000 

,roo 

APOYO A LA RJNOON PV8UCA Y Al MEJORAMIENTO DE LA 
GESTION 

MATERIALES V SUMINISTROS 
26101 COMBUSTIBLES 

SERVIDOS GENERALES 
33201 SERVICIOS DE OtSEfilO, ARQUITECTURA E INGENIERIA 

3S50l ~~~~::NTO Y CONSERVACION OE EQUIPO DE 

37501 VlATICOS 

38201 GASTOS OE ORDEN SOClAL Y CULTURAL 

SECRETARIAMUNIOPAl 
APOYO A lA FUNOON PUBUCA Y AL MEJORAMIENTO DE LA 

GESTION 
MATERIAlES V SUMIN/S1'ROS 

21101 MATERIALES, UTILES Y EQ. MENORES DE OFIONA 

21601 MATERIALOEUMPIEZA 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
INSTAlACIONES 

26101 COMBUSTIBLES 

SERVICIOS GENERAi.ES 
31401 TELEFONIA TRAOICIONAL 

36101 DIFUSION POR RAOIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 

37501 VIAJICOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERAOÓN 
44ZOI FOMENTO OEPORTIVO 

44301 AYUOAS SOCIAL.ES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

108,000 138,362.81 246,362.81 

S0,43S.75 S0,43S.7S 

18,000 7,199.38 2S,199.38 

36,000 30,188.69 66,188.69 

23S,041 242,998.41 478,039.78 

10,800 16.127.14 26,927.14 
7,200 l,22S.23 8,425.23 

6,000 27,6S2.48 33,652.48 

24,000 22,047.Sl 46,047.Sl 

12,000 621.11 12,621.11 

36,000 8,116.68 44,116.68 
6,000 6,209.SO 12,209.50 

m,ooo 
1'4,000 
147,600 

291,S4S.1S 
463,341.69 

Sl,338.92 

663,S4S.1S 
607,341.69 

199,938.92 

APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR lA EflOENCIA 

INSTITTJOON.Al 

1000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES, UT1LES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y PROOUCOON 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 

22101 
PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN LAS 
INSTAlACtON 

22106 AOQUISICION DE AGUA POTABLE 

26101 COMBUSTIBLES 

3000 SERVIDOS GENERALES 

33101 :~~C:A~~ALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 

34101 SERVICIOS F\NANOEROS Y BANCARIOS 

39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39801 IMPUESTOS SOBRE NOMINA 
OIRECCION DE OBRAS PUBUCAS 

PROYECTOS DE INVERSION 

1000 SERVICIOS PERSONAi.ES 

30,000 1,379.39 31,379.391 
24,000 26,893.86 S0,893.86 

12,000 4,373.83 16,373.83 

18,000 7,730.89 25,730.89 

6,000 11,241.40 17,241.40 

36,000 10,809.91 46,809.91 

180,000 19,190.00 

18,000 4,081.76 

12,000 8,704.66 

2,400 139,634.00 
72,000 35,792.67 

199,190.ool 

22.0Sl .76 

20,704.66 

142,034.ool 
107,792.67 
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IDSPM 

oc, 

o 

DMAS 

DMAP 

1 • 

13201 PRIMAS oe VACACIONES V OOMINICAL 

1000 MA TERIAlES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES, UTILES V EQUIPOS MENORES OE OFICINA 

29101 HERRAMIENTAS M ENORES 

3000 SERVICIOS GfNERALES 
34701 Flrn.S V MANIOBRAS 

S000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IMTA.NGIBLES 
56301 MAQUINARIA V EQUIPOS OE CONSTRUCCION 

6000 INVERSJON PUBUCA 
6 1422 PAVIMEITTACION OE CALLES V AVENIDAS 

62416 CECOP 

DIRECOÓN OE SERVICIOS PÚBLICOS 

PRESTAOON OE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

1000 SERVIQOS PERSONALES 
13201 PRIMAS DE VACAOONES Y DOMINICAL 

2000 MA.TfRIALESYSUM/N/STROS 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

26101 COMBUSTIBLES 

26102: LUBRICANTESYADITIVOS 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 

3000 SERVIC/OSGfNERALES 

,ooo 

1000 

3000 

3000 

3000 

4000 

1000 

3000 

31101 ENERGIAELECTRICA 

J260l ARRENDAMIENTO OE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS y 

HERRAMIEITTAS 

35101 MANTENIMIENTO V COKSERVACIONDE INMUEBLES 

lSl0
7 

MANTENIMIEITTO Y CONSERVACION DE ALUMBRADO 

""'"'° 
35111 MANTENIMIENTO V CONSERVACION DE CAWS Y AVENIDAS 

3550l =~~:NTO Y CONSERVACION 0E EQUIPO DE 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

PRUTAOON DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

MANTENIMIENTO V CONSERVACION DE EQUIPO DE 
35501 

TRANSPORTE 

37S01 VIATICOS EN EL PAIS 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUAOON GUBERNAMENTAL 

APOYO A lA FUNOON PUBLICA Y Al MEJORAMIENTO DE lA 
GESTION 

3JlO SERVICIOS LEGALES, OE CONTABILIDAD, AUDITORIAS y 
l RElACIONAOOS 

DIRECOON MUNIOPAl. Dt: ASITENOASOCIAL 

PRUTAOON DE LOS SERVICIOS PU BUCOS 

SERVICIOS GENERALES 
37S01 VIATICOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

OIRECOON MUNIOPAl Dt: AGUA POTABLE 

PRUTAOON DE LOS SERVIOOS PU BUCOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
21201 MATERIALES Y UTILES OEIMPRESIÓNYPROOUCCION 

24901 OTROS MATERIALES V ARTICULOS OE CONSTRUCCION 

25101 PRODUCTOS QUI M ICOS 8ASICOS 

26101COMBUSTIBLES 

SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERG1AELECTRICA 

MANTENIMlEITTO Y CONSERVACION DE EQUIPO OE 
3SS0l TRANSPORTE 

4,290 822.40 

2,400 3,898.60 

18,000 20,507.48 

Hoja02 de OS 

S,112.40 

6,298.60 

38,507.48 

3,600 2,200.00 S,800.00 

175,000 325,000.01 500,000.01 

o 109,a90.oo 109,890.ool 
1,000,000 66S,342.S3 l,66S,342.53 

lS,134 1,064.88 16,198.88 

360,000 50,023.26 410,023.26 

372,000 19,()87.0S 391.()87.0S 

24,000 17,473.19 41,473.19 

18,000 6,SS3.91 24,583.91 

180,000 198.216.97 378,216.97 

2,400 27,059.85 29,4S9.8S 

24,000 36,936.76 60,936.76 

216,000 86, l SS.OO 302,155. 

3,600 19,600.00 23,200.001 

84,000 11,432.20 95,432.20 

84,000 98,S3L80 182,Sll.80 

12,000 23,880.19 35,880.19 

96,000 6,332.29 102,332.29 

24,000 86,752.48 

4,800 200.00 

300,000 216,998.99 

24,000 23,010.56 

360,000 148,950.00 

42,000 36,888.31 

7,200 1,243.83 

108,000 52,660.00 

110,752.48 

S,000.00 

516,998.99 

47,010.56 

508,050.001 
78,888.31 

8,443.83 

160,660.00 

7,200 4,333.28 11,533.281 

120,000 22,458.70 142,458.701 

6,000 2,004.00 

4,800 39,731.58 

36,000 16,56054 

36,000 19,760.36 

540,000 269,000.00 

6,000 13,762.40 

8,00<.00 
44,531.58 

52,560.54 

55,760.36 

809,000.001 

19,762.40 

35701 
MANTENIMIENTO Y CONSl:RVACION DE MAQUINARIA y 

EQUIPO 

REDUCCON(-) 

'""""""" 

TOTAL 

Hoja 03de0S 

90,000 36,672.92 126,6n.92 

5,913,465 4,349,269.14 10,332,734.51 

El EJertlcio ditl Gnto de euas dependericlH two un comporulmlerito menor a lo presupuestado, dando cumpílmlento il los obJetlvos proiÍramados en 

los programn presupuestarlos. 

l... 1 ::! ¡:. , ..... ¡ Dnmpdóo 1 = 1 M'::"m:. I M:.::.. 

IAT 
o 

2000 .. 
,ooo 

1000 

3000 

o 
,ooo 

2000 

3000 

5COO 

,ooo 

3000 

4000 

5COO 

I™ M 

1000 

1000 

3000 

AVUITTAMIENTO 

APOYO A lA FUNCION PUBLICA Y Al MEJORAMIENTO DE lA 
GUTION 
MATERIALES Y SUMINIS1'ROS 

26101COMBUSTIBLES 

SINDICATURA 

PRE5TAOON Ol LOS SERV100S PUBLICOS 

SERVIOQS PERSONALES 
11301 SUELDOS 

26101 COM8UST16LES 

PRESIDENCIA MUNIOPAI.. 

APOYO A lA FUNOON PUBLICA Y Al MEJORAMIENTO OE lA 
GESTION 

SERVIDOS PERSONALES 
11301 SlJELOOS 

13201 PRIMAS DE VACAOONES V DOMINICAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES, UTII.ES Y EQlJIPOS MENORES OE OFICINA 

21501 MATERIAL PARA INFOAA1ACION 

SERVICIOS GENERALES 
Jl401 TELEFONIA TRADICIONAL 

34401 SEGUROS DE RESPONSABIUDAO PATRIMONIAL Y F\ANZAS 
SIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

51101 M061LIARIO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

APOYO A lA FUNCH) N PUBUCA Y AL MEJORAMIENTO DE lA 

GESTION 

11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 

13202 AGUINALDO O GRATIFICACION OE FIN OE Af;IO 

SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOPOSTAt 

35201 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNAQONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
41501 TRANSFERENOAS PARA SERVIOOS PERSONALES 

45101 PENSIONES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
51101 MOBILIARIO 

TESOREIUA M UNIOPAl 

APOYO Al PROCfSO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA 

EFIOENOA INSTITUOONAL 

SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS 

13403 ESTIMULOS AL PERSONAt DE CONFIANZA 

15201 INOEMINIZACIONES AL PERSONAL 

MAtERIAlES Y SUMINISTROS 
21401 MATERIALES Y llTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMA< 

24601 MATERIALELECTRICOYELECTRONICO 

27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

SERVICIOSGENERAUS 
31401 TELEFONIATRAOICIONAL 

33603 IMPRESIONES Y PUBUCAOONES OFICIALES 

24,000 lB,000.00 6,000.00 

144,000 OAa 143,999.52 

1,536 36.01 1,499.99 

12,000 1,900.00 

7,200 4,925.38 

10,100.00 

2,274.62 

773,640 
8,"4 ::: 77::::::1 
6,000 480.80 
2,400 2,400.00 

12,000 434.25 

U ,000 12,000.00 

10,000 10,000.00 

6S,700 12,245.93 

64,797 2S,902.S3 

1,200 716.00 

1,200 1,200.00 

n,ooo J,000.00 

301,140 14.962.50 

10,000 10,000.00 

603,000 6 .72 

Sl,000 1,200.00 

25,000 25,000.00 

3,600 3,600.00 

7,200 7,200.00 

12,000 309.S2 

12,000 1,489.86 

6,000 6,000.00 

5,519.20i 

0.00 

11,565.75 

0,00 

53,454.07 

38,894.47 

.... ~ 
o.o 

69,000.00 

286,1n.si 

602,993.28! 

49,800.00 

0,00 

0.00 
0.00 

11,690.48 

10,510.14 

0 .001 
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Hoja D4de05 Hoja OS de OS 

3S201 MANTENIMIENTO Y CONSfRVACION 0E MOBIUARIO '·"" 6,000.00 o. 13202 AGUINALOOOGRATlACAClONOEFINOEAl«l 24,43S 1.474.SS 
22,!MiOASI 

MANTENIMIENTO Y CONSfRVACION DE BIENES """ MATERIALES Y SUMINISTROS 
35302 

INFORMATICOS '""" 10,SOO.OO 1,S00.00 26101 COMBUSTIBLES 24,000 9,031.43 14,968.57 
3000 SERVICIOS GENERALES 37501 \IIATICOSENELPAIS 14,400 5,8'0.83 B,SS9.17 

37501 VIATICOS EN ELPAlS 18,000 14,262.49 3,737.51 37901 CUOTAS 1,200 1,200.00 o.oo 
º"' OIRECCION DE ASISTENCIA SOOAl 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS '·"" 4,228.00 1,772.00 

PRUTACION DE LOS SERVICIOS PU8UCOS 39901 SERVlOOSAStSlENCIALES '·"" 3,000.00 0.00 

'"" SERVIOOS GENERAi.ES 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DE IMPUESTO PAEOIAL """ 1,415.62 46,514.38 
12201 SUELDO 6ASf Al PERSONAL EVENTUAL 

,_ 
12,000.00 ,,.1 5COO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIIJl.ES 

U201 PRIMAS DE VACACIONES Y OOMINICAL 3,600 31.90 3,568.10 51101 M081UARl0 20,IXXJ 20,000.00 0.00 
2000 MATERJA.l.ES Y SUMINISTROS 51501 BIENES INFORMATICOS 20,IXXJ 20,000.00 0,00 

26101 COM8UST18l.ES 36,000 9,226.28 26,773.72, Sl901 EQUIPO DE ADMINISTRAClON 20,000 20,000.00 0,00 
00P DIRECCION DE OIRAS PUBLICAS 

""" 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS PROYEC1'0S OE INVERSION 

'"" SlRVICIOSPERSONltlES 44205 APORTACIONES Al COMEROO "'"" 60,000.00 
44302 ACCIONES SOOAl.fS SASICAS """ 10,296.75 73,703.lS 11301 SUELDOS 411,600 6,!Mt..89 404,658.11 

OAP DII.ECOON MUNIOPAL DE AGUA POTABLE 12201 SUElOOS 8A.SE Al PERSONAL EVENT\JAL "·"" 17.150.00 18,850.00 
PflESTAOON DE LOS SERVICIOS PU BUCOS U202 AGUINALOO O GRATIFICAOON OE FIN OE ARO 4',300 6,600.55 37,699.45 

'"" SERVICIOS GENERALES 2000 MA7fRIALES Y SUMINISTROS 
11301 SUELDOS 200,880 25,820.23 11s,os9.nl 26101 COMBUSTIBLES 168,000 48,049.13 119,950.17 

26102 WBRICANTES Y AOITIVOS 12,000 8,631.23 3,368.77 12201 SUELDOBASEALPERSOkALEVENT\JAl. """ 19,000.00 5,000.00 
3000 SfRVIC/OSGENERALES 13201 PRIMAS DE VACACJONES Y DOMINICAL 2,094 238.59 1,85S.41 

""' SERV/CJOSGENERAL!S lSSOl =~:~;NTO Y CONSERVACJON DE EQUIPOS DE 3',000 S,733.69 30,266.31 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVAOON DE INMUESLES 24,000 17,762.61 6,23739 
S70l MANTENIMIENTO 'f CONSERVACION DE MAQUINARIA Y 3 

EQUIPO n"°' 72,000.00 0.00 3S108 MAm!NIMIENTO Y CONS(RVACION DE ITOMAS DE AGUA """ 23,335.22 24,664.78 

37501 VlATlCOSEN ElPAIS '·"" 4,199.00 1,801.00 5COO BIENES MUEBLES, INMUE&i.S E WTANG/Bl.ES 
5COO BIENES MUESUS, INMUEBLES E INTANGIBLES S6601 MAQUINARIA 'f EQUIPO ElECTRJCO Y ElECTRONICO 180,000 116,200.00 63,800.00 

54101 AIJTOMOVILES Y CAMIONES "'·"" 250,000.00 0.00 

"""' 9,102,902 1,798,323.6] 7,304,57L7S .,., INVERSION PUBLICA 
409 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIEKTO EN MATERIA DE 

"'·"" 250,000.00 0,00 61 
ALCANTARIUAOO 

Artlaa6o2°.•Paradareumpllmltnto1lont,bltc:ldotnelArtfculoU6, FrKción)O(lld1IIConstltvcl6nPolltbdel EstadoUbre y~1nocltSonor¡,y 6141S INfRAESTIIUCTURA BASICA Y EQUIPAMIENTO SOOAL 1,494,484 144,020.38 1,350,464.00 
lo5 Artlculo561, Fm:ci6n rv, lndsoJI 'f 1« dt II L.tyde Gobierno y Adminlstrxlón M11nlclpal, se sollcb ill C. lk. Jmf Jotl Mindi!i: Chi, Sec;retarlo del IOSP DIRECCIÓN DE SERVICIOS P\Jaucos 
Ayuntamitnto, rullce 1H ladones ~rlils para SIi p!lblladón en ti Bolttln Oficial del Goblffllo del Estado. PRUTAOON DE lOS SERVICIOS PUBUCOS 

1000 SERVICIOS PERSONAUS 
11301 SUELDOS 1,452,864 4,852..SS 1,448,011.45 Atdailo3'.- El prtstnttac:utrdoentfilritn~,prevlawpubllcaci6nene1Bolt1:lnofldaldelG0blemodtlEstado. 12201 SUElOO BASE AL PERSONAL EVENT\JAI. 300,IXXJ 139,286.00 160,714.00 
13202 AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE~ 146,072 20,953.84 125,118.16 

,000 MA TER/AJ.ES Y SUM/NlsrROS Con 11 IKU!tad que me otorga el Artlculo 89 Fracci6n VI di! 11 L.ty dt Gobierno y Administración M11nldpal; ctrtlfk:o y ha¡o constar qLJt la presente es 
24601 MATERIALElECTRICO Y ElECTRONJCO 12,000 8,922.54 3,077.46 tninsaipclón flel y exacta de lo asentado en el libr'Ode actas del Ayuntamiento. 

'"" SERVIOOS GENERALES 
34701 FLETES Y MANIOIIRAS 3,600 2,I00.00 800,00 

~enllsaladeCabildodtlPllldoM11nlclpalde8ilnimldll,5ononi1loslOdt.sdelmesdedlciembrede2022. 
35106 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES "·"" 20,150.00 3,850.00 

35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA 36,000 24,268.31 11,731.62 

~ 
1,0 BAN~ 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACJON DE HERRAMIENTAS 2,400 2,059.00 341.00 (~,, ~ -5COO BIENES MUEB,ES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Sfi101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 10,000 10,000.00 0,00 
IOSPM OIREC:OON Ot: SEGURIDAD PUIUCA ~ K>SEJOElMENDEZotA 

/~~ .. 'I;. PR.ESTAOON DE lOS SERVICIOS PUBUCOS SECRETARIO OEl K. AYUNTAMIENTO ,. -· ~ o '"" SERVICJOS PERSONALES DE IAHAMICHI, SONORA. \ .. .,, :,;, ·~W 11301 SUELDOS m,140 121,306.81 653,533.19 . .,. . 
13201 PRIMAS OE VACACIONES Y OOMINICAl 7,731 2,396.73 5,334.27 

, ... ~"'# 13202 AGUINAlOO O GRATlFICACION OE FIN DE ARo 64,570 l S,639.74 48,930.26 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

26102 WBRICANTES Y ADITIVOS '·"" 6,000.00 º"' 27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECC10N PERSONAL '·"" 6,000.00 0,00 
28201 MATERIAlES OE SEGURIDAD PU8UCA '"" 3,S24.09 2,47S.91 

""" SERVICIOSGENERAL!S 
31501 TEUFONIACELUlAA """ 4,613.00 7,387, 
33401 SERVICIOS DECAPACITACION '"" 1,000.00 5,000, 
34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y 8ANCARIOS 1,800 1,066.88 733.12 
3'401 SEGUROS DE RESPONSABILIOAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 12,000 4.025.99 7,974.01 
39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 1,200 1,200.00 o.col 

loa DRGANO OE CONTROL Y EYAI.UACION GUIERMAMENTAL 
APOYO A lA FUNOON PUBLICA Y Al MEIORAMIIENTO DE lA 
GEST>OH 

1000 SERVICJOS PERSONALES 
11301 SUELDOS 293,220 8,062.89 285,157.11 
13201 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 3,0S,S 2,014.40 t,D40.60I 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BAVIÁCORA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el art[culo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de BAVIÁCORA, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de BAVIACORA, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $39,3521715.59, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equillbrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo affo, de conformidad 
con lo establecido en los articules 115 fracción tV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha norrnatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos nl pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Munici_eio de Baviácora, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción X.XII de 1a Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de ta Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de BAVIÁCORA, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

la interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerla y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de BAVIÁCORA, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realzadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, ~e los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesoreria a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación pennite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones. públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que pennitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestarlo: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan tos Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XX.U. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y tos organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asf como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los reeursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXX.VIL Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones· de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asl como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLI I. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de 
BAVIÁCORA y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estrmulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diset\ar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorias que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dire.cción o supervisión de la ejecución de las obi-as y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurfdicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejerclclo de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnlno no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de ta materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el píesupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena, cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
BAVIÁCORA, Sonora, comprende la cantidad de 39 millones 352 mll 715 pesos 59 centavos 
y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de BAVIÁCORA, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiauetado 22 596 901.08 
11 Recursos Fiscales 1.065 428.00 
12 Financiamientos Internos O.DO 

13 Financiamientos Externos O.DO 
14 lnoresos Prooios 0.00 
15 Recursos Federales 21 531 473.08 
16 Recursos Estatales O.DO 

17 Otros Recursos de Libre O.DO Disoosición 
2 Eliauetado 16 755 814.51 
25 Recursos Federales 7 525.786.69 
26 Recursos Estatales 9.230,027.82 

27 Otros Recursos de 
O.DO Transferencias 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de BAVIÁCORA se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. .,._ ... -.. 
1 IGastoCorriente 

34,153,386.90 

21 Gasto de Capital 
4,704,326.69 

3 [ Amortiz.aci6n de la Deuda 1 Oisminucl6n de Pasivos 495,000.00 

4 I pensiones 1.lubllaciones 0.00 

51..e_~clpaciones 0.00 

Total 39,312,7115.61 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 

_N~ 

Total 

~o.rf-.. 
Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monto 

39,352,715.59 

0.00 

_39,352,T:'15.5$ 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Flnanc.lamlento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/jwww.cqnac.gob.mx/work/models/ CONAC/ normativldad/NQR 01 02 ()()7.pdf 

2 De acuerdo con el aasiftcador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC, Dlsponlble en: 
http://www.conac.aob.mxJwork{mpdels/CONAc/normatlvldad{NOR 01 02 OOS.pdf 

' De aCtJerdo con la Claslf1cación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:/jwww.con3c.gob.mx/workJmodels/ CQNAc/normatlvidad/ NQR 01 12 001.pdf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIGO 

Z.1. 

2.1.1 

2.1.1.1.1. 

2.1.1.1.2. 

2.1.1.2 

2.1.2. 

2.1.3. 

2.1.3.2.1. 

2.1.3.2.2. 

2.1.4. 

2.u .1.1. 

2.1.4.2.2 

2.1,5.1.2. 

2.1.5.1.4. 

CONCEPTO 

2IGAST0S 

GASTOS CORRIENTES 

Gallos de Consumo de los Entes del Goblemo Genere V Gastos de ExplotaciOn de las Entidadn 
Empresariales 

Remuneraciones 

Sueldos y salarios 

Contribuciol168 Sociilles 

lmpuestoslObre NOminas 

Compra de Bienes y Servicios 

VarlaclOndeExi&tencias{OlsminUCión(+)lnc:rementoH) 

DePfed&ciónyAmortlzaciOn 

EstimacionesporDeterlorode lnvent.rlos 

Impuestos sobre los Productos, la ProdueclOn y les lmportaciories de las Entidades Empreserilllea 

PreslaciOl16$del8Segurld1dSoc!s1 (MEFPS.89) 

Gasto de la Propiedad 

Intereses 

lnl1lfeses d11 la Deuda Interna 

lnteresesdelaDeudaEirtema 

GastoadelaPropl&dad Dlsllntosdelntereses 

Dividendos y Retiros de las Cuasi sociedades 

Arrend81TientosdeTlerrasyTerrenos (MEFP&.81) 

SublldloaySubvencionnaEmpresas(MEFP8.81) 

AEntldades Empreaarta!esdelSector Privado 

AEntidades Empl'esarlalesnoflnancieBs 

AEntlóa<:les EmPfesariales Fínancier .. 

A Enllr»c:les Empresarlalea del Sector POblic:o 

AEntidadesEmpre5aria\esNoflnancieras 

AEntidadesEmpreaarlaJesFlnancieí88 

Transferencias, Asignaciones y Oonallvos Cooientes Otorgados 

Alsecior Privado 

Ayudaa Pfflonas ..... 
Ayudaalnstitucione1 

lnstituclones delnterésPüblk:o 

Desastres Naturales 

10 

MONTO 

38,1Kl2,715.58 

34,174,381.to 

31 ,554,788.90 

20,403,570.09 

7,321,880.00 

13,081,710.09 

11,151.218.81 

45,000.00 

45,000.00 

2,574,800.00 

1.823,400.00 

487,"ºº-'º-º 
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Fideicomisos. Mandatos y Contfatoa Aoálogo1 Activos Fijos Intangibles 

1nvest!gad6n y Desarroll0 

AISeaorPCablieo 751.,,200.00 2.2.2.!i.2. ExploraclOn y Evaluadón MNra 

2.U.2.1. Ai.FederaciOl'l 2.2.2.5.3. Programas clelnforrm! tica y Basede Datos 

lransferenciaslntemasyAslgnaclones 751200.0D Origlnales para Esparcimiento, LiterariOaoArtlsticos 

2.1.5.2.1.2. Tr11n1fe1endas det Resto del Sector Público 2.2.2.5.5 Otros Ac!M»Fljoslntanglbles 

2.1.!i.2.1,3 or~nl~de la5egurtdad SOcial lnctementodeExlstencla& 
38000.00 

Translerendas de Fkleicomlloa, Mandatoa y Contratos Anilogol 2.2.3.1. Matetla!esySurÑnlstros 
38000.00 

2.1.5.2.2. AEntldades Feden,tivas MatfflM Primu 

AMunicipi03 Trabajos en Curso 

AISedorExtemo 2.U.4. Blenes Termlnaoos 

A Gobiernos Extranjeros Bienes de Venta 

2.1.5.3.2. A Organismos lntemaeiom1les Bierlelen Trinsito 

Al Sec:totPrivadoExtemo El<isteodas de Materiales de 5eguridad y Defensa 

Impuesto a.obre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades Empresar1ates Públicas Ot,jatoadeValor 

2.1.6.2.1.1. Transfefendes Internas y Aslgnedones Metal&ayPiedras Preciosas 

2.1.6.2.1.2. Translfflffidas alrestodelsectorpllbllco AntiO(ledadesyOtrosObfelosdeArte 

2.1.6.2.1.3. Tran, f..-erldaa de Fkl&loomisos. Mandelos y Contr.atos an61(9)1 2.2.4.3. OtrotObjetosdeValor 

2.1.7. Par1lclpaciones Activos No Prodl.lCidos 

2.1.8. ProvisionesyOlrasEstimaeiones Acti'los lntar,giblesNo ProducidOldeOrigerrNatural 

Provisiones a Cono Plazo 2.2.!i.1.I. TlerrasyTerrenos (MEFP 7.70) 

ProvtslonesaLargoPla.Zo Recul'SO!IMlneralesy Energéticos 

Es1imacianesporPérdida0DetertoroaCort0P1azo ReeursosBiOIO(lk:os No Cultlvados 

Estimaciones por Péfdida o Deterioro a Largo Plazo 2.2.5.1.4. Rec:u~s Hidrlcot 

2.2. GASTOS ce CAPITAL ',721,328.lt Otms Activos de Origen Natural 

ConstruccionesenProtellO 4,692.256.69 2.2.5.2. Acllvos lntangibles No Producldot (MEFP7.78) 

Activos Fijos (Formación Bfuta de Capital Fijo) 72.00 Derechos Patentado, 

2.2.2.1. VIViendas, Edlflclos yEstl'UClura, 2.2.5.2.2. Amlndamlen1os Operatlv01 Comerciales 

2.2.2.1.1 Vl'liendat 2.2.5.2.3. Fondos deComercioAdquirldos 

2.2.2.1.2. Edifldos NoResldencialel 2.2.5.2.4 Otros Activos Intangible, No Produdoos 

2.2.2.1.3. 0tra1 E1tructuras 2.2.6 Transferencias y A~naciones y 00flativos de Capital Ototgados 

2.2.2.2. MaqlinariayEquipo AISector Prtvado 

2.2.2.2.1. EquipodeTran, porte 2.2.6.1.1 Ayuda a Personas 

2.2.2.2.2. Equipo de Tecnologla de la Información y Comunlcadones 2.2.6.1.2. Ayuda a Instituciones 

2.2.2.2.3. Otra Maquinaria y Equipo 2.2.6.1.3. Instituciones da Interés Público 

2.2.2,3. EqulpodeDel'enaayS&guri08d 2.2.6.1.4. Oeaastres Naturales 

2.2.2.4 AclivosBlológlcoa Cullivados 2.2.6.2. AISector Público 

2.2.2.4.1. Ganadopar11 Crla,Leche,Tlro,ete.,quedanProductosRecu1rentet 2.2.6.2.1. Ala Federación 

2.2.2.4.2. Álboles. CulliVosyOtrasPlantaeionesquedanProductosRecurrentes AEntidaóes Federativa, 
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2.2.6.2.3 A Municipios 

2.2.6.3. AJSedorExtemo 

2.2.6.3.1. A Gobiernos Extranjeros 

A Orgarnmot Internacionales 

AJSectorPflvaóoExtemo 

2.2.7. tnverlÑ6!1FlnaneifflconFlnesdePoHtk:aEc:onómic:a 

2.2,7.1. Aocionn y Partldpaclonn de Capital 

Interna 

2.2.7.1.1.1. Sel;torPUbllc:o 

2.2.7.1.1.2. SeetorPrivaóo 

E,(om, 

2.2.7.2 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con Fines de Polltica EconOmica 

2.2.7.3. Obligadones NegociablesAdquiridasconFinesdePolitlcaEoon6tnlca 

Concesión de Préstamos 

'"""" 
2.2.7.4.1.1 SectorPúblco 

2.2.7.4.1.2. Sedor Privado 

2.2.7.4.2. '''""' 
) 1 ANAMC\Alll!NTO 

FUENTES ANANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

lnaemantodeAdivosFwiancieros 

3.2.2. Oisminución de Paslvos 

OisminuclOn de Paaivo9 Comentes 

OisminucióndeCuentasporPagar 

Servicio• Per.anales por Pagar 

3.2.2.1.1.2. P!oveedoresporPagar 

3.2.2.1.1.3. Conlra~tas por Obfu Públicas por Pagar 

3.2.2.1.1.4, Participadofles y Aportaeiones por Pagar 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

Intereses y Comlalooes y otros gastos de la Deuda Pública por Pagar 

RetenclonesyContribuciones porPagar 

Devolueiones de la Ley de !ngresos por Pagar 

3.2.2.1.1.9. OtrasCuentasporP;igar 

3.2.2.1.2 .. Oisnvluc:ióndeDocumentosporPagar 

3.2.2.1.2.1. Documentos COmerclales por Pagar 

3,2,2.1.2.2 DocumentosconConlrtltlatasporObras?ubllcasporPagar 

Otros Documentos por Pagar 

3.2.2.1 .2.4. Tltulos y Valora$ de bl Deuda Pública Interna 

13 

480,000.00 

450,000.00 

450,000.00 

3.2.2.1.2.5. 1 Tltulos yValoresde la Deuda Pública Externa 

3.2.2.1.3. 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pilbllca de Largo Plazo 

3.2.2.1.3.1. 1 Amonizacion de la POfdOn Cira.ilante de la Deuda Pública de L.P. en Títulos y Valores 

3.2.2.1.3. 1.1 l Amortu:ación de la Porción Cl1cu1ante de la Deuda Pública Interna de L.P. en Tltulos y Valores 

3.2.2.1.3.1.2 1 Amortización de la Porci6n de la Deuda Pública Externa de l.P. En Titulo$ y Valores 

3.2.2. 1.3.2. 1 Amoóizaeión de la Porti6n Circulante de la Deuda PUblica de L.P. en Préstamoa 

3.2.2.1.:u.1 1 AmortiZad6n de la Porción Cirt:ulante de III Deuda Pilbllca Interna da L P en Prbtamoe, 

3.2.2.1.3.2.2 1 Amortb:ación da la POfciOn Clrculante de taDeudil PúbllCI Extemada L.P. en Préstamos 

3.2.2.1.4.. 1 DIM'tinuci6n de0tros P1sivosdeCortoPlezo 

3.2.2.1.4.1. Pasivos Diferidos 

Fondoa yBieneadeTerc:erosenGarantíayloAdmlnlslraclOn 

Otros Pasivoa 

Disminución de Pasivos No Corrientes 450,000.00 

3.2.2.2.1. Disminuci6ndeCuentasporPagaraL.argoPlazo 

Proveedores por Pagar 

3.2.2.2.1.2. Contratistas por Obras Públicas por Pagar 0.00 

3.2.2.2.2 .. OismkludOn de Oocumantos por Pagar a Largo Plazo 0.00 

3.2.2.2.2.1. DocumantosComereialesporPagar º·ºº 
3.2.2.2.2.2. Docunentos con Cootratistas por Obru Públicas por Pegar 

Otros Documentos por Pagar 

3.2.2.2.3. Con11$1'Sl0n de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción Circulante 450,000.00 

Conversión de Títulos y Valores de Largo Plazo en Corto Plazo 450,000.00 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porcl6n deCOl'to Plazo de Títulos y Valores dela Deuda Pilblica Interna 450,000.00 

3.2.22.3.1.2 1 Pord6nde Corto Plazo de TítlAosyValores da la Deuda Pública Exlema 

3.2.2.2.3.2. 1 convers.ón de Préstamos ele Largo Plazo en Corto Pl!lzo 

3.2.2.2.3.2.1 1 Pofdón II Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pilbllca Interna 

3.2.2.2.3.2.2 1 PorclOn e Corto Plazo ele Préstamos de ta Oeuds Pública Externa 

3.2.2.2.4.. 1 DbmlnuciOn deOtros Paslvoade LargoPlezo 

3.2.2.2.4.1. 1 PaSivosDllerldos 

3.2.2.2.4.2. 1 Fondos y Bienes de Terceros en Ganmtla y/o Administración 

3.2.2.2.4.3. [Otros Pa&ivos 

3.2.3 1 OisminudOn de PatrimolVO 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS" 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

'De acuerdo con la Claslflcac16n Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamient o de los Ent es Públtcos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mK/ work{models(CONAC/ normatividad/ NOR 01 12 001.pdf 
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Total21200 MATERIALES Y UTILES DE JMPRESION Y 
REPRODUCCION 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE o EQUIPOS Y BIENES lNFORMATICOS 

CAP CONCEP GEN PART OESCRIPCION TOTAL MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
Total21400 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 300,000.00 COMUNICACIONES 

Tota111100 DIETAS 
20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 6,199,860.00 
Total 21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 198,000.00 
20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 75,600.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o Total 21600 MATERIAL DE LIMPIEZA 

10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o Total21000 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULO$ OFICIALES 

Total11300 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

Total 11000 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 

20000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN 

60,000.00 LAS INSTALACIONES 

20000 22000 22100 22106 ADQUISlClON DE AGUA POTABLE 
6 000.00 

Total 22100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
Total 12100 HONORARIOS 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 
10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 624,000.00 

Total 24200 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
Total 12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

Total 12000 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANS1T0Rt0 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 300,000.00 

Total24600 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 
83742.40 20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN OEAÑO 
741 ,539.87 

Total 24700 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 

Total 13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 
GRA TIFICACION DE FIN DE A~O 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
72000.00 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o Total 24800 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

Total 13300 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 
84,000.00 CONSTRUCCION Y REPARACION 

10000 13000 13400 13403 ESTlMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 12,000.00 Total 24900 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE 
CONSTRUCCION Y REPARACION 

Total 13400 COMPENSACIONES 

Totat13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 2,594,400.00 

Total 24000 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUlMICOS BASICOS 
32076.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 420,000.00 

Total 14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Total 25100 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

20000 25000 2!1300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 0.00 

Total 14000 SEGURIDAD SOCIAL 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 9,230,027.82 

Total25300 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Total 25000 PRODUCTOS QUI MICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

Total 15200 PAGO DE LIQUIDACIONES 
20000 26000 26100 26101 CONIBUSTIBLES 2,142,000.00 

Total 15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 
120 000.00 

10000 17000 171 17102 ESTIMULO$ AL PERSONAL 0.00 Total 25100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADrTIVOS 

Total 17000 BONO POR PUNTUALIDAD Total26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Total10000 SERVICIOS PERSONALES 20,403,570.09 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 84,000.00 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
84,000.00 OFICINA 

Total27100 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Total 21100 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

20000 27000 27200 27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
24000.00 

20000 21000 21200 21201 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 
REPRODUCCION 30,000.00 

Total 27200 PRENDAS DE SEGURlDAO Y PROTEC.PERSONAL 
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Total 27000 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

ARTICULOS DEPORTIVOS 
Total33100 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS 
Y RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA o 
20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIOAO PUBLICA 36 000.00 

Total28200 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, 
Total 33300 PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOG!AS DE LA 

1NFORMACl0N 

20000 28000 28300 28301 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD o PUBLICA 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 

24.000.00 

Total 28300 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD 
PUBLICA 

Total 33400 SERVICIOS DE CAPACITACION 

Total 28000 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 12,000.00 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 
78 000.00 Total 33600 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 
TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total29100 HERRAMIENTAS MENORES 
30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 75,600.00 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
72,000.00 DE TRANSPORTE Total 34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Total29600 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE 30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 

Total 29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES 

Total 34500 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

Totel20000 MATERIALES V SUMINISTROS 3.ffl,ffl.00 30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 24,000.00 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 3,060,000.00 Total 34700 FLETES Y MANIOBRAS 

30000 31000 21100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 720,000.00 Total 34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
COMERCIALES 

Total 31100 ENERGIA ELECTRICA 30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 622,471.68 

o 
30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS o 
o 30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 24,000.00 

Total 31300 AGUA POTABLE 30000 35000 35100 35107 ~NTENIMIENTO Y CONSERVACION ALUMBRADO 
PUBLICO 0.00 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 96,000.00 30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE TOMAS DE o AGUA 
Total31400 TELEFONIA TRADICIONAL 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 54,000.00 

Total 31500 TELEFONIA CELULAR 

30000 35000 35100 35111 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE CALLES Y o AVENIDAS 

Total 35100 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES 

30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 3,600.00 
30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 

24,000.00 EQUIPO 

Total31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

Total 31000 SERVICIOS BASICOS 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
Total 35200 MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRA~ION, 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
INSTALAClON, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
51 ,600.00 

30000 35000 35300 35301 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 12,000.00 
INFORMACION 

Total 32200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y 
60,000.00 EQUIPO 

Total 32300 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 120,000.00 

30000 35000 35300 35302 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

12,000.00 INFORMATICOS 

30000 35000 35300 35303 INSTAlACION EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA 
60,000.00 DE lA INFORMACION 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
Total35300 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION 

Total 32500 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 
372,000.00 TRANSPORTE 

30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
192,000.00 HERRAMIENTAS 

Total 35500 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Total32600 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 
Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y 
132,000.00 EQUIPO 

30000 32000 32900 32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 
18 000.00 

Total 32900 OTROS ARRENDAMIENTOS 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
30000 35000 35700 35702 HERRAMIENTAS, MAQUINAS HERRAMIENTAS, 

48,000.00 INSTRUMENTOS UTILES Y EQUIPO 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS 

652,099.92 Y RELACIONADOS 
Total 35700 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
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30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMJGACION 0.00 40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 36,000.00 

Total35900 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 480,000.00 

Total35000 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 

30000 36000 36100 36101 DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 60,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Total44200 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACION 

GUBERNAMENTALES 40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEí4ANZA 240,600.00 
DIFUSJON POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 

Tota.136100 DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 226,800.00 
GUBERNAMENTALES 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES OE INTERNET 

Total 44300 A YUCAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEr.ANZA 

Total 44000 AYUDAS SOCIALES 

Total 36600 
SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 40000 45000 45100 45101 PENSIONES 0.00 

Total 36000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD Total4!5100 PENSIONES 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 211 ,200.00 Total 45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 

Total 37500 VIATICO$ EN EL PAIS Total40000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
2,574,&00.00 OTRAS AYUDAS 

30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN EL EXTRANJERO o 50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 12.00 

Total 37600 VIATICO$ EN EL EXTRANJERO Total 51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERfA 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 50000 51000 51500 51501 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

12.00 INFORMA.CION 

Total37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE Total 61500 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

Total 37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 540,000.00 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
12.00 

Totall51900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
Total38200 GASTOS DE ORDEN SOClAL Y CULTURAL 

Total51000 MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
Total 38000 SERVICIOS OFICIALES 

50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 24.00 
30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 36,000.00 

Total 54100 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
Total 39200 IMPUESTOS Y DERECHOS 

50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 0.00 
30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

60 000.00 Total 54900 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

Total 39500 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 12.00 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 138,969.21 Total 156300 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

Total 39800 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE 
DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 5000 56000 56400 56401 SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE o REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 
30000 39000 39900 39902 

SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 
372,000.00 PREDIAL 

Total 39900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total 66-400 SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación o 

Total39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 
Total!56500 Equipo de comunicación y telecomunlcaclón 

TOb1130000 SERVICIOS GENERA.LES 7,887,540.81 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 0.00 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO o 
Total 56600 EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 

ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 751,200.00 
50000 56000 56700 56701 Herramientas o 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A Total 56700 Hemmlentas 

Total41500 ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 
NO FINANCIERAS 50000 58000 58100 TERRENOS o 

Total41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PÚBLICO 

Total 68100 TERRENOS 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 840,000.00 50000 59000 59100 59101 SOFTWARE 0.00 

Total44100 A Y U DAS SOCIALES A PERSONAS Total 59000 ACTIVOS INTANGIBLES 
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Totll60000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 72.00 

60000 61000 61100 61101 Remodelación y Mejoramiento 0.00 

60000 61000 61200 61211 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA o DE CULTURA, DEPORlE Y RECREACIÓN 

60000 61000 61200 61214 
Infraestructura y equipamiento en materia de educación o primaria 

Total61200 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA 
DE CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

60000 61000 614000 61416 CECOP 0.00 

60000 61000 61400 61419 Plazas clvicas y Jardines o 

60000 61000 61400 61422 Pavmentaciónde callesyAvenidas 0.00 

Total61400 OMSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN 

Total 61000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

60000 62000 62100 62101 Remodetación y Mejoramiento (Fism) 
3 000,000.00 

Total62100 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

60000 62000 62400 62408 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 
AGUA POTABLE IFISMl 250.000.00 

60000 62000 62400 62409 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 
ALCANTARILLADO IFISM\ 350,000.00 

60000 62000 62400 62414 Mejoramiento de imagen urbana 
1,092,256.69 

Total 62400 

Total62000 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

Total80DOO INVERSIÓN PÚBLICA 4,992,266.H 

90000 91000 91100 91102 AMORTIZACION DE CAPITAL A CORTO PLAZO 450,000.00 

Total 91100 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CRE01TO 

90000 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO 45,000.00 

Total91100 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

Total90000 DEUDA PUBLICA 485,000.00 

Total gentral 39,362,715.59 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 60,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

_
1
.PS.NS.!QN_g¡ 

JUBJ~C.IONES. 

PENSIONES Y JU~LAC!ONE_S 

21 

0.00: 

_Q,QO 

º·ºº-

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
de modo infonnativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2023. 

ORGANISMO OPERADOR DE AGIJAPOTABLE 
CAPITULO CONCEPTO 

1000 SERVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

IMPORTE 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Ó~gano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
,,,,., ... , ·-·· ·- --· ···--- - - ... -.-- · ·---·-- '1- - ...... , ,,¡.,, ... , ....... ,_ ... ·---·-...... _ ...................... , ............. .... 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICI PAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 699,1 42.35 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,981,950.00 

TOTAL 2,681,092.35 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
:>ar cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
D EPENDEÑ'ciA l w www.wwDEScR1PclON ·· -· SUMA ANUAL 

Total01 

4 
t---

4 

10000 ' SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

H, AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !TRANSFERENCIAS, ASlG_N_Ac-,o-N-ES- , S- U-BSIOIOS Y OTRAS AYUDAS 

PRESIDENCJA MUNICIPAL 

20000 1 MATERIALES DE ADMlNISTRAClÓN Y SUMINISTROS 

22 

663,142.35 

36,000.00 

' 899,142_;!! 

769,950.00 

288,000.00 

588,000.00 

336,000.00 

1,981,950.00 

2,226,150.00 

144,000.00 

129,600.00 

2,238,600.00 

~,l~,3.5º:9.~ 

10,862,027.79 
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r 
TotalOII 

Total06 

Total07 

Total OS 

Tot.1110 

Totail26 

7 

7 

10 

10 

10 

24 

24 

24 ' 

26 

26 ' 

26 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MÍJEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
1----

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

477,600.00 

1,739,069.13 

36.00 

495,000.00 

13J.SJ1,7S2.92 

339,000.00 

294,000.00 

120,000.00 

12.00 

4,692,256.69 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
r--- --

--- 6,445,288.69 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS ------
30000 SERVICIOS GENERALES --------------
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

2,802,000.00 

924,000.00 

3,399,271.68 

12.00 

~ 83.5~ 

1,588,800.00 

900,000.00 

634,000.00 

1200 

OIRECCION DE SEG_URIDADP':JBUCA - --- -·- --

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

449,999.98 

36,000.00 

54,000.00 

250,000.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 36,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 240,000.00 

~ DELEGACIONES Y COMISARIAS 531,000.00 

10000 . SERVICIOS PERSONALES ____ 442,499.97 ---- -
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 164,076.00 ----
30000 , SERVICIOS GENERALES 783,600.00 

AGUA POTABLE 1,390,175.97 

39,352,715.59 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSAOIII DEP , ____ UNID DESCRIPCION TOTAL 

23 

31111 

31111 

31111 

31111 

Total10 

24 

401 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

!!J. DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 

TESORERIA MUNtCIPAL ---,--
601 l DESPACHO DEL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

o'iiiecaoÑ DE OBRAS PUBLICAS 

701 1 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECCIDN DE SERVICIOS PUBUC08 

=EJRECCION DE SEGURIOA~ 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBUCA 

1~ DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

2401 DESPACHO DEL DELEGADO 

539,999.98 

ill,999.98 

536,000.00 

Total2-4 DELEGACIONES Y COMISARIAS 536 000.00J 

_.._ __ _, DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 1,390,175.97 

Total 28 ~:~~e,::~ MPAL DE AGUA POTABLE, ALCANT"ARILL.ADO ir-!,3gO~l7S,g7 

Total 03 

H. AYUNTAMIENTO 

H. AYUNTAMIENTO 
~2 
699,142.35 

DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,981,950.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 

1,981,950.00 

-------' 39,352,715.59 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de BAVIÁCORA para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

OESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

s De acuerdo con la Claslflcaclón Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Olsponlble en: 
http:(/www.conac.sob.mx/work/modelsJCONAC/ normativldadfNQR 01 02 003.pdf 

24 

TOTAL 

34,660,458.90 
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~ 1.1. LEGISLACION 699,142.35 

1.1.1 Legislación 699,142.35 

1.1.2 Fiscalización O 

1.2. JUSTICIA . i ol 
1.2.1 lmpartición de Justicia l 1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COOROINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3. 7 Poblac!ón 

1.3.8 Territorio 

1.3.90tros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARlOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

t 1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policla 

1.7.2 Protección Civil 

1.7,3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Regislrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadisticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental ---------------1. 8. 5 0t ros 

2 DESARROLLO SOCIAL 
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~ 

t 

1 
t---· 

6,720,300.00 

1,981 ,950.00 

4,738,350.00 

o 

13,573,732.92 

13,573,732.92 

o 

' 

3,322,812.00 

o 

3,322,812.00 

10,344,471.63 

o 

10,344,471 .63 

4,692,256.69 

2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de ta Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

12.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectorfa del Sistema de Salud -------
2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica t 2.5.2 Educación Media S- ,-,e- rio- ,-- -

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

~erviclos Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

26 
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4,692,256.69 

1,092,256.69 

250,000.00 

350,000.00 

3,000,000.00 
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2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivi_en_da __ _ 

2.6.7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Soclal y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMlCO 

3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y lABORALES_ EN_ G_ E_N_E_RA_ L ____ -+-------; 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

~cuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrlcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a ta Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustlbles Minerales Sólidos 

+ 

-i 
13.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) _____ ·, 
e-:-:- ·- ·---t 
3.3.3 Combustibles Nucleares -------------~---+ 
3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad _ - _ } 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION J 
3.4.1 Ext,acción de Recu,sos Mlne,ales excepto los CombusUbles Mlne,ales l-------

3.4.2 Manufacturas 

3.4 .3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua'! Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasodudos y Otros Sistemas de Transporte 
~ 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

27 

o 
01 

~ 
o 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Res1aurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnvestigacióo CienUfica 
---¡-

3.6.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cienllficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMlCOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1 .1 Deuda Pública Interna 

4.1 .2 Deuda Pública Externa 

4.2 . TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES.Y ORDENES DE GOBIERN9 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4 .4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES -------

f 

t=-= 
t 

t 

+ 

o 
o 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 

0 1 

39,352,715.59 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologia general de los programas 
presupuestarios, asi como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
BAVIACORA, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes 
formas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
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(TIPOLOGIA GENERAL)' 
Total-44300 AYUDAS SOCIALES A INST11\JClONES DE ENSEAAMZA 

PCONAC 1••00 
AR -

DESCRJPCION MONTO 

ACCION REGLAMENTARIA 1 699,142.35 
Tot,,144000 AYUDAS SOCIALES 

CA ACCION PRESIDENCIA 1 1,981,950.00 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1 4,738,350.00 """ 45000 45100 45101 I PENSIONES 0.00 

-
EB PlANEAClON DE LA POLITICA FINANCIERA 1 13,573,732.92 Total-45100 PENSIONES 

-
IB ADMINISTRAClON DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 7,125,283.68 Total 45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 
-
J8 AOMON. OE LA SEGURIDAD PUBLICA 3,322,812.00 Total40000 !~:eRENClAS, ASIGNACIONE!S, SUBSIDIOS Y OTRAS 2,IT4,800.00 

-
GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 539,999.98 -
LP A0M1N1STRAC10N DESCONCENTRAOA 536,000.00 -
AA a B 

POLITTCA Y PLANEACION DE LA ADM1N1STRACl0N DEL AGUA 

Prestación de Servlciol PúbllCOI 

AOM1N1STRACl0N DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

1,390,175.97 

33,907,448.90 

5,445,268.69 

TotalK Proyectos de Inversión 5,4411,288.119 --
TotllM Apoyo al procno preaupuNtarfo y para rnejOfar la eficiencia lrwutuclonal 

TotllO Apoyo a la función p6bllca y al mejorarni.nto de la gNtlón 

--
TotalGenenil S9,352,711Ui9 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

(eíl":f'li@ii: 
400001 410001 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

<00001 410001 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

Total 41500 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Tota141000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO 

40000 .. 000 '"00 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

Total44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

40000 '""" '4200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 «-000 '4200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 «-000 .. ,oo 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Total-44200 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN 

40000 '4000 44300 44J01 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSERANZA 

<100001 440001 44300 44302 ACCIONES SOCIALES 8ÁSICAS 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:J/www conac.gob.mx/work{models/CONAC/normatividad/NOR Ql 92 004.pdf 
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751,200.00 

840,000.00 

Je.000.00 

480,000.00 

240,600.00 

226,800.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
or9a~ismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes· 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES PRESUPUESTO 
APROBADO 

DE LUCRO U OR<lANISIIO DE LA SOCIEDAD CML 

Q!fMunicipaJ_ 

D~~nsas Q.lf So~ora _ 

1 ~!(l~co Cen_t_ro de_ ~ l~~a~o~hui._ 

- --·-- ______ 

1 

__ 480.JIOO 

- - -- _ 33,600 

_ ·- · ---- - - _ -- 36,000 

1 Medico Centro de Salud Baviácora ·------ - -·· ·----__ ¡_ ____ _ 36,000 

1

1 Medico Centro de Salud Baviácora 

l lntendl::f!C! Centro ~lud Bavi~cora 

~~Grl!!R.O@ 

A&rtW· ~ó!J>anicola_ou-ªaviác2_~ 

TOTAL 

-1-

$751,200.00 

~~·ººº 
57,!ÍOQ 

4BPºº 
24,099 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las ninas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Nif'lo, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
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presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las nil'ias, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: D1ñccl6n da A1i.ténc:hi Social (DIF. Munlclpall .. 
44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 36,000.00 

Total 36,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de BAVIÁCORA, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Seivicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la Inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 74 plazas como se detalla a continuación: 

UNIDAOADMNSfflAllVA SINDICAUl.ADO EVEtflUALU T!IIPOltAI.D PENSY JUB 

301 ==DELPRESIDEtHE 

31 

,. . ., 

RCRfTARIA DEL AYUNTAMteMTO 

OESPACt1DOELTESOFIEROMUNICIPAL 

TUOftEl'IIAIIUNICIPAL 

60.1 OESPi.ci«::fDn..O~'r.DS::ot"°OOJW 

OESPACHD OEL DIRECTOR AGUA - ---

~ 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artfculo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BAVIÁCORA, SONORA 
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l~:'5·500).00</II 

l1~rruiq:a1 

.1~~1 ·-1luet1.00JI 
u.!'"'.CM . . 
!Era....!9"'!'>1..11R 
lllo"lll'«!l<ll!I..IIR 
I PramxcndlSau! 
"i~oef•IIQ 
JDlrdl!XF~I 
l~OIOO'"'*'* 
1enioay-1""9llkJjer 
L~dl~1yM~ .• _ 
!.!ra,oec!O~~ytles¡ 
ll~dlCIF~ 

lct«ta"delp.¡,ari.. . • 
l~Ol!!ventos~ln 
]~dl_!Y..U~ 

l~!)t~"'""ltt!! 
IT~~ 
l~ao.ti!l!lr . . • 

10,00lOO 

17,000.00 
7~700._IX! 

1:1;~1= 

""''"' . ..,., 
-6,000.Íi , ... 
""''"' , ... 
~OOll!I 

s.cirooo o.~ 
5,_~00 0.001 ,..,. 
6,000.Cl(l 
,.mCIO 
\._fl!!:.00 
7,700.00 0.00 

u,Dl.oo o.~ 
a.000..00 0.00 

·~::1 ··· 

11==~_:- -~~~~:::l=~l=J~I 
IA""cleotns l,OOlOO 
1D1recttr<t.5"rvali5""tb$ ,,000.oo 
[1~oa,~~ ._ .. 000.0) 
l!ra,old0<11!Ra,t'o~ 5,001).00 
ic:id"er<ll!~p.bl:m - 6,00G.00 

2~c1eBtn11_$5,500ci\l 11.mo.oo 

I
:'~""" 0.-!!= ·'t:-~ 
l~PruemG!rll00 , 0.00 
lera~GJll,sdo~ - 0.00 

ICorer'ltlrf'tlnldplll 14,00G.00 
1,, ... ,0,~ll-!"esllglllDI'• 7."ooo.001 
l~Su5tlncllcb, _7,00l).00, 

lllt!"IJedOOl!I~_ 0.~00 
1~<11!~- 0.00 

I

:;~~.:;. . - ~: 
H~~<ll!~c.pll 0.00 

L-~- ''"'I }~<11!51111.)1)511! ll.00 

~=~~- <11! : ~=: _:~:~1.:· 
1Erioorp<lodl- S.000.00 
¡,'*'-lo - -~~J. 

·::::::'I:::::., 
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•"}=¡ 1,10,.P 

t,ll0.1111 
11.000:00 ·-~ 

s.:~~dl"'='º 

~;~¡ 
~~~ -

,.,~-¡ 
~~~00 
l,HO.OO 

J~l!l!.00 -

-:::· ,~::: ... 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
Incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 11 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

1tCon9"dllftdl!pot:ll yb'lonslo""' 

I
B~dl!po1;11,nozonc1osa,500 ·-

"·"'"·"J'·-~ ., ... ~ t ,000,00 0. ,,000.00 

68,000.00 - ~·00 _ 6'.l:I!!-~¡ _ ,.~ 

~...,nd1d¡:i;i'.;,"' 
10<lal 

--

10,.1. 

pe,wpc•<ln 

rrie"'"'I 

Totol ,.,..i,,dot, 

I

"°~"" 
:.1"·""'~ rp\"" 

_ ,,000.01 

101.000.01 

'

"""·" 
-- '~ 

rn:,~.1 1:: '""'11 

~~~di'":::'º 

p.000.ool_in.ooc.o. 
6.000,00 11.000.00 

• • ~.00 ,11.000-... ¡ 
,.000.00 11~.0C 

Todos los p~licfas que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policlas estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 10 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son Municipales. 
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10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
!!llli!l.!PAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

1,588,800.00 

900,000.00 

834,000.00 

12.00 

2,833,530.00 

3,322,812.00 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
BAVIÁCORA, Sonora es de $495,000.00 

No.de 

crédito l lns.tituci ón 

(registro banc 
aria 

Fecha de I Tipo de I Tasa I Plazo de I F 1 ti contratación . de uen e o garan a 
inst~ment interés vencimiento de pago 

SHCP\ 

Gobler 1 31/12/2022 
no del 

0% 11MESE 
s 

PARTlCIPACIONE 
s 

Monto 
contratad o 

Destino Saldo al 31 
de 

diciembre 
de 2022 

Estado 495,000.00 

Pago de 
aguinaldo 
s l 495,000.00 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de BAVIACORA se conforma por 
$1,065,428.00 de gasto propio y $38,287,287.59 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 

Otros asivos circulantes rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Otros asivos no circulantes Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 

Tata!, deuda otros asivos al 31 de diciembre de 2022 495,ooo.oo Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 495,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 
Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 

ADEFAS 
450,000.00 45,000.00 O.DO O.DO O.DO O.DO O.DO 

Articulo 32. Dentro del mismo cap[tulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 
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Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de BAVIACORA importan la 
cantidad de $30,761,500.90, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 
Fondogen&ral departicipadones 
Fondo de fomento municipal 
PJ!~acionesestatales 

Fondo de Impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo de lm__e_uesto de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto 
sobre automóviles nuevos 

Fondo de fiscattlaci6n 
IEPSa lasgasollnasyDiesel 
Partici__e_ación ISR Art. 3-B LCF 

Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 
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!MPORTE 
12,650!606.20 

5,023,068.18 

313,488.71 

198,391.95 

117,971.38 

25,122.17 

2,755,501.83 
355,431.91 

O.DO 

91,890.74 
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[ Apoyos Extraordinarios 9,230,027.82 J 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de BAVIÁCORA se estimarán 
$7,525,786.69 y se desglosan. a_continuación: 

Partida 

t 
Total 

Fondo de Aportaciones para la lntraestrudura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mun'k:ipios y de las Demarcaciones 
TerritOflales del Dis_trito Federal (FAFM 

7,!2!_._711.89 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capitulo de gasto Total 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 aoortaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 
Social 

0.00 4,692,256.69 0.00 0.00 0.00 4,692,256.69 

Municipal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 
las 1,588,800.00 900,000.00 344,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,833,530.00 
Demarcaciones 
Territorfales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 1,588,800.00 900,000.00 344,730.00 0.00 0.00 4,692,256.69 0.00 o.oo 0.00 7,525,786.69 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 
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Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO // 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza á. la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 . Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asf como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 
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Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 49. las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y pOr escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que detennine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuestal y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorerla Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 
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El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental infonnará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) los ahorros y economlas presupuestarios que se detenninen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados,a los siguientes co~ceptos: 
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a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidaS por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada ario, deberá reintegrar a la 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de tas 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
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garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que·determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en et artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de BAVIÁCORA, se proponen, para ser 
incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos limites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 ·000,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 ·oo0,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de 1.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la- cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 
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TITULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$36,671,623.24 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

D!P UNID PRG DESCRIPCION MONTO 

lotl.104 

Total06 

TotllOI 

TotalOI 

Total10 

DA POÚTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

501 EB 

601 IB 

801 JS 

1001 GU 

PLANEAOON DE tA POLITICA FINANQERA 

T!SORERIA IIJNICIPAL 

ADMINISTRACTON DE LA OBRA PUBUCA 

TESORERIA MUNICIPAL 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

DIR!CCION DE OBRAS Y SERVICIO$ PUBUCOS 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA(fortam,nJ 
DIRECCION DE SEOURIOAO PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENT~L ______ _ 

ORGANO DE CONTROL Y EYAUJACION 

--- ADMINISTRACIONDESCO_Nc_E_NT_ RA_o_A _______ _ 

4,738,350.00 

4,73&,UO.OO 

13,573,732.92 

1S,1573,732.t2 

6,445,266.69 

5,446,218.11 

7,125,283.68 

7,125,233.18 

3,322,812.00 

3,322,812.00 

539,999.96 

~ 
538,000.00 

Total24 
- ,--- "'.'""----------- --- 538,000.00 

D!LEGACIONES 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

'º''"' SISTEMA MUNICIPAl DIF 

Total di PrMupuNio Baudo tn RHuttado9 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 
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1,390,1nu11 

1,390,171UIT 

36,871,823.24 

ARTiCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorerfa Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el ano 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) lnfom,e de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesc;>rerla su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de BAVIÁCORA, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de BAVIÁCORA, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
el 31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de BAVIÁCORA, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de BAVIÁCORA, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
BAVIÁCORA, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada 
del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de BAVtÁCORA para el 
Ejercicio Fiscal 2023, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Bole_Jjn__Qfu:ial del Gobierno del Estado. 

~ 
C. ADRIANA PATRICIA VILLALBA CASTRO 

SINDICO MUNICIPAL 

E \~zD'oe\:h S21ah. e ".rz. 
C. ELIZABETH SANTA CRUZ SANTA CRUZ 

REGIDOR 

t'.Jww ~ g,;, ,f. 
c. OCTAVIO DURA RODRIGUEZ 

REGIDOR 
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TCY ~ tA,v ~/JAA¿fj {,U./Q ~ 
C. JOS DAMIÁN CORRALES OCHOA 

REGIDOR 

'Qui ce 'l?--om eco . 
C. DULCE MARIA ROMERO MORALES 

REGIDOR 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE' 
BENITO JUÁREZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

ÚNICO.-Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, Sonora en sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento No. SO de fecha 27 de diciembre de 2022 para el Ejercicio Fiscal 2023, 
para quedar como sigue: 

TíTuLO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BENITO 

JUÁREZ, SONORA 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como ob}eto integrar la información presupuestal con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y tos Articules 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley~ 
Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servic' ~ 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal ~ 
de Desarrollo 2021 -2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos 
en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contralorra del Municipio de Benito Juárez, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias. cumplir y hacer cumplir las disposiciones ) 
establecidas en el presente decreto. ....__ 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la Tesorería y ~,, 
a la Contralorla Municipal de Benito Juárez, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a . ~ 

~:~r\~~~=/~i~~~i~i~~n:~~~:~~~~c~~~~~~~eL::o~~a ~o~~~0a~t~~~!~t~~i~~ á!~~~i:'·s~~ ~ 9 
respectivas competencias. 

Artículo 2º.· Para los efectos de este Decreto se entenderá por: __ 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación ""~ 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, ~ 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las ~ 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asi como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. & 
Ayuntamiento: constituye la autoridad méxima en el municipio, es independiente, y no habré ~ 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas 
de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

~ 
f 

.:s 
<.::, 

~~:~~:re::; u~::~:~:~~~~~~:~:c:c:anv!sr~~ur;se~~!1e~u:e ü::~iz:1::srg~~i~~~s ge~~:; ~: 
rendición de los recursos financieros públicos, asf como establecer las bases Institucionales y ~ 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, W 
mediante su Integración y consolidación, tal como lo requi~ las mejores prácticas y los modelos ~'y . · ·. 
universales establecidos en la materia. Esta clasificac'Óflad"emás permite delimitar con precisión el • 

Municipio de Benito Juárez, Sonora / 1 de 30 
1

, • ·~ . 
~ ./' / 
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ámbito de Sector Públioo de cada orden de gobierno y poi' ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clulflcación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públioos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. 

Claelflcaclón Funcional del Gasto: Claslficación presupuesta1 que agrupa los gastos según 1os 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Claalflcador por Objeto del Gasto: reúne en fonna sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clnificaclón por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económ~· 
presenténdolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Cluificaclón Programitica: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de lo 
programas presupuestarios de los entes públlcos, que permitirá organizar, en fonna representativ 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarlos. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operacio 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, \~ C;rit 
como responsables dlrectos o como garantes, avalistas, deudores solldarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. ~ 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, - 't. 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. , 

' Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y ~ 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 1(,,, 

Presupuesto de Egresos Municipal: sera el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento~ 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de ~ 
enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la c!g 
Administración Pública Municipal. 

() 
Regldorff: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo ~ 
colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, descentralizada 
o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de Interés general sujeta a un régimen de 
derecho público. 

(> 
§ 

§ 
(5 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mis 0¿ ~ o'-. 
de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo Jurídicamente. J'º ~ ,l"' J,'.t~ .,,<'.{~, 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de ac 'idad;S,n \<ri ~, 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sócieda1i1A, ~~ (.:. • 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los oi les en los precios; apoyar el consumo;·~.' '-,. 

·- f,,Á_ c:,A _ A _ \ ' de 39p : Municipio de Bennu Ju11~ ,,,mu.-11 

la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innO'lación tecnológica; asf como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o 
bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el pérrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, • 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimules, comisiones, compensaciones y cualquier~ 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del . 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal, sera obligatoria la Intervención de la Tesorerfa Municipal de Benito Juárez, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptlmo,f 
Capltulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artk:ulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, l 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal J, ... . 
como lo establece el artfculo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual fonna deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: ( )·· ~ 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido ~ 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Slndicos y a los ~ ~ 
integrantes de los Consejos Municipales. -~· · .r/ 
Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el ~ " · ~~:::¿::~~º 1:s ~~~~:~=~:1.os adicionales a las prestaciones que conforme aq 

m. El presupuesto se utilizaré para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los ,$ ~ 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. ~~ 

IV. ~~l~~!i"y ~~~~~~~l~co~~~:~~y:~~~=~to~n los lineamientos y planes de '")d 
v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral ~ 

del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. ~ 
VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 

y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. ~ 
Vil. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán ~ 

exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. , 
VIII. La Tesorerfa Municipal efectuaré los pagos con cargo al presupuesto de egresos del .f., 

~e~~~:!o~:~~~t!~~~~e~s C:~:e q:r:::=~:e~~~°:=ee:=~t; * 
comprobados con los documentos originales respectivos. (' 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes ~ 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren~ 
devengado o erogado °W"" 

x. No se podrán distraer los recursos mumc1pales a fines distintos de los sena1ados por la~~ 1 

leyes y por el presupuesto de egresos aprobado ~ · 

~--.-·~··-- :;Z '= ::::::, ·--~ 
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XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economlas o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

Xll. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido aprobado. 

Articulo 5°.- La información que en términos det presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. -

2 . El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación ~ 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Articulo 6°.- La Tesoreria Municipal de Benito Juárez, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobiem~ 
y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medio 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. V 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, Sonora, que regirá durante el 1 
ejercicio fiscal de 2023 para la Administración Municipal Directa asciende a la cantidad de $114,361 ,524 ~ ; . 

::':ri ~5~ ~=
1
ni~:c:,op:S:~~!8:~3~!~~::::~:a;:~e~~!:~~ ~::~e; i i 

delegaciones de la Administración Pública Municipal. -.::.:t 
Articulo 8º.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren t" ~ 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. ~ 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones ~ 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio ~ 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. ~ 

Articulo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la dasificación por ~ 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) t 
x.O: 

~~~=;;~~~ 4~ 
4de30 , ~ 

~ 

..... Pl'N~11prvuauo 

1 1 Gasto Corriente 95,954,250 
2 1 Gasto de capital 12,794,314 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 5,607,227 

., .... 1-

Munkipio de Benito Juárez, Sonora 

¡; 
""'-_::;;:,P', 

1'",q1, .:,w,f 

Artfculo 10°.- E1 presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

ClASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CI! ~i 2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 95 954 250 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 50,191 036 

2.1.1.2 Compra de 6ienes v servicios 
200999~ -~ \ 

2 .1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 

2.1.1.4 Deoreciaclón amortización (Consumo de Capital Fiio) ~ 2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 

~ 
las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seouridad Social 11527 660 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios v Subvenciones a Emoresas 

2.1.5 Transferencias asi naciones y donativos corrientes otorc:iados 14 133 012 
2. 1 .6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades ~~ emoresariales públicas 

2.1. 7 Particioaciones 'N -
2.1.8 Provisiones v Otras Estimaciones 2 370 -~ 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 12 794 314 ~ 
2.2.1 Construcciones en Proceso 12,255,521 !~ 2.2.2 Activos Fiios /Formación bruta de capital fijo) 538,793 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Ob·etos de valor ':,, 
2 .2.5 Activos no producidos ~ 
2.2.6 Transferencias asionaciones v donativos de caoital otoroados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica ~ TOTAL DEL GASTO ~t::, 
3. FINANCIAMIENTO 5607?27 p 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) ~ 
3.2.1 Incremento de activos financieros --. ¿ ~ 
3.2.2 Disminución de oasivos saof'221 ~ 
3.2.3 Disminución de Patrimonio >' ¡!;:;, I 

':C '-CÍ e 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 11~,361,.524 '\j 

-- -
1/ ( ~ 

- . -~ \ 1/ I 
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Articulo 11°.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la siguiente 
manera: 

CLAVE CAPITULO/PARTIDA TOTAL 2023 

1000 SERVICIOS PERSONALES 61,718,895 

110,0 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

111 DIETAS 
11101 Dietas 776160 

113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11301 Sueldos 31622209 1 

1200 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

~ 
EVENTUAL 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12201 Sueldo base al personal eventual 554 540 
1300 RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
131 PRIMAS POR ANOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 

PRESTADOS 

13101 Primas y acreditaciones por al'ios de servicio efectivos prestados 

-~ 
al personal 1 232 595 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACloN 
FIN DE ARO 

13201 Prima vacacional y dominica! 591 647 
13202 Aguinaldo o Grattflcaclón fin de afto 6 064 603 
134 COMPENSACIONES 

13403 Esllmulos al personar de confianza 1 961100 
13405 Compensaciones adicionales por servicios especiales -~ 1 1400 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ~ 14101 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 11 527 660 t 143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 
14301 Pagos de defunción, pensiones y jubtladones 11 500 

1500 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

-~ '\ 
152 INDEMNIZACIONES 

~ 15201 Indemnizaciones al personal 136 366 
15202 Pago de liquidaciones 23 500 

~ 154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

15409 Bono para desper,sa 1 250 712 
1600 PREVISIONES 
161 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

16101 Previsión para inaemento de sueldos 173 732 1 
1100 

PAGO OE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLJCOS 

~Q~o~ :1 
171 ESTIMULO$ ~~\ 1 

17102 Es11mulos al persooa1 5 560 470 ~~@ 
1800 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERJVEN 
DE UNA RELACION LABORAL __., 

/7:l 
.. -· "'· 

'< 1 

~ 
181 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

\ 
18101 Impuesto sobre nominas 11 500 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 8,091,535 

2100 
MATERIALES DE ADltl/NISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA \ 
21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 142 513 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESJON Y REPRODUCCION 

21201 Materiales y útiles de Impresión y reproducción 149701 
215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL \ 21501 Matel1al para información 17994 
216 MATERIAL DE LIMPIEZA ----21601 Material de limpieza 61 614 

....__ 

217 MATERIALES Y UTILES DE ENSEF:IANZA 
21701 Materiales educativos 21 700 

V,(J(J ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

1 
22101 Productos alimenticios para el personal en las Instalaciones 

172 207 
22106 Adquisición de agua potable 23 954 
22108 Productos a!imentlclos para el personal que participen en 

programas de Seguridad Pública 16460 
223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENT ACION 

22301 Utensilios para el servicio de alimentación 16 651 ~ 
2400 

ll'A TERIALES Y ARnCULOS DE CONSTRUCCION Y 
e\ REPARACIÓN 
',; 

241 PRODUCTOS MINERALES NO METAUCOS .S: 
24101 Productos minerales no metalicos 1126 :-;: 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO " 24201 Cemento v nroductos de concreto 6642 i 243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
24301 Cal, yeso y productos de yeso 260 ~ 246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO '°:, 
24601 Material eléctrico y electrónico 253 542 

~ 247 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 

24701 Articulos metálicos para la construcción 17 503 ~ 249 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 

24901 Otros materlales y artículos de construcción y reparación 
497 029 

24902 Estructuras y Manufacturas 103 646 

:~ 2500 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS y DE 
LABORATORIO .,, ' 

251 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 'i 25101 Productos qulmicos básicos 1196 

-~ ;;z:Cs 
-
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29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

252 FERTILIZANTES PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 

1 
25201 Fertilizantes --"..:"as otros anrnnulmicos 60 177 
253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25301 Medicinas v oroductos farmacéuticos 36 000 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratOfio 23 795 
2600 COMSUST1SLES, LUBRICANTES Y ADinVOS 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26101 Combustibles 5 645 384 
26102 Lubricantes y Aditivos 273 930 

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS OE PROTECCION Y 
ART1CULOS DEPORTIVOS -271 VESTUARIO Y UNIFORMES 

27101 Vestuario y uniformes 244 963 ~ 

7111 
3000 SERVICIOS GENERALES 12,008,437 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 ENERGIA ELECTRICA 
31101 EnAmlaeléctrica 477 370 
31104 Servicio de alumbrado D(Jbllco 2 358 000 

313 AGUA 
31301 Agua 180 740 

314 TELEFONIA TRADICIONAL 
31401 Telefonía tradicional 115 509 

315 TELEFONIA CELULAR 

31501 Telefoola Celular 11 083 
317 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 

PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

31701 Servicios de acoeso a Internet, redes y procesamiento de 
informaci6n 37791 ~ 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

27201 Prendas de seourldad u nrnt..........,. ""'rsonal 32 806 
273 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

J 

27301 ArUOJloS de........+ñ•os 73064 

2800 
IWA TERIAL.ES Y SUIIINISTROS PARA SEGURIDAD 

281 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 
28101 Sustancias materiales explosivas 759 
282 MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 

28201 Materiales de seguridad pública 10000 

2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

~ 291 HERRAMIENTAS MENORES 
~ 

29101 Herramientas menores 116106 ~ 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS ~ 

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 25 027 ~ 
293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO -Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 

~ RECREATIVO 

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de ~ 
administración, educacional y reaeativo 1 500 1 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

31801 SetVicioPostal 7 463 

~ 
3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
32201 Arrendamiento de edificios 79 513 
323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

32301 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 1 033 689 
325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE -'!: 
32501 Arrendamiento de eouloo de transoorte 134 519 i: 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y <:i 
326 HERRAMIENTAS 'i::.. 
32601 Arrendamiento de Ma uinaria Otros Enulnnit Herramientas 20 345 

~ 329 OTROS ARRENDAMIENTOS 

32901 Otros arrendamientos 7 500 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT1F1C0S, TECNICOS Y ~ OTROS SERVICIOS 

331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDrTORIASY 
~ RELACIONADOS 

33101 Servicios legales, de contabilidad, auditorias y relacionados <-\: 
292 400 

332 SERVICIOS DE DISENO, ARQUITECTURA, INGENIERlA Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS. 

\5 
.~t:s 

29401 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologias de la información 31951 

33201 Servicios de disello, arquitectura, Ingeniarla y actividades 
relacionadas. 15157 

298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

29801 Refacciones y acoesonos menores de maquinaria y otros equipos 
2 598 

299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

' MUEBLES -
~~ 1 

333 SERVICIOS DE CONSULTORtA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGlAS DE LA 
INFORMACION 

33301 Servicios de informática 125 931 .#-33302 Servicios de Consultorla 5534 
334 SERVICIOS DE CAPACITAClON - /~' 

7( 
---------------··~ 

~ 
~.~ 
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33401 Servicios de capacitación 237 044 
338 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCClON, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

33603 Impresiones y publicaciones oficiales 11 499 
33605 Licitaciones, convenios y ronvocatorias 5107 

3400 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34101 Servicios financieros y bancarios 53 070 
343 SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA 

DE VALORES 

34301 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 

2257 
344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

FIANZAS 

34401 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 344 563 
346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 
34601 Almacenaje, envase y embalaje 3 643 
347 FLETES Y MANIOBRAS 
34701 Fletes v maniobras 281 743 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACION, REP., MANT. y 
CONSERVACION 

351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES 

35101 Mantenimiento v conservación de inmuebles 524 721 
35102 Mantenimiento v conservación de áreas de---·as 139 045 
35104 Mantenimiento v conservación de rn:inteones 100 475 
35106 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIONDE PARQUES Y 

JARDINES 98089 
35107 ConservaciOn de alumbrado oúblico 227 942 
35109 Conservación de set\ales de tránsito 38 624 
35111 Mantenimiento v conservación de calles v avenidas 300 000 
352 INST ALACION, REPARACION y MANTENIMIENTO DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINlSTRACION, EDUCACIONAL 
Y RECREATIVO 

35201 Mantenimiento y conservación de moblUarto y equipo 
74 117 

353 INSTAlACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMAClON 

35301 Instalaciones 814 
35302 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 103 563 
355 REPARACION y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

35501 Mantenimiento y conservación de equipo de transporte 559 974 
INSTALACION, REPARAClON Y MANTENIMIENTO DE 

357 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

35701 Mantenimiento v conservación de maauinaria v eauioo 1034956 

Mantenimiento y conservación de herramientas, maquinas 
35702 herramientas instrumentos otiles v enuinn. _,.,, 6685 

/( e ~ 

~· 

~ 

~ 

\ 
~ \~ -:;; 

~ ~ 

~ 
' .., 

~ ' 
> 

. 
~ 

'""" ... f 

'-:<' 
:{J.;~~.(; 

359 
35901 

3600 

381 

36101 

382 

36201 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGAClON 

Servicios de jardinerta y fumigación 

SERVICIOS 6E-COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISlON Y OTROS MED10S DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

Difusión por radia, televisión y otros medios de mensajes sabre 
programas y actividades gubernamentales 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE 
PRODUCTOS O SERVICIOS 

1Q9,29§_ 

1~.103 
i 

\ 
~ 

383 

DifusiOn poÍ radio, televisión y otros medios de mensajes 
comerciales para promover la venta de productos o servicias. 

1,740 

1 1~ 
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y 

PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

~ •produeción y produccl6n de 1\ "' 
!xcepto Internet 4 77A 1 1 1\ \ / 

Servicios de creatividad, p11 . 
publicidad, e, A 774 

37 

3700 1 SERVICIOS DE TRASLADO v VIAncos A~ 
371 1 Pasajes Aéreos 

Aéreos 22 4flíl 

3) 

3 

SERVICIOS DE TRASLADO y VIA neos 

Pasajes Aéreos 

Pasaje! 22 460 
3 PASAJES TERRESTRES 

3~ Pasajes terrestres nacionalei . , para labores en campo y de 
3n I PASAJES TERRESTRES ff 

ervislOO 19 ?An __ ( , 

375 1 VIATICOS EN EL PAIS ~ l ~\'\ ~ 
supe1 1Q 280 

3 VIATICOS EN EL PA[S 

37 Viáticos1 1n el Pals 1 000 nn-:i. - ( '-:!!,f 1 nno,003 
379 1 OTROSSERVICIOSDETRASLADO YHOSPEDAJE [_j ~~) 3 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

37901 1 Cuotas 1~ 
3800 SERVICIOS OFICIALES ~ .. 381 GASTOS DE CEREMONIAL ~ 

38101 Gastosdeceremonial 64811 ~ 
382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL -~ 

38201 Gastos de orden social y cultural 640,600 "'::i. 
383 CONGRESOS Y CONVENCIONES ~ 

38301 Congresos y convenciones .§&N 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES ~ 

391 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS N 
39101 Servicios funerarios y de cementerios 47,243 

392 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

\) 
.;S' 

-;? 
39201 ! Impuestos y derechos 64~ ~ 

.N 395 1 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39501 Penas, multas, accesortos y actualizaciones 36 131 Í)I ~~ 
399 OTROS SERVICIOS GENERALES ~. . ( 

39901 Servicios asistenciales 672 160 ~ , ~ / ' "" 
39902 Servicio de administración del impuesto edial 111 7i:;i:;I · 1 ~ 

J¿ 

Munidpio de Benito Juárez, Sonora ~r ~ l l de JO~ 

____) ~. r- / . , 
'Z·N- ,_ ~v· ~ 
~A~ ~ . 
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4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

\~ 
AYUDAS 14,U3,012 

4100 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 

SECTOR PÜBUCO 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

t, 41501 Transferencias para servicios personales 149 797 
41502 Transferencias para gastos de operación 290 780 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO \, 52301 Cámaras fotográficas y de video 12 046 
/UOO VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 AUTOMOVILES Y CAMIONES 
54101 Automóviles y equipo terrestre 11284 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
55101 Maquinaria y equipo de defensa y seguridad 7 500 

5800 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

436 SUBSIDIOS DE VIVIENDA 
43607 SUBSIDIO PROGRAMA CECOP 61140 \ .uoo AYUDAS SOCIALES 

563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
58301 Maouinaria eauioo de construcción 6196 

585 EQUIPO DE COMUNICAClu N Y TELECOMUNICACION -441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS ....._,\ 44101 Ayudas sociales a personas 1499667 
44102 Transferencias para apoyos en programas sociales 5425 .....__, ~ \ 
44107 Premios, est!mulos, recompensas, becas y seguros a deportistas 4,500 ~ 

""' 58501 Equipo de comunicación y telecomunicación 10 950 
587 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 
56701 Herramientas 17190 
58702 Refacciones v acoesor1os mavores 2 731 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACION 

~ 
44201 Becas educativas 406 616 
44204 Fomento deportivo 30 000 

AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS Y 
444 ACADEMICAS 
44401 Avudas culturales v sociales 

448 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS 
SINIESTROS 

44801 Mercanclas para su distribución a la población 3678 .... PENSIONES Y JUBILACIONES 
., 

451 PENSIONES ~ 
"' 45101 Pensiones 4 952 365 t 452 JUBILACIONES 

45201 Jubilaciones 6 719 045 
482 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

~ ' 48201 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 10 000 cS 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 538,793 
5100 MOBILJARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

~ 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
51101 Mobiliario 206 653 
515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 

~ 

5800 BIENES INMUEBLES 
' 581 TERRENOS 

58101 Terrenos 1 000 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

n 
591 SOFTWARE 

59101 Software 27 125 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 12 255 521 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2,370 

7900 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 

EROGACIONES ESPECIALES 
\ 

799 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES -~ 
79901 Otras erogaciones especiales 2 370 N: 

~ 

9000 DEUDA PUBLICA 5,607,227 i 
9100 AMORnZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA ~ 91101 Amortización capital largo plazo 1000000 
91102 Amortización de capital corto plazo 3 500 000 ~ 
9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA J 92101 Pago de intereses a largo plazo 400 000 
92102 Pago de intereses de corto plazo 132 227 

51501 Bienes informáticos 197 600 
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE AOMINISTRACION 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
{ADEFAS) 

991 ADEFAS 

51901 Equipo de administración 38 519 , il 5200 
IIOBILJARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATTVO 

522 APARATOS DEPORTIVOS ~· 

52201 Aparatos deportivos ~ ·- " 

// / ~ 
'--.---

. 
99101 ADEFAS 575 000 

.~ TOTAL 114,361,524 
Los gastos por concepto de comunicación social se desglosany rubro 3600 SERVICIOS D 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. , 

/Z__( - -
,,, ' --
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El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las partidas genéricas 451 
Pensiones y 452 Jubilaciones. 

Articulo 12°.-Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL CAPITULO 

CA/COG Presuouesto Aarobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municioal ~ 3.1.1.1.1- Órgano Ejecutivo Municipal (Avuntamiento) 

01- Awntamiento 2,826,997.10 

1000 - Servicios Personales 1,729 724.39 

2000 • Materiales v Suministros 4S4,81S.49 

3000 - Servicios Generales 571,732.22 

4000 • Transferencias, Asi2naclones, Subsidios, v Otras Avudas 53,47S.OO 

~ SOCO· Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 17,250.00 

02 - Sindicatura 2,391,256.65 

1000 - servicios Personales 1,817,481.30 ~ !; 
2000 - Materiales y Suministros 198,988.75 

3000 - Servicios Generales 32B,536.60 ~ 

¼ 4000 - Transferencias, Asiimaciones, Subsidios, v Otras Avudas 10,000.00 -~ 
SOOO - Bienes Muebles, Inmuebles e lntan¡;¡ib\es 36,250.00 1 
03 - Presidencia Munlciaal 4,474,434.34 

~ 1000 - Servicios Personales 2,420,455.66 

2000 - Materiales v Suministros 669,671.60 ~~ 
3000 - Servicios Generales 1,198,954.73 

4000- Transferencias, Asiinaciones, Subsidios, v Otras Ayudas 162,024.85 ~ 
SOOO - Bienes Muebles, Inmuebles e lntanllibles 23,327.SO q: 

04 • Secretaria Munldoa 1 6,453,319.55 

1000. servicios Personales 5,569,716.59 
~ 

2000 - Materiales v Suministros 306,486.92 

~ 3000 -Servicios Generales 397,570.24 

4000- Transferencias, Asillnaciones, Subsidios, v Otras Avudas 163,270.80 ~~-5 5000 • Bienes Muebles, Inmuebles e lntan2ibles ~ 16,275.00 

"'/ ( "-

\ 

05 - Tesorería Munici~I 25,717,875.51 

1000 -Servicios Personales 6,553,119.32 

2000 - Materiales y Suministros 424,210.70 

3000- Servicios Generales 792,556.10 

4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 12,215,093.75 

5000 • Bienes Mueble~J~~ebles e Jntangibles 123,299.40 

7000 - Inversiones Financiera~ otras Provisiones 2,369.64 

9000 - Deuda Publica 5~226.60 \ 
06 • Desarrollo Urbano __ y_ Obras Publicas 15,895,654.66 
1000 -Servicios Personales 2,665,690.SO 

2000 - Materiales y Suministros 224.!.685.14 

3000- servicios Generales 704, 369.84 

5000- Bienes Muebles, ln_~uebles e Intangibles 45,388.18 

6000 - Inversión Publica 12~255.52 

07 - Imagen Urbana y Servidos Públicos 18,!34,759.78 ~ 
1000 - Servicios Personales 10,579,327.57 

2000 - Materiales y Suministros 1,684,485.41 

3000 - Servicios Generales 5,1142,865.80 
5000 • Bienes Muebles.!. Inmuebles e Intangibles 2:: ;;¡~ 
08- Seguridad Publica 19,261,960.00 N :©" 
1000 - Servicios Personales 15,277,482.97 .~ 

2000 - Materiales v Suministros 3,035,464.00 ~ , , .f 
3000. Servicios Generales 901,662.03 ~ ~ 
4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, v Otras Avudas 651.00 "-

SOCO - Bienes Muebles, Inmuebles e lntanaibles 46,700.00 r---:,. ~ 

t------------------+--------!-~ 
09 • Dirección de Desarrollo Social u Económico 1,045,372.13 ~ 

1000 - Servicios Personales 897~045.28 

2000 - Materiales Suministros 67,090.96 ~ 
3000 - Servicios Generales 70,38S.89 q::: 
5000 - Bienes Muebles.!. Inmuebles e Intangibles 10,850.00 

(j
~ 
~ 

10 • Ór¡ano de Control v Evaluación Gubernamental 2,274,592.02 ~ 

. ~ 1000 -Servicios Personales 1,969,215.04 ~ 

2000-MaterialesvSuministros 89,289.28 ~·B! ,, 

3000 -Servicios Generales 191,608.70 ,/~~ " • 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e lntanllibles 24,479.00 -~ 
_L_ • '-1' 

Municipio de Benito Juirc:z, Sonora 

<L! 
~ 15d,-JO ·7 
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11 - Dirección de Recursos Humanos 2,835,147.50 

~; 
1000 - Servicios Personales 2,666,035.85 

2000 - Materiales v Suministros 98,566.28 

3000 - Servicios Generales 45,545.37 
5000- Bienes Muebles, Inmuebles e tntanR.ibles 25,000 

12 • Planeación Estratégica 2,999,833.03 ~ 
1000 - Servicios Personales 2,518,734.60 1 

1 2000 - Materlales v Suministros 179 644.77 
3000 - Servicios Generales 254,907.66 
4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, v Otras Avudas 9,500 

SOOO - Bienes Muebles, Inmuebles e lntaOlidbles 37,046 

~ 17 - Dlrecdón de Desarrollo Rural v Fomento Agropecuario 874,466.27 
1000 - Servicios Personales 770,112.44 ~ 2000 - Materiales v Suministros 50,108.60 
3000 - Servicios Generales 47,345.23 
5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e lntaOR:lbles 6,900 

pt 21 - Dirección de Asuntos de la Muler 606,915.18 

1000 - Servicios Personales 469,221.37 

2000 - Materiales v Suministros 50,614.51 ~ -
3000- Servicios Generales 67,079.30 

~ " 5000- Bienes Muebles, Inmuebles e lntaneibles 20,000 

N, ~ 
25 - DIF Munldpal 4,448,036.39 ,:¡ 
1000 - Servicios Personales 2,492,773.76 ~ 
2000- Materiales v Suministros 191,313.35 

-~ ~ 3000 - Servicios Generales 225,580.28 

4000 - Transferencias, Asi1maciones, Subsidios, v otras Avudas 1,497,019.00 &; 
5000- Bienes Muebles, Inmuebles e lntanR.ibles 41,350.00 

~ 
27 - Dirección de Deporte 1,499,055.56 ~ 
1000 -Servicios Personales 1,218,608.45 
2000- Materiales y Suministros 178,356.61 

-1 
3000- Servicios Generales 67,090.50 ,S" 
4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y otras Ayudas 25,000 g 
5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

10,000 ~ 
ºº <:J ' 

46 - Dirección de Salud 
1,465,174.95 ' ~ 

1000 - Servicios Personales 1,260,498.79 ,- " 

--------

2000- Materiales y Suministros 105,073.26 

3000 - Servicios Generales 83,852.90 

5000 - Bienes Muebles!. Inmuebles e Intangibles 15, 750.00 

62 - Dirección de Asuntos lnd[genas 1,156,672.81 
1000 - Servicios Personales 843,650.90 
2000- Materiales y Suministros 82,669.04 
3000 - Servicios Generales 219,502.87 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 10,850.00 

,\ 

Ce ,~<~ 

1 Totales 1 114,361,524 1 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasifi ·"" -=•·...__L 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: ~ / 

-...- -,._... ... 1.1.0·--""' Allfll-

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 114 361 524 \ ~ 
3.1.0 .0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 1 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 1\ 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municioal 

3.1.1.1.1 -óroano E·ecutivo Municioal fAvuntamlento) ~ 
01-CABILDO '/ · 

0101-Avuntamiento 2 826 99-f.10 ~ 6 
02 - Sindicatura )1 

0201 Sindicatura 2 391 256.65 .~ 

03- Presidencia Municioal ~ 

0301-Presidencia Municioal 4 474 434.34 ~ 

04-Secretaria del Avuntamiento t 
0401-Secretaria del Avuntamiento 6 453,319.55 '-

05-Tesorerla Municioal ·~ _ ~ 
0501-Tesoreria Municioal 25,717 875.51 ~ ~ 
06- Dirección de Desarrollo Urbano v Obras Públicas Municioales ~ 
0601- Dirección de Desarrollo Urbano v Obras Públicas Municioales 15 895 654.66 ~ f 
07-lmaaen urbana v servicios oúbllcos '\:. Jj 
0701-lmaaen urbana v servicias oúblicos 18134 759.78 ~ 

08-Seauridad oublica 0 
0801-Seauridad oublica 19 261 960 (3 
09-Direccion de Desarrollo Social v Económico , ~o' u, ~ 
0901-Direccion de Desarrollo Social v Económico 1 045 372, 13 .~ 

10-0raano de control v evaluación oubemamental _,.,...-;7 l~ 
-- , /- ~ 'Y~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
0
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1001-0rgano de control y evaluación gubernamental 

11-Direccion de recursos humanos 

1101-0ireccion de recursos humanos 

12-Direccion de Planeación Estratégica 

1201-0irecclon de Planeación Estratéqica 

17-Direccon de Desarrollo Rural Sustentable y Fomento Agropecuario 

1701-0ireccon de Desarrollo Rural Sustentable y Fomento Aqropecuario 

21-Coordinacion de Asuntos de la Mujer 

2101-Coordinacion de Asuntos de la Mujer 

25-01 F municipal 

2501-0IF municipal 

27-Dirección de D~porte 

2701-Dirección de Deporte 

47-0irecclOn de Salud 

4701-Dirección de Salud 

62-Direccion de Asuntos Indígenas 

6201-0irecclon de Asuntos Indígenas 

T-ao-

2 274 592.02 

2 835147.50 

2,999,833.03 

874,466.27 

606.915.18 

\ 
1.499,055.561 ' -

114,311,124.lu 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Presidencia 
Municipal a través de la unidad de enlace de acceso a la información pUblica. 

}~ En el presente presupuesto de egresos municlpal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio 2023, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel 
capítulo. _ .... _._. ... __ 

y -----·--"·---

1000 SERVICIOS PERSONALES 6 797 484 

" ~ ~ 

< 
t~~ 

0:, ~ -

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 690 948 

3000 SERVICIOS GENERALES 4 385 637 

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 277 560 

~ 
~ ~ 

~;-¡ 6000 INVERSION PUBLICA 1200 000 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 126 000 "' TOTAL GENERAL: 13 471629 '::; 

Municipio de Benito Ju!rez, Sonora 

Artfcuk> 14°.- la clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2023 se compone de la siguiente forma: 

Cl'G ~~ 
1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Le islaciOn 2 826 997.10 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO ~ 
1.3.1 Presidencia/ Gubematura 4 474 434.34 

1.3.2 Polltica Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 25 717 875.51 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD ~ 
INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público v Sequridad 19 261 960.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

b' 
1.8.5 Otros 46.184.601.82. 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 15 895 654.66 

Talll- 11 .. -1 - ... 

d~ 
,_ 

Juárez, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

PROCESO REGLAMENTARIO 

APOYO A LA ADMIN1STRAC10N Y REGULARIZAClON DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 

ACCION PRESIDENCIAL 

GESTION PUBLICA V ATENCION CIUDADANA 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

URBANIZACION MUNICIPAL 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PU8LICOS 

Municipio de Benito Jué.rez, Sonora 

PRESUPUESTO APROBADO 

2,826,997.10 

2,391,2S6.65 

4,474,434.34 

6,453,319.55 

25,717,875.51 

15,895,654.66 

,, 

~ 
::, .,. 
~ .... ~ 
~~-
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COORDINACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL V 
ECONOMICO 

CONTROL Y EVALUACION OE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

FOMENTO V REGULACtON DE LA ORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA 

DEF1NICJON V CONDUCCION DE LA POLITICA V PLANEACION 
MUNICIPAL 

PROMOCION Y DESARROLLO OE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

CONTROL V EVALUACION DE LA INTEGRACION DE LA MUJER 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS V 
PRESTACIONES SOCIALES 

PROMOCION Y REGULACION DEL DESARROLLO DE LOS 

874,466.2~ 

606,915.18 

4,448,036.39 11 ~ 

V 1,156,672.81 

1 

l .46S.174.9S 1 ~ 
114,361,524.00 ' ~ 

'--- - - --------- ---'---- -----~ ~ 

PUEBLOS INOIGENAS 

PROMOCIÓN Y APOYO A LA INTEGRACIÓN DEPORTIVA 

APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA SALUD 

GRAN TOTAL 

1,499,055.5 

Articulo 18º.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se ~t 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: <.., 

'):¡ 
;:; Y 01RAS AYUOAII - -41000 Tranaferencias Internas y 

Aslanaclones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS 

43000 Subsidios v subvenciones SUBSIDIOS DE VIVlENDA 

44000 Avudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 
PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL 

45000 Pensiones v Jubilaciones AYUNTAMIENTO 
48000 DONATIVOS A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS INSTITUCIONES CULTURALES 

- T_, 

Municipio de Benito JuArez, Sonora 

_.,_ 
Anual 

440,577 

61,140 
1,509,592 

11,671,410 

10 000 
13,m.719 

~ l? 
,;:,.f 
~E 

::) 

0 

'·"..··1~ 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personalea 

Artk:ulo 17°.- los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, as! mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuesta!es no serán transferibles a dicho capítulo; asf como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 1S°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vla , personal para el desempeno de las labore~ 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisarfa o delegación de 
que se trate~ la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidament 
justificados y siempre que la dependencia, comisarfa o delegación; no pueda satisfacer las necesidade 
de estos servicios con el personal y recursos técllicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 301 plazas de 
conformidad con lo siguiente: -·A.yuntimlel'lto 

No.Pluas Puesto 

Ayuntamiento 

Slndlcatun 

Sindlcatun 

Sindicatura 

S1nd"ica1ura 

Sindicatura 

Sindk;atura 

Sindicatura 

Prnldencia Munldpal 

P!'flidendaMunlcipal 

PresklenclaMunldpal 

Praidend¡¡¡Munlclpill 

Presldenci.lMunlcipal 

Presidencia Municipal 

PresidendaMun"iclpal 

Presidend¡¡¡Municipal 

Presidencl.lMunicipal 

Praldenci¡iMunlclpal 

Secrmria Munldpill 

SecretarlaMunlclpal 

SecretaOillMunlclp¡il 

5ecrttarlaMunlclpal 

Seumnill Municipal 

Secret:ilriilMunlclpal 

SeaetariaMunldpal 

Municipio de Benito Jdrez, Sonora 

Regidor 

''ª''"" 
SlndlooProcundor 

s.a,u,t, 

Tol)Ót!íilfo 

Ene.argado de Inventarios 

A.yudantl.i 

Encargado de Panteón 

A$eSOrJundlco 

PresidenteMunldpal 

St<:retarlaStndlcallzada 

TltulardeEnlaee deTrarisparendil 

Seaetarl;iibase 

A.uxlliardeTransparencia 

Coord. De Comunlaclón Socla1 

A.ux.deCOmunicaciónSOCial 

Coord. dcEducaci6n 

SccretariDPurticular 

Ayudantla 

SKretarloMunklpal 

seaetarhlSlndicalltada 

JuezCM00 

JueiCllllco 

JuezCllllco 

Suoldo 

16,320.00 

10,744.80 

21,759.00 

8,266.75 

14,375.75 

U,419.42 

8,792.47 

9,687.60 

16,380.12 

38,974.20 

14,828.10 

10,333.44 

8,266.75 

9,687.60 

14,182.65 

12,637.SO 

13,799.02 

9,6r7.60 

8,266.75 

24,776.27 

14,828.40 

10,269.71 

10,277.57 

10,763.89 

~ 
:~ 
~ 
1 ¡ 
~ s " ::, ~ e 
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SectttariaMunlclpal 7 Delegados 8,073.00 0ESARROL10 URBANO Y OBRAS 
AuxiRar Admlnlstrativo 14,531.40 

Seaeurla Munlcipal Coord.DeArchlYoMunlclpal 11,642.23 PUBLICAS 

Secretaria Municipal Ayudantla 8,611.20 DESARROL10 URBANO Y OBRAS 
Auit.deProg. R.F.T.yTransparem;la 9,041.76 PUBUCAS 

SecreurlaMunlcipal l Ayudant!i 8,266.75 
DESARROL10 URBANO Y OBRAS 

Seaeuria Munlcipal l Coordinador de Jueces CMcos 16,020.00 PUBLICAS l Aux.deProyectos 9,041.76 

5ecretarlaMunlclpal Chofer de Autobús Universitario 9,687.60 DESARROL10 URBANO Y OBRAS 
SecretarlaMunlcipal Choferp¡ratraslados 9,687.60 PUBI..ICAS Coord.DeDesarrolloUrbano 12,916.80 

Seaetarta Munldp¡I 2 DefensorPublicoCMco 13,455.90 DESAAAOUO URBANO Y OBRAS 

SeaetarlaMunldpal Jueces Mediadores 11,010.00 
PUBLICAS 1 Coord.cleEcologla 20,087.40 
DESARROUO URBANO Y OBRAS 8,266.75 SeaetartaMunlclpal 2 A$tsor JuridlcoPublico 11,010.00 PUBLICAS 1 ~c.ia 

SecretartaMunldpal 2 MedicoCenlfbdo 10,763.89 

~ 
SecretilrlaMunlcipal 1 DirectorAsuntosReli¡io5os 10,860.00 

~ 
Secretarla Municipal 1 ~tariaporJubilacioo 8,266.7S lmageo,UrbanayServlclosPúblicos Director 20,087.18 

lmagenUrbanayServiciosPúbllcos l SecretarlaSlndicallzada 10,063.04 
TesorerÍi!Muo,kipal Tesorero Municipal 34,000.50 LmagenUrbanayServicios Públicos l SecretariaSlnditalizada 12,206.38 
TesorerÍi!Muo,lcipal l Contador 20,814.30 tmagenUrbanayServlclosPúbllcos Ayudao,tedeElettrlclsta 10,956.47 
TMOrerÍi!Munlclpal 2 Secretarla 9,028.80 trnagen Urbanay5ervicios Públlcos 4 Olofer 10,470.17 
Tesorería Municipal l Ayudantía 10,502.40 lmagenUrbanayServldos Públlcos °'""' 14,609.76 
TesoreóaMunlclpal Secretarladelngresos 10,551.90 lmagenUrbanayServlclos Públlcos Chofer 10,730.82 

~ 
TesoreriaMunlclpal Au~liarContableS1ndlcalizada 19,413.30 lm¡¡genUrbanay5erviciosPúbllto5 Chofer 10,130.94 

JmagenUrbanayServJdosP(lbllcos Chofer W,642.55 
TesoreriaMunlclpal Auxlllar Admlo,1$trativ0 SlndlCiillzada 13,799.10 lmagenUrb.lnayServJclosPúbllcos Olofer 9,318.03 

TesorerÍilMunlclpal c.,ro 9,687.60 lm¡¡genUrbanayServJtlosPúbíicos Olofer 9,797.53 
TesorerlaMunlclpal CajeraSindlcalllada 11,039.25 lmagenUrbana y 5ervielo$ Públicos Jardinero 8,266.75 
TesorerfaMunlclpal Cajero 9,028.80 lmagenUrbiina y5ervidosPúbllcos Jardinero 9,428.10 
TesorerlaMunlcipal Coordinadordelngrl!:50$ 16,133.52 lmagenUrbiinay5ervido5Púbr,cos \lelador clel 8asur6n 8,266.75 
TesorerlaMunJclpal l Encargado de Catastro 10,158.83 

Imagen Urbana ySeMdos PúbUcos EncargadodeAlmacényAux.de 
13,04LOO 

TesorerlaMunicipaJ l Recaudador 9,687.60 Imagen Urbana 

TesoreriaMunlcipal Auxlliar 9,028.80 lm1genUrbanayServid0sPúbllcos """""" 10,333.44 

TesoreriaMunieipal AuxillardeCatastro 16,211.29 JmagenUrbanayServidos Públicos Au!dliarMecániro 8,266.75 

TesorerÍil Munlcipal l Auxiliarde Cat.istro 8,932.56 lmagenUrbanayServldosPúbllcos Eléctñco 8,809.90 

~ 
TesoreriaMunlclpal l AuKlllarcleCilt.istro 9,041.76 lmagenUrbanayServldosPúbUcos 2 Velador 8,266.75 

TesorerlaMunlclpal Enargada deTransparend., 10,584.30 lmagenUrb;in1yS!r'V1dosPúbllcos 25 Recolector 9,538.56 

TesoreNMunklpal l Administrador de Rastro 13,913.31 \f lm¡¡genUrbana y Servldos Públlcos ·-- 9,516.W 

TesoreriaMunkipal 2 EnargadosdeSacrfficio 8,266.75 lmagenUrb1nayServldosPúbllcos SOidador 9,263.12 

TesorerÍilMunlclpal Enc;¡¡rgadode Transporte 11,641.27 -J. 
lmagenUrban1 yServldos Pllbllcos Coordin.idor de lmageo, Urb.lna 8,266.75 \ 

TMOrerfa Munlclpal 2 \letador delRastro 8,266.75 lmagenUrbanayServldos Pllbllcos ServicloUmpliiicleCalles 8,266.75 

Tesorerl.lMunlclpal SecretariaporJub!ladón 9,944.38 

~ :& 
, ~ ~ 

TesorerlaMunklpal Auxillarencatastropor )ubilación 8,932.56 SesuridadPublica Comisario General 30,565.75 
~.(' 

SegurtdadPublica s OFICIAL 18,463.36 t :2 ~ ~ SesurtdadPublica OFICIAL U ,043.78 

DESARROL10 URBANO Y OBAAS 
Director J ~ 

Seguridad Publica SUBOFICIAL 18,W.89 ' ~ PUBLICAS 24,n6.23 

~ SeguridadPubllca l COmisartoenjefe 21,263.16 . " ~ DESARROL10 URBANO Y OBRAS 
SeaetuiiilSindlc:alitada 13,798.89 1-) s:J 

SegurkbdPubllc.l 6 POLICIAPRIMERO 14,302.80 

'"i' ~ PUBLICAS SegurldadPublla 4 POUCIASEGUNOO 12,230.37 
DESARROUOURBANOYOBRAS 

Topógrafo 11,086.81 ~ . IE Y' SegurldadPubllai 13 POUCIA TERCERO 12,043.78 ."' ::i: PUBUCAS 

' /j< 
SegurldadPubllca POUC~ 12,043.80 

~~ 
OESARROL10 URBANO V OBRAS 

Supervisor de Obras 22,173.95 POLICIA 11,6SL40 PUBLICAS 

DESARROL10 URBANO Y OBRAS POUCIA 12,230.64 

PUBUCAS 
Promotor Social 9,363.12 

5etlurldadPublla s . 

Municipio de Benito Juárez, Sonora ~ 22 de JO Municipio de Benito Juáuz. Sonora 23de 30 
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Seguridad Publica 

SeguridadPublia 

SegurldadPubllc;i 

SegurkladPublk:a 

SEGURlOAO PUBLICA 

Olre«lóndeDesarrolloSOdal 

DirecdóndeOesarrolloSoclal 

OlreccióndeOes.irrolloSocial 

ÓrganodeConttolyEvatuadón 
Gubernamental 

ÓrganodeControlyEvaluación 
Gubern;imental 

ÓrganodeControl yEvaluaclón 
Gubernamental 

ÓrpnodeControlyEvaluaclón 
Gubernamental 

ÓrganodeConttolyEvaluación 
Gubernamental 

ÓrganodeCOntrolyEvaluación 
Gubernamental 

OlrecdóndeRecurso5Humaoos 

OlretdóndeRecurso5Humaoos 

OlrecdóndeRecursosHumaoos 

OirecclóndeRecursosHumaoos 

Dirección de Recursos Humanos 

OirecdóndeRecursosHumanos 

Dirección de Recursos Humanos 

DirecdóndePlane;idónEstratéglca 

OlrecdóndePlaneaciónEstratégla 

OlrecclóndePlaneaciónEstratéglca 

OlrecdóndePlaneaclónEstratqic:1 

Dire«lóndePlaneaclónEstratégica 

CMTE O/BOMBEROS 

BOMBERO 

BOMBERO 

CHOFER OE AMBULANCIA 

CHOFER DE AMBUlANOA 

ENFERMERA DE CRUZ ROJA 

Coord. de Protecdón OvY 

Director 

Secretaria 

PromotoraSoci.11 

TrtuludelÓrgaoodeControly 
Evaluación Gubernamental 

OlrecdóndeEvatuaclónyControl 

Auditor 

Investigador 

Sust.ioci;¡dor 

Secretarla 

OlrecclóndecontraloríaSocial 

Director 

Secretarlo1Slndicallt.ado1 

Auxi6arAdmlnlsttatlllo 

Intendente 

Intendente 

Encargado de Sistemas 

Ayudantía 

auxiliar 

Directora 

SecretarLiSindla6zada 

SecretariaSindializada 

"""'"' 

10,246.SO 

9,119.39 

9,119.SS 

8,743.68 

8,266.7S 

8,266.75 

14,121.49 

17,129.29 

8,932.56 

8,266.75 

28,048.80 

11,178.94 

11,302.20 

9,479.64 

11,178.94 

8,266.75 

8,266.75 

16,617.08 

9,245.20 

9,483.64 

8,266.7S 

8,320.10 

8,868.91 

8,266.75 

8,266.75 

~ 

~ 
~ 

,t C! 
~ § t s 

18,271.47 ~ ª 
10,242.98 ~ • 

10,007.76 ~"::/: 

10,34S.92 J 
10,024.05 ~I~ BJbliotecarlaAguaBlanc;¡ 

Biblioteca.Jewpaco 

CoordinadordeCllltura 

Secret.irladecultura 13,798.89 ~ 

"JUU,OIIIHI / 10,047.74 ;iS,. 

,~::: ~~, ( 

--.. ·~-·--· ~ 7/ -----, ... .. ' . 

DlreccióndePlaneaciónEstratéglti 

Direcc:ióndePlineaelónEstratégic:a 

OirecdóndePlaneación Estratégic:a 

DirecdóndePlaneaciónEstratéslc.l 

Olr. De Desarrollo ECONOMICO 

01,. De DeYrrollo ECONOMICO 

DireccióndeAsunt0$delaMujer 

Oirecdónde Asunt0$del;iMuJer 

OJFMunldpal 

OIFMunldpal 

DIFMunidp,,11 

DIFMunidpal 

DIFMunlcip¡II 

OIFMunidpal 

OJFMunidpal 
DIFMunlcipal 

DIFMunidpaJ 

DIFMunlcipal 

OlFMunidpal 

OIFMunlcipal 

Oirea:lóndeAsuntoslndlgenas 

DlreccióndeAsuntoslndlgenas 

D1recciónde5alud 

Olrectiónde5alud 

Oirectiónde5alud 

D1recclónde5alud 

Muoidpio de Benito Juiru., Sooora 

v,gUantedel centroCUltural 

Coordinadorde Eduticlón 

Enc..CCAA<:ellunitas 

Enc.centroComún.Z.U. 

Dlrector 

Stc:ret.irlaSlnd. 

Subdirector 

Ayudm.lfa 

Director.ideAsuntosdelamu;er 

sec:retaria 

Director 

Secretani1 S1ndlaHzada 

Chofer 

Promotora SOdal 

Psltóloga 

SubprocuradordeProtecdónal 

Tcnipistadc UBR 
TerapirulFlsiti UBR 

Atenciónde lensuaje 

EnClllrpdadeOlsi;¡¡pacidad 

Promotora Social 

Trabajadorasocl;ilconcedul;iProf. 

Dlrec:toradeAsuntoslndl¡enas 

PROMOTORA SOCJAt 

AVUOANTlA 

Oirectorde5alud 

.Secretaria 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

M~lcosen Comunklades 

MEOJCO 

8,266.7S 

U,974.18 

6,716.42 

7,836..50 

lS,974.40 

9,041.76 

14,080.32. 

8,266.75 

11,418.75 

9,364.68 

18,270.72 

9,470.27 

8,266.75 

11,048.83 

12,173.44 

10,346.23 

9,423.77 
9,423.77 

8,706.00 

10,045.30 

8,266.75 

8,266.75 

14,44S.60 

8,611.33 

9,303.37 

9,041.76 

14,901.15 

9,364.68 

8,266.7S 

9,904.64 

3,726.00 

3,87S.04 

~ 

_, 
(Y 
~ 

~~ 
'j 

~ e 
t§ 
~ ~ 
lJ 

~~ !t' 
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\ 
Dir«:ciórodtDeporte - 9,364.68 ~ ""'""" 9,119.70 1,266.62 759.97 11,146.29 
Olttcci6nde0eporte EnargildodelCUM 8,809.90 \ 
Dlrec:d6ndeDeporte Encarpdod&IEstitdlo 

POUOATERCERO 10,751.40 1,672.75 1,003.65 1,292.40 14 72tJ!'2fl-'. 
8,266.75 

!i 1 Direcd6nde0eporte Mnto.Edlfldo1 PübHcos 8,266.75 
POUOATERCfRO 10,751.40 1,672.75 1,003.65 1,292.40 14,72<1.,~ 

AUXU . .IAR 8,266.75 POUCLAPRIMERO 11,174.40 1,986.48 1,191.89 3,128.40 17,481.lj'-

~ 
POUCIATERCfRO 10,751.40 1,672.75 1,003.65 1,292.40 14,720.20 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de ~ POUCLATERCERO 10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.2 
seguridad pública municipal. '°"'" 10,677.90 1,618.25 970.95 973.50 14,240.61 1\ , 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 57 plazas mismas que se 

~ 
OFICIAL 12,573.30 2,564.37 1,538.62 5,890.20 22,566.491 \ 

desglosan a continuación: ' 

1\ 
'°"'" 10,677.90 1,618.26 970.95 973.50 14,240.6 

Tabulador del Sistema de Seauridad Pública Mensual 
POUCIA TERCERO 10,751.40 1,672.75 1,003.65 1,292.40 14,720.21!1 ~ Remuneraciones Base Remuneraciones Adicionales l'OUCIASEGUNDO 10,786.20 1,698.70 1,019.22 1,444.20 14,948.32 

Plaza Tabular I Sueldo Base l Aguinaldo 1.J/ POUC• 10,677.90 1,618.26 970.95 973.50 14,240.61 ""º 
Prima Prestaciones Otras POUCIA TERCERO 1-

Vacacional Sindicales Prestaciones Percepdom ~ 
10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.23 

POUCIA/TERCERO 10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.23 

POUCIAPRlMERO 11,174.40 1,986.48 1,191.89 3,128.40 17,481.17 

~ 
POUCIATERCERO 10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.23 \l 

~ 
Of<IAL 12,573.30 2,564.35 1,538.61 5,890.20 22,566.46 

POUCIASEGUNDO 10,786.20 1,698.66 1,019.19 1,444.20 14,948.25 ' 
COMISAAIOGENERAL 18,766.50 4,245.24 2,547.14 11,799.60 37,358.48 

POl.lCIA PRIMERO 11,174.40 1,986.48 1,191.89 3,128.40 17,481.17 ~ 
POUCIA SEGUNDO 10,786.20 1,698.66 1,019.19 1,444.20 14,948.25 

POUCWTERCERO 10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.23 

" OFICIAL 12,573.30 2,564.35 1,538.61 5,890.20 22,566.46 \J POUCIA SEGUNDO 10,786.20 1,698.66 1,019.19 1,444.20 14,948.25 ..... 
SUBOFIOAl. 12,551.10 2,517.06 1,510.24 22,150.00 

\!¡ POLI<" 10,677.90 1,618.26 970.95 973.50 14,240.61 
,\! 

5,571.60 ' "' 
POUC~ 10,677.90 1,618.26 970.95 973.50 14,240.61 "' POUCIA TERCERO 10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.23 ~ 

POUCtA TERCERO 10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.23 Jt CHOFER OE AM BULANOA 8,743.80 1,214.40 728.64 10,686.84 

POUC~ 10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.23 
POUCIATERCERO 10,751.40 1,672.77 1,003.66 1,292.40 14,720.23 ~ 

BOMBERO 8,676.30 1,266.58 759.95 443.10 11,145.93 
•1;1: COMlSARJOENJEfE 12,606.30 2,953.21 1,771.93 8,656.80 25,988.24 :{ "' BOMBERO 9,119.70 1,266.62 759.97 11,146.29 ~. 

BOMBERO 9,119.70 1,266.62 759.97 11,146.29 

IIOMBERO 9,119.70 1,266.62 759.97 11,146.29 COORDINADOR DE PROTECCION CV1L 9,372.60 1,961.31 1,176.79 4,749.00 17,259.70 

~ 
.s:: 

POUC. 10,677.90 1,618.26 970.95 973.50 14,240.61 BOMBERO 9,119.70 1,266.66 759.96 11,146.32 '1 
OflCIAL 12,573.30 2,564.37 1,538.62 5,890.20 22,566.49 ""''""' 10,777.50 1,496.87 898.12 13,172.49 ~ 

BOMBERO 9,119.70 1,266.62 759.97 11,146.29 p BOMBfRO 9,119.70 1,266.60 759.96 11,146.26 :::, 
POUCIA SEGUNDO 10,786.20 1,698.66 1,019.19 1,444.20 14,948.25 BOMBERO 9,119.70 1,266.60 759.96 11,146.26 0 

OFICIAL 12,573.30 2,564.35 1,538.61 5,890.20 22,566.46 g BOMBfRO 9,119.70 1,266.60 759.96 11,146.26 :::t:. 
POUCIAPRIMERO 11,174.40 1,986.48 1,191.89 3,128.40 17,481.17 ENFERMERA CRUZ ROJA 8,266.80 1,148.16 688.89 10,103.85 .,, 

SUBOflCIAL 14,610.00 2,517.06 1,510.24 3,513.00 22,150.30 ~ otOfER AMBUlANClA 8,266.80 1,148.16 688.89 10,103.85 :; 
POLJCIAP1UMERO 11,174.40 1,986.48 1,191.89 3,128.40 17,481.17 e, -.J 

POUCIATERCERO 10,751.40 1,672.75 1,003.65 1,292.40 14,720.20 ::¡: Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales, no se cuenta con 

POUCIA PRIMERO 11,174.40 1,986.50 1,191.90 3,128.40 17,481.20 po1icias estatales cuya plantilla sea abSOfbida presupuestalmente por el ayuntamiento. ,., 
OFIOAL 12,573.30 2,564.35 1,538.61 5,890.20 22,566.46 5 Las 57 plazas que integran la plantilla de seguridad pública todos son municipales, cuya plantilla 

COMANTE DE BOMBEROS 9,119.70 1,423.16 853.90 i..... 1,127.10 12,52H6 ...... será absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2023 por el Ayuntamiento por un monto total de . $15,277,482.92 

Municipio de Benito Ju!rez, Sonora -/¡ ~ 26dt JO 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2023, se establece una asignación presupuestaria para el 
capltulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de S 5,607,227.00 el cual se desglosa en el siguiente 
recuadro: 

*1-:1111 .......... 1- - .... --1--.. Gllloadall ~ "°"'* CDltilfllnl o..-..... 11 .,.... ...... ---
4 500 000.®_ 

TOT~ 

Articulo 200.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juarez, Sonora, se confonna por 
$ 18,798,834.00 de ingresos propios, $ 58,116,996.37 provenientes de recursos estatales y $ 
34,444,544.03 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artlculo se realizaran de conformidad 
con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuesto 
otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

FondO 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 

Total 

Aolgnaclón 
p~ 

12,255,521.00 
19,281,960.00 

31,517,481.00 ~ e 
.e 

~r:~~~6~~=~:o 1 !~~~b~a~~np=~~~f~:~ef~~~~~ondos de aportaciones que conforman el ~ 
i ' i CAPITULOS C 

Fondo 
1000 2000 .... 

Fondo de Aportaciones 
.... 5000 .... 1 7000 1 .... 1 9000 3 

0 

-· i 
para la Infraestructura 12,255,521 
SocialMunicil!!I 
Fondo de Aportaciones ::a:u~~~~=: 15,277,482.97 3,035,464 901 ,662.03 65\ "46,700 ::2 - ~ 

1··-.-···· 1 - · , - .. - ·-· 1 , -~ 

Demarcaciones ·- 11,277,4U.lf 3.0H.484 1M.a;2.t13 ... 41.A.?M I U .. U&.n-t 

TITIJLO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITuLO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 22°.- Para los efectos en lo sena1ado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máximos y llmites para el financiamiento de pedidos o la adjudicación de 
contratos, vigentes durante el ano de 2023, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 55,703.00 antes de I.V.A. ""'=:: 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones c 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $55,703.00 
557,036.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación por invitación a por lo menos tres proveedores cuando 
el monto de la operación rebase la cantidad de$ 557,037.00 antes de 
I.V.A. hasta$ 2,228,147.00 antes de I.V.A. 

d) Por licitación pública cuando el monto rebase de $2,228,148.00 antes de 
IV.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
Artk:ulo 2l°.-Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a 
la normatividad aplicable o a la que se pacte en los aruerdos o convenios respectivos. t-, 

Articulo 24°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencia_s, los comisarios, ~ 
~~~:osd! d=re: g:;~~s·=ip=~~::::m~~=~:~~n~=::n: ~~:: l ' 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, confom,e a la Ley en ~ 
la Materia. 

~ 
~~~~.~~:d~7:~~~~~:I ~~~:!ne;a::a~:=~~ ~!1: ~~:id::~t!~ ~ 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación ~ { 
Gubernamental. 

Articulo 26º.· Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia ~ 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal. del e.iercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 

~ 
e 
Q 
e 
::, 
G 

-:::t 

\J)• ! :rh .. ~\ 
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TRANSITORIO 

Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del aoo 2023. 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

O REELECCION 
UNICIPAL 

EL SINDICO PROCURADOR 

REGIDORES 

1111s 1--L 0v1ntm,q 
C. LUIS HUMBERTO QUINTANA OSORIO 

Municipio de Benito Juárez., Sonora 

feo Oq,;;J J/&,,l'V>d- u 
C_ FRANCISCO DAVID MARTINEZ NIEBLAS 

!l'º_ie~ 
1.Y- #-."..iDO!.,. "·,C 
(f , .. tt· '.\ 
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